
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y PROPOSICIONES
CON PUNTO DE ACUERDO

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que corresponde a diversas iniciativas con proyecto de
decreto y proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
lunes 30 de octubre de 2023, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y
102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Ma. de Jesús Aguirre Maldonado, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona los artículos 26 y 192 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los
Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO EN EL MURO DE HONOR DEL SALÓN
DE SESIONES EL NOMBRE DE MANUEL CRESCENCIO GARCÍA REJÓN

Del diputado Brasil Alberto Acosta Peña, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto para inscribir con
letras de oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados el nombre de Manuel Crescencio García Rejón. Se turna a la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . 

LEY QUE CREA LA AGENCIA DE NOTICIAS DEL ESTADO MEXICANO

De los diputados Sayonara Vargas Rodríguez y Rodrigo Fuentes Ávila, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona los artículos 5o., 6o. y 7o. de la Ley que Crea
la Agencia de Noticias del Estado Mexicano. Se turna a la Comisión de Gober-
nación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO

De la diputada Joanna Alejandra Felipe Torres, y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona un artículo 11 Bis a la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. Se
turna a las Comisiones Unidas de Cultura y Cinematografía, y de Educación,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL

De la diputada Joanna Alejandra Felipe Torres y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 68 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. Se
turna a la Comisión de Movilidad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD, LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y LEY RE-
GLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5o. CONSTITUCIONAL RELATIVO AL
EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO

De la diputada Carolina Dávila Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, de la Ley General de
Educación y de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al
Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México, en materia de prestación de
servicio social y ejercicio de las profesiones. Se turna a las Comisiones Unidas
de Educación, y de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

De la diputada Joanna Alejandra Felipe Torres y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 32 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. Se tur-
na a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, para dictamen.
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LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

De la diputada Joanna Alejandra Felipe Torres y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada Joanna Alejandra Felipe Torres y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Marco Antonio Mendoza Bustamante, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona un artículo 420 Ter al Código Penal Federal, en materia de maltrato animal.
Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA Y CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Joanna Alejandra Felipe Torres y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona y reforma diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y del Código Penal Federal. Se turna a las
Comisiones Unidas de Igualdad de Género, y de Justicia, para dictamen.. . . 

LEY DE MIGRACIÓN, CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y LEY DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la diputada Joanna Alejandra Felipe Torres y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Migración, del Códi-
go Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a
las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios, y de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen, y a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para opi-
nión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Ma. de Jesús Aguirre Maldonado, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 295 y 343 Ter del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión
de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforman y adicionan los artículos 2o. de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y 75 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se turna a las Comisiones Unidas de Ha-
cienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen. . 

LEY DE PLANEACIÓN

De la diputada María del Rocío Banquells Núñez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 2o. y 9o. de la Ley de Planeación. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen, y a la Comisión de Diversidad,
para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY AGRARIA

De la diputada Mariana Erandi Nassar Piñeyro, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 18, 19 y 109 de la Ley Agraria. Se turna a la Comisión de De-
sarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

De los diputados Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz e Ildefonso Guajardo Vi-
llarreal, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, y Ga-
briela Sodi, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 20.-A de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Del diputado Pedro Armentía López, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 41 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se turna a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada Joanna Alejandra Felipe Torres y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona un artículo 133 Bis a la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Co-
misión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO
POLÍTICO

De la diputada Joanna Alejandra Felipe Torres y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona el artículo 13 de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementa-
ria y Asilo Político. Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el
artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada Laura Lorena Haro Ramírez, del Grupo Parlamentario del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal del Trabajo, en
materia de seguro de desempleo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DECLARA EL 15 DE OCTUBRE DE CADA AÑO COMO EL DÍA NACIO-
NAL DE LA SALUD GESTACIONAL, PERINATAL Y DE LA PRIMERA IN-
FANCIA

De las diputadas Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel y Mariana Erandi Na-
ssar Piñeyro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 15 de octubre de cada
año como el Día Nacional de la Salud Gestacional, Perinatal y de la Primera In-
fancia. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen.. 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Del diputado Miguel Sámano Peralta, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se tur-
na a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen. . . . . . . . 

LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS
FINANCIEROS

Del diputado Lázaro Cuauhtémoc Jiménez Aquino, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 4 Bis y 5o. de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de
los Servicios Financieros. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, relativo a escuelas para
conducir. Se turna a la Comisión de Movilidad, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Jéssica María Guadalupe Ortega de la Cruz, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Penal Federal, en mate-
ria de interrupción legal del embarazo. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.. . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA
DELINCUENCIA

Del diputado Andrés Pintos Caballero, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 20 de la
Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. Se tur-
na a la Comisión de Seguridad Ciudadana, para dictamen, y a la Comisión de
Deporte, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE II

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA
Y LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, la
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los artículos 107 Bis a la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 27 Bis a la Ley del Servicio
de Administración Tributaria. Se turna a las Comisiones Unidas de Presupues-
to y Cuenta Pública, y de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Del diputado Juan Francisco Espinoza Eguía, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na los artículos 83 y 190 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Se turna a la
Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia
Alimentaria, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Ismael Alfredo Hernández Deras, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona el artículo 381 Quinquies del Código Penal Federal. Se turna a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

De la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 458 de
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Se turna a la Comi-
sión de Reforma Política-Electoral, para dictamen, y a la Comisión de Igual-
dad de Género, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Olga Zulema Adams Pereyra, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en
materia de derecho de acceso a estancias de día. Se turna a la Comisión de De-
rechos de la Niñez y Adolescencia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA Y LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL

De la diputada Joanna Alejandra Felipe Torres y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y de la Ley Nacional de Ejecución Penal,
en materia de reeducación y reinserción social con perspectiva de género para
agresores de mujeres. Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y de Igual-
dad de Género, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De la diputada Joanna Alejandra Felipe Torres y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de derechos laborales de las
mujeres víctimas de violencia de género o violencia intrafamiliar que enfrentan un
proceso judicial contra su agresor. Se turna a la Comisión de Igualdad de Gé-
nero, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado Omar Enrique Castañeda González, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
el artículo 537 de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Traba-
jo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del diputado Omar Enrique Castañeda González, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
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el artículo 43 de la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de Edu-
cación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada Joanna Alejandra Felipe Torres y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 333 de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA
Y LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 19 y 37 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 29 de la Ley General de
Protección Civil. Se turna a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta
Pública, y de Protección Civil y Prevención de Desastres, para dictamen. . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

De la diputada María del Rocío Banquells Núñez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen,
y a la Comisión de Diversidad, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

De las diputadas Elizabeth Pérez Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, y Sonia Rocha Acosta, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de representación efectiva y paridad. Se tur-
na a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para
dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.. . . . . . . . . . 

SE DECLARA EL 16 DE MAYO DE CADA AÑO COMO EL DÍA NACIONAL
DE ANGIOEDEMA HEREDITARIO

De la diputada Gabriela Sodi, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 16
de mayo de cada año como el Día Nacional de Angioedema Hereditario. Se tur-
na a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Del diputado Marco Antonio Mendoza Bustamante, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que re-
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forma y deroga diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados,
en materia de asuntos legislativos. Se turna a la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

CELEBRACIÓN DE LA EFEMÉRIDE CON MOTIVO DEL DÍA DE LAS IN-
FANCIAS TRANS EL 29 DE OCTUBRE

De la diputada María Clemente García Moreno, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Jucopo de es-
ta soberanía, a acordar la celebración de la efeméride con motivo del Día de las
Infancias Trans el 29 de octubre. Se remite a la Junta de Coordinación Política,
para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISMINUCIÓN DE LA VIOLENCIA, LOS ROBOS Y ASALTOS AL PATRI-
MONIO, EL ABUSO, LA EXPLOTACIÓN, EL TRÁFICO SEXUAL, DE ÓR-
GANOS Y DE PERSONAS, EN LA RED CARRETERA NACIONAL A NIVE-
LES FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL

De la diputada Martha Robles Ortiz, del Grupo Parlamentario de Morena, la pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas autoridades de las
32 entidades federativas, a fortalecer las acciones gubernamentales en el ámbito
de sus competencias, para disminuir la violencia, los robos y asaltos al patrimo-
nio, el abuso, la explotación, el tráfico sexual, de órganos y de personas, en la red
carretera nacional a niveles federal, estatal y municipal. Se turna a la Comisión
de Seguridad Ciudadana, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO AL GOBIERNO DE GUANAJUATO, A INSTRUIR A LAS PERSO-
NAS SERVIDORAS PÚBLICAS A RESPETAR LO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO 127 DE LA CONSTITUCIÓN, RESPECTO A LA REDUCCIÓN
DE SALARIOS

Del diputado Pedro David Ortega Fonseca, del Grupo Parlamentario de Morena,
la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno de Guana-
juato, a instruir a las personas servidoras públicas de dicho estado que respeten lo
establecido en el artículo 127 de la CPEUM, respecto a la reducción de salarios.
Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . 

SE FORTALEZCA EL DISEÑO Y DESARROLLO DE PLANES REGIONALES
FOCALIZADOS, CON OBJETO DE ARMONIZAR LOS ESFUERZOS EM-
PRENDIDOS EN EL COMBATE CONTRA EL ROBO DE HIDROCARBUROS

Del diputado Daniel Murguía Lardizábal, del Grupo Parlamentario de Morena, la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas autoridades y a
los gobiernos de las entidades federativas, a fortalecer el diseño y desarrollo de
planes regionales focalizados, con el objetivo de armonizar los esfuerzos empren-
didos en el combate contra el robo de hidrocarburos. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EXHORTO A LA FGR, A COMBATIR EL ATRASO EN LA IDENTIFICACIÓN
DE CADÁVERES ENCONTRADOS EN LUGARES CLANDESTINOS

De la diputada Esther Mandujano Tinajero, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
FGR, a que eficiente el desarrollo, diseño e implementación de planes y estrate-
gias que permitan combatir el atraso en la identificación de cadáveres encontrados
en lugares clandestinos, de manera eficaz y eficiente, permitiendo a las autorida-
des encargadas de la búsqueda, identificación, e investigación de personas no
identificadas a realizar sus operaciones con base en criterios técnicos y científicos.
Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA SHCP Y A LA SADER, A ESTABLECER UN INCREMENTO
EN LOS PRECIOS DE GARANTÍA DE TODAS LAS MERCANCÍAS CON-
TEMPLADAS EN EL PROGRAMA DE PRECIOS DE GARANTÍA A PRO-
DUCTOS ALIMENTARIOS BÁSICOS DE 2024

De la diputada Esther Mandujano Tinajero, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
SHCP y a la Sader, a que, en las reglas de operación del programa de precios de
garantía a productos alimentarios básicos del año 2024, se establezca un incre-
mento en los precios de garantía de todas las mercancías que contempla dicho pro-
grama en función del ciclo agrícola y productivo en que aplican, el límite de su-
perficie y el volumen máximo a beneficiar a cada productor. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A DIVERSAS AUTORIDADES, A LIBERAR LOS RECURSOS A
LA RED NACIONAL DE REFUGIOS ESPECIALIZADOS PARA MUJERES
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO, SUS HIJAS E HIJOS

De la diputada Esther Mandujano Tinajero, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal, a la Segob, a la Conavim y a la SHCP, a promover las acciones ne-
cesarias, a fin de liberar la totalidad de los recursos destinados y sean entregados
a la Red Nacional de Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violen-
cia de Género, sus Hijas e Hijos. Se turna a la Comisión de Igualdad de Géne-
ro, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA SEGOB, AL INM YA LA SSPC, AASEGURAR EL INGRESO,
TRÁNSITO Y SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL DE LOS COMPATRIO-
TAS RESIDENTES EN EL EXTERIOR QUE VISITEN NUESTRO PAÍS

De la diputada Esther Mandujano Tinajero, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Segob, al INM y a la SSPC, a coordinarse y cooperar para asegurar el ingreso,
tránsito y salida seguros del territorio nacional de los compatriotas residentes en
el exterior que visiten nuestro país, para evitar que sean víctimas de actos de ex-
torsión por parte de autoridades mexicanas. Se turna a la Comisión de Asuntos
Migratorios, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EXHORTO AL EJECUTIVO FEDERAL Y A LA CONAGUA, A INCLUIR AL
ESTADO DE GUANAJUATO, EN EL PLAN DE INVERSIÓN HÍDRICA

De la diputada Esther Mandujano Tinajero, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal y a la Conagua, a incluir al estado de Guanajuato, en el plan de in-
versión hídrica, así como en los programas establecidos para minimizar los im-
pactos ambientales, económicos y sociales que provoca la sequía que presenta la
entidad en 2023. Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Pota-
ble y Saneamiento, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MECANISMOS DE COMUNICACIÓN, EFECTIVOS Y CONSTANTES, CON
FAMILIARES DE VÍCTIMAS DE DESAPARICIÓN

De la diputada Esther Mandujano Tinajero, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Comisión Nacional de Búsqueda de la Segob, a generar mecanismos de comuni-
cación, efectivos y constantes, con las y los familiares de víctimas de desaparición,
se les brinde el apoyo necesario y se atiendan las solicitudes y propuestas que pa-
ra avanzar en las investigaciones que efectúen. Se turna a la Comisión de Go-
bernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA SEMARNAT, A CONVOCAR A SESIÓN EXTRAORDINA-
RIA A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA
LAATENCIÓN DE SEQUÍAS E INUNDACIONES ANTE LOS EFECTOS DEL
HURACÁN OTIS

Del diputado Héctor Israel Castillo Olivares, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Semarnat, a convocar a sesión extraordinaria a los integrantes de la Comisión 
Intersecretarial para la Atención de Sequías e Inundaciones, ante los efectos de-
vastadores del huracán Otis en la población y en los sectores productivos de Gue-
rrero. Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Sane-
amiento, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y AL SISTEMA DE
TRANSPORTE COLECTIVO METRO, RESPECTO DE LOS HECHOS OCU-
RRIDOS EL PASADO 24 DE OCTUBRE, EN LA ESTACIÓN DEL METRO 
POLANCO

De la diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Gobierno de la Ciudad de México y al Sistema de Transporte Colec-
tivo Metro, respecto de los hechos ocurridos el 24 de octubre de 2023 en la esta-
ción del Metro Polanco, en la Alcaldía Miguel Hidalgo. Se turna a la Comisión
de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SE EMITA DE MANERA URGENTE LA DECLARATORIA DE EMERGEN-
CIA POR DESASTRE NATURAL Y SE ATIENDA LA SITUACIÓN EN GUE-
RRERO POR EL PASO DEL HURACÁN OTIS

De la diputada Mariela López Sosa, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Coordi-
nación Nacional de Protección Civil, a realizar un censo de los afectados, de los
daños a viviendas e infraestructura pública y se emita de manera urgente la De-
claratoria de Emergencia por Desastre Natural y realice las acciones necesarias a
fin de atender la situación en Guerrero por el paso del huracán Otis. Se turna a la
Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres, para dictamen. . . . 

EXHORTO A LA PROFEPA, AL GOBIERNO DE GUERRERO Y A LOS MU-
NICIPIOS AFECTADOS, A INSTALAR ALBERGUES PARA ANIMALES Y
BRINDARLES PROTECCIÓN, TRAS EL PASO DEL HURACÁN OTIS

Del diputado Mario Gerardo Riestra Piña, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Profepa, al gobierno de Guerrero y a los municipios afectados, a realizar la insta-
lación de albergues para animales en las costas de dicha entidad, que les brinde
protección y cuidado tras el paso del huracán Otis. Se turna a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA SECRETARÍA DE SALUD E INSTANCIAS COMPETEN-
TES, A ASEGURAR LA DISPONIBILIDAD DE VACUNAS CONTRA LA CO-
VID-19 EN LA PRÓXIMA JORNADA DE VACUNACIÓN

De diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de
Salud y demás instancias competentes, a asegurar la disponibilidad de vacunas con-
tra la covid-19 en la próxima jornada de vacunación; asimismo, se apliquen solo las
aprobadas por la OMS. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . 

EXHORTO A LA SADER, A LA CONAGUA Y A DIVERSOS GOBIERNOS ES-
TATALES, A EMITIR DECLARATORIA DE EMERGENCIA ANTE LA SE-
QUÍA QUE AFECTA A AMPLIAS ZONAS DEL PAÍS

De la diputada Ma. de Jesús Aguirre Maldonado, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional y diputados integrantes de diversos Grupos Par-
lamentarios, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sader,
a la Conagua y a diversos gobiernos estatales, a emitir declaratoria de emergencia
ante la sequía que afecta a amplias zonas de la geografía nacional. Se turna a la
Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres, para dictamen. . . . 

CONVENIOS DE TRABAJO CON EMPRESAS NACIONALES E INTERNA-
CIONALES PARA AMPLIAR LAS OFERTAS DE TRABAJO EN LAS FERIAS
DE EMPLEO, CON ESPECIAL ATENCIÓN A MUJERES Y MIGRANTES

Del diputado Marco Antonio Mendoza Bustamante, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el
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que se exhorta a la STPS, a fomentar convenios de trabajo con empresas naciona-
les e internacionales, a fin de que se amplíen las ofertas de trabajo en las ferias de
empleo, con especial atención a mujeres y migrantes. Se turna a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO AL EJECUTIVO FEDERAL, A IMPLEMENTAR UN PAQUETE
DE ACCIONES Y APOYOS PARA EL MUNICIPIO DE SIERRA MOJADA, EN
COAHUILA DE ZARAGOZA

De la diputada Cristina Amezcua González, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta al Ejecutivo federal, a implementar un paquete de acciones y apoyos co-
mo empleo temporal, restauración de servicios de luz y agua, plazos para el pago
de vivienda de interés social Infonavit, atención médica, ya sea a través las clíni-
cas del IMSS, para el municipio de Sierra Mojada, en Coahuila de Zaragoza. Se
turna a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . 

PROTOCOLOS DE EMERGENCIA QUE PERMITAN A LAS INSTITUCIO-
NES DE BANCA MÚLTIPLE Y DE SEGUROS Y FIANZAS, OTORGAR APO-
YOS EXTRAORDINARIOS A LA POBLACIÓN AFECTADA POR EL PASO
DEL HURACÁN OTIS, EN GUERRERO

Del diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a diversas dependencias, en coordinación con el sistema financiero mexi-
cano, implementen y difundan protocolos de emergencia que permitan a las insti-
tuciones de banca múltiple y de seguros y fianzas, otorgar apoyos extraordinarios
a la población afectada ante los hechos ocurridos por el paso del huracán Otis en
el municipio de Acapulco de Juárez y otras zonas cercanas, en Guerrero. Se tur-
na a la Comisión de Hacienda y crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA SSCP, A EMITIR DECLARATORIA DE EMERGENCIA AL
ESTADO DE SINALOA POR EL IMPACTO DE LA TORMENTA TROPICAL
NORMA

Del diputado Jesús Fernando García Hernández y diversos diputados, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo, la proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la SSCP, a emitir declaratoria de emergencia al estado de Sina-
loa, por el impacto de la tormenta tropical Norma. Se turna a la Comisión de
Protección Civil y Prevención de Desastres, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

ACCIONES QUE AMINOREN LOS DAÑOS DERIVADOS DEL FENÓMENO
METEOROLÓGICO OTIS Y OTROS FENÓMENOS METEOROLÓGICOS

De la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo,
la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas dependencias
federales y locales, a implementar acciones que aminoren los daños derivados del
fenómeno meteorológico Otis y otros fenómenos meteorológicos que pudieran so-
brevenir en zonas costeras como riesgos sísmicos de la República Mexicana. Se
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turna a la Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE IMPLEMENTEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL RESCATE Y
ASISTENCIA DE LA POBLACIÓN AFECTADA POR EL HURACÁN OTIS

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas autoridades y
al gobierno de Guerrero, a implementar las acciones necesarias para el rescate y
asistencia de la población que fueron afectados por el huracán Otis. Se turna a la
Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres, para dictamen. . . . 

EXHORTO A LAS AUTORIDADES DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO,
A ATENDER LA CRISIS POR DESABASTO DE AGUA POTABLE EN SAN
LUIS POTOSÍ

Del diputado Pablo Gil Delgado Ventura, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a las au-
toridades de los tres niveles de gobierno, a atender la crisis por desabasto de agua
potable en San Luis Potosí. Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos,
Agua Potable y Saneamiento, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA SECRETARÍA DE SALUD, A MODIFICAR LA NOM-043-
SSA2-2012 PARA INCLUIR EL CACAO MEXICANO COMO FUENTE DE
ALIMENTO PARA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

De la diputada Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Secretaría de Salud, a modificar la NOM-043-SSA2-2012, con la finalidad de
reconocer e incluir el cacao mexicano como fuente de alimento para niños, niñas
y adolescentes. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS, A INCORPORAR EN
SUS LEGISLACIONES UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO Y DEMÁS DOCUMENTOS
DE IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA

De la diputada María del Rocío Banquells Núñez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhor-
ta a las 32 entidades federativas, a llevar a cabo los procesos legislativos a fin de
incorporar en sus legislaciones un procedimiento administrativo para rectificación
de acta de nacimiento y demás documentos de identidad de género autopercibida.
Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . 
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INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados.

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102, nu-
meral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se in-
forma a la honorable asamblea los turnos dictados a diver-
sas iniciativas con proyecto de decreto y proposiciones con
punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 30 de
octubre de 2023 y que no fueron abordadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de octubre de 2023.— Dipu-
tada Marcela Guerra Castillo (rúbrica), presidenta.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma y adiciona los artículos 26 y 192 de la
Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo de la diputada Ma. de Jesús Aguirre
Maldonado, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

2. De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados el
nombre de Manuel Crescencio García Rejón, a cargo del
diputado Brasil Alberto Acosta Peña, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

3. Que reforma y adiciona los artículos 5o., 6o. y 7o. de la
Ley que Crea la Agencia de Noticias del Estado Mexicano,
suscrita por los diputados Sayonara Vargas Rodríguez y
Rodrigo Fuentes Ávila, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para dic-
tamen.

4. Que adiciona un artículo 11 Bis a la Ley de Fomento pa-
ra la Lectura y el Libro, suscrita por la diputada Joanna
Alejandra Felipe Torres, y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisiones Unidas de Cultura y Cinematografía, y
de Educación, para dictamen.

5. Que reforma el artículo 68 de la Ley General de Movili-
dad y Seguridad Vial, suscrita por la diputada Joanna Ale-
jandra Felipe Torres y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Movilidad, para dictamen.

6. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley General de Educación y de la
Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relati-
vo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México,
en materia de prestación de servicio social y ejercicio de
las profesiones, a cargo de la diputada Carolina Dávila Ra-
mírez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Turno: Comisiones Unidas de Educación, y de Salud, pa-
ra dictamen.

7. Que reforma el artículo 32 de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, suscrita por la diputada Joanna Ale-
jandra Felipe Torres y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

8. Que reforma el artículo 45 de la Ley de Coordinación
Fiscal, suscrita por la diputada Joanna Alejandra Felipe To-
rres y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

9. Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Tra-
bajo, suscrita por la diputada Joanna Alejandra Felipe To-
rres y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

10. Que adiciona un artículo 420 Ter al Código Penal Fe-
deral, en materia de maltrato animal, a cargo del diputado
Marco Antonio Mendoza Bustamante, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.
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Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para opi-
nión.

11. Que adiciona y reforma diversas disposiciones de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia y del Código Penal Federal, suscrita por la dipu-
tada Joanna Alejandra Felipe Torres y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisiones Unidas de Igualdad de Género, y de
Justicia, para dictamen.

12. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Migración, del Código Fiscal de la Federación y de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, suscrita por la dipu-
tada Joanna Alejandra Felipe Torres y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios, y de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen, y a la Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social, para opinión.

13. Que reforma los artículos 295 y 343 Ter del Código Pe-
nal Federal, a cargo de la diputada Ma. de Jesús Aguirre
Maldonado, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

14. Que reforma y adiciona los artículos 2o. de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y 75 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
suscrita por diversos diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Públi-
co, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen.

15. Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 9o. de la Ley
de Planeación, a cargo de la diputada María del Rocio Ban-
quells Núñez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen, y a la Comisión de Diversidad, para opinión.

16. Que reforma los artículos 18, 19 y 109 de la Ley
Agraria, a cargo de la diputada Mariana Erandi Nassar

Pineyro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Turno: Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.

17. Que reforma el artículo 20.-A de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, suscrita por los diputados Blanca María
del Socorro Alcalá Ruiz e Ildefonso Guajardo Villarreal,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional y Gabriela Sodi, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

18. Que adiciona el artículo 41 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Pedro Armentía López, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Turno: Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
dictamen.

19. Que adiciona un artículo 133 Bis a la Ley Federal del
Trabajo, suscrita por la diputada Joanna Alejandra Felipe
Torres y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

20. Que adiciona el artículo 13 de la Ley sobre Refugia-
dos, Protección Complementaria y Asilo Político, suscri-
ta por la diputada Joanna Alejandra Felipe Torres y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

21. Que adiciona el artículo 151 de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta, a cargo de la diputada Ana Lilia Herrera An-
zaldo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.



22. Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal
del Trabajo, en materia de seguro de desempleo, a cargo de
la diputada Laura Lorena Haro Ramírez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

23. De Decreto por el que se declara el 15 de octubre de ca-
da año como el Día Nacional de la Salud Gestacional, Pe-
rinatal y de la Primera Infancia, suscrita por las diputadas
Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel y Mariana Erandi
Nassar Piñeyro, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para dic-
tamen.

24. Que reforma el artículo 41 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Miguel Sámano Peralta, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
dictamen.

25. Que reforma los artículos 4 Bis y 5o. de la Ley para la
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financie-
ros, a cargo del diputado Lázaro Cuauhtémoc Jiménez
Aquino, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

26. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, relativo a es-
cuelas para conducir, suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Movilidad, para dictamen.

27. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
del Código Penal Federal, en materia de interrupción legal
del embarazo, a cargo de la diputada Jéssica María Guada-
lupe Ortega de la Cruz, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Igualdad de Género, para opinión.

28. Que reforma el artículo 20 de la Ley General para la
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, a car-
go del diputado Andrés Pintos Caballero, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Seguridad Ciudadana, para dictamen,
y a la Comisión de Deporte, para opinión.

29. Que adiciona los artículos 107 Bis a la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 27 Bis a la
Ley del Servicio de Administración Tributaria, suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Turno: Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, y de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

30. Que adiciona los artículos 83 y 190 de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable, a cargo del diputado Juan Fran-
cisco Espinoza Eguía, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.

31. Que adiciona el artículo 381 Quinquies del Código Pe-
nal Federal, a cargo del diputado Ismael Alfredo Hernán-
dez Deras, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

32. Que reforma el artículo 458 de Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la diputada
Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Turno: Comisión de Reforma Política-Electoral, para dicta-
men, y a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.

33. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en mate-
ria de derecho de acceso a estancias de día, a cargo de la
diputada Olga Zulema Adams Pereyra, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.
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Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

34. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia y de la Ley Nacional de Ejecución Penal, en ma-
teria de reeducación y reinserción social con perspectiva de
género para agresores de mujeres, suscrita por la diputada
Joanna Alejandra Felipe Torres y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisiones Unidas de Justicia, y de Igualdad de
Género, para dictamen.

35. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, en materia de derechos laborales de las mujeres
víctimas de violencia de género o violencia intrafamiliar
que enfrentan un proceso judicial contra su agresor, suscri-
ta por la diputada Joanna Alejandra Felipe Torres y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

36. Que reforma y adiciona el artículo 537 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, a cargo del diputado Omar Enrique Casta-
ñeda González, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

37. Que reforma y adiciona el artículo 43 de la Ley Gene-
ral de Educación, a cargo del diputado Omar Enrique Cas-
tañeda González, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

38. Que reforma el artículo 333 de la Ley Federal del Tra-
bajo, suscrita por la diputada Joanna Alejandra Felipe To-
rres y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

39. Que reforma los artículos 19 y 37 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 29 de la Ley
General de Protección Civil, suscrita por diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, y de Protección Civil y Prevención de Desastres, pa-
ra dictamen.

40. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de
la diputada María del Rocío Banquells Núñez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
dictamen, y a la Comisión Diversidad, para opinión.

41. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de representación efectiva y pari-
dad, suscrita por las diputadas Elizabeth Pérez Valdez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática y Sonia Rocha Acosta, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen, y a la Comisión Igualdad de
Género, para opinión.

42. De Decreto por el que se declara el 16 de mayo de ca-
da año como el Día Nacional de Angioedema Hereditario,
a cargo de la diputada Gabriela Sodi, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para dic-
tamen.

43. Que reforma y deroga diversas disposiciones del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, en materia de asun-
tos legislativos, a cargo del diputado Marco Antonio Men-
doza Bustamante, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Jucopo
de esta soberanía, a acordar la celebración de la efeméride



con motivo del Día de las Infancias Trans el 29 de octubre,
a cargo de la diputada María Clemente García Moreno, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Junta de Coordinación Política, para su atención.

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades de las 32 entidades federativas, a fortalecer las
acciones gubernamentales en el ámbito de sus competen-
cias, para disminuir la violencia, los robos y asaltos al pa-
trimonio, el abuso, la explotación, el tráfico sexual, de ór-
ganos y de personas, en la red carretera nacional a niveles
federal, estatal y municipal, a cargo de la diputada Martha
Robles Ortiz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Seguridad Ciudadana, para dictamen.

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno
de Guanajuato, a instruir a las personas servidoras públicas
de dicho estado que respeten lo establecido en el artículo
127 de la CPEUM, respecto a la reducción de salarios, a
cargo del diputado Pedro David Ortega Fonseca, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para dicta-
men.

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades y a los gobiernos de las entidades federativas,
a fortalecer el diseño y desarrollo de planes regionales fo-
calizados, con el objetivo de armonizar los esfuerzos em-
prendidos en el combate contra el robo de hidrocarburos, a
cargo del diputado Daniel Murguía Lardizábal, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la FGR, a
que eficiente el desarrollo, diseño e implementación de
planes y estrategias que permitan combatir el atraso en la
identificación de cadáveres encontrados en lugares clan-
destinos, de manera eficaz y eficiente, permitiendo a las
autoridades encargadas de la búsqueda, identificación, e in-
vestigación de personas no identificadas a realizar sus ope-
raciones con base en criterios técnicos y científicos, a car-
go de la diputada Esther Mandujano Tinajero, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP
y a la Sader, a que, en las reglas de operación del programa
de precios de garantía a productos alimentarios básicos del
año 2024, se establezca un incremento en los precios de ga-
rantía de todas las mercancías que contempla dicho pro-
grama en función del ciclo agrícola y productivo en que
aplican, el límite de superficie y el volumen máximo a be-
neficiar a cada productor, a cargo de la diputada Esther
Mandujano Tinajero, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, a la Segob, a la Conavim y a la SHCP, a pro-
mover las acciones necesarias, a fin de liberar la totalidad
de los recursos destinados y sean entregados a la red na-
cional de refugios especializados para mujeres víctimas de
violencia de género, sus hijas e hijos, a cargo de la diputada
Esther Mandujano Tinajero, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob,
al INM y a la SSPC, a coordinarse y cooperar para asegu-
rar el ingreso, tránsito y salida seguros del territorio nacio-
nal de los compatriotas residentes en el exterior que visiten
nuestro país, para evitar que sean víctimas de actos de ex-
torsión por parte de autoridades mexicanas, a cargo de la
diputada Esther Mandujano Tinajero, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen.

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal y a la Conagua, a incluir al estado de Guanajua-
to, en el plan de inversión hídrica, así como en los progra-
mas establecidos para minimizar los impactos ambientales,
económicos y sociales que provoca la sequía que presenta
la entidad en 2023, a cargo de la diputada Esther Manduja-
no Tinajero, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento, para dictamen.

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Co-
misión Nacional de Búsqueda de la Segob, a generar me-
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canismos de comunicación, efectivos y constantes, con las
y los familiares de víctimas de desaparición, se les brinde
el apoyo necesario y se atiendan las solicitudes y propues-
tas que para avanzar en las investigaciones que efectúen, a
cargo de la diputada Esther Mandujano Tinajero, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para dicta-
men.

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
marnat, a convocar a sesión extraordinaria a los integrantes
de la Comisión Intersecretarial para la Atención de Sequías
e Inundaciones, ante los efectos devastadores del huracán
Otis en la población y en los sectores productivos de Gue-
rrero, a cargo del diputado Héctor Israel Castillo Olivares,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento, para dictamen.

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobier-
no de la Ciudad de México y al Sistema de Transporte Co-
lectivo Metro, respecto de los hechos ocurridos el 24 de oc-
tubre de 2023 en la estación de Metro Polanco, en la
Alcaldía Miguel Hidalgo, a cargo de la diputada Margarita
Ester Zavala Gómez del Campo, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para dicta-
men.

13. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Coordi-
nación Nacional de Protección Civil, a realizar un censo de
los afectados, de los daños a viviendas e infraestructura pú-
blica y se emita de manera urgente la Declaratoria de Emer-
gencia por Desastre Natural y realice las acciones necesarias
a fin de atender la situación en Guerrero por el paso del hu-
racán Otis, a cargo de la diputada Mariela López Sosa, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Protección Civil y Prevención de De-
sastres, para dictamen.

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Profe-
pa, al gobierno de Guerrero y a los municipios afectados, a
realizar la instalación de albergues para animales en las
costas de dicha entidad, que les brinde protección y cuida-
do tras el paso del huracán Otis, a cargo del diputado Ma-

rio Gerardo Riestra Piña, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

15. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Salud y demás instancias competentes, a asegu-
rar la disponibilidad de vacunas contra la covid-19 en la
próxima jornada de vacunación; asimismo, se apliquen so-
lo las aprobadas por la OMS, suscrito por diputadas inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

16. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sader,
a la Conagua y a diversos gobiernos estatales, a emitir de-
claratoria de emergencia ante la sequía que afecta a am-
plias zonas de la geografía nacional, suscrito por la dipu-
tada Ma. de Jesús Aguirre Maldonado, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y
diputados integrantes de diversos Grupos Parlamentarios.

Turno: Comisión de Protección Civil y Prevención de De-
sastres, para dictamen.

17. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la STPS,
a fomentar convenios de trabajo con empresas nacionales e
internacionales, a fin de que se amplíen las ofertas de tra-
bajo en las ferias de empleo con especial atención a muje-
res y migrantes, a cargo del diputado Marco Antonio Men-
doza Bustamante, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

18. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, a implementar un paquete de acciones y apoyos
como empleo temporal, restauración de servicios de luz y
agua, plazos para el pago de vivienda de interés social In-
fonavit, atención médica, ya sea a través las clínicas del
IMSS, para el municipio de Sierra Mojada, en Coahuila de
Zaragoza, a cargo de la diputada Cristina Amezcua Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.



Turno: Comisión de Gobernación y Población, para dic-
tamen.

19. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
dependencias, en coordinación con el sistema financiero
mexicano, implementen y difundan protocolos de emer-
gencia que permitan a las instituciones de banca múltiple y
de seguros y fianzas, otorgar apoyos extraordinarios a la
población afectada ante los hechos ocurridos por el paso
del huracán Otis en el municipio de Acapulco de Juárez y
otras zonas cercanas, en Guerrero, a cargo del diputado Ru-
bén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Hacienda y crédito Público, para dic-
tamen.

20. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SSCP, a
emitir declaratoria de emergencia al estado de Sinaloa, por el
impacto de la tormenta tropical Norma, a cargo del diputado
Jesús Fernando García Hernández y diversos diputados, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Protección Civil y Prevención de De-
sastres, para dictamen.

21. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
dependencias federales y locales, a implementar acciones
que aminoren los daños derivados del fenómeno meteoro-
lógico OTIS y otros fenómenos meteorológicos que pudie-
ran sobrevenir en zonas costeras como riesgos sísmicos de
la República Mexicana, a cargo de la diputada Lilia Agui-
lar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Protección Civil y Prevención de De-
sastres, para dictamen.

22. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades y al gobierno de Guerrero, a implementar las
acciones necesarias para el rescate y asistencia de la pobla-
ción que fueron afectados por el huracán Otis, suscrito por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Turno: Comisión de Protección Civil y Prevención de De-
sastres, para dictamen.

23. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las auto-
ridades de los tres niveles de gobierno, a atender la crisis
por desabasto de agua potable en San Luis Potosí, a cargo

del diputado Pablo Gil Delgado Ventura, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento, para dictamen.

24. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Salud, a modificar la NOM-043-SSA2-2012,
con la finalidad de reconocer e incluir el cacao mexicano
como fuente de alimento para niños, niñas y adolescentes,
a cargo de la diputada Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

25. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las 32 en-
tidades federativas, a llevar a cabo los procesos legislativos
a fin de incorporar en sus legislaciones un procedimiento
administrativo para rectificación de acta de nacimiento y
demás documentos de identidad de género autopercibida, a
cargo de la diputada María del Rocío Banquells Núñez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para dic-
tamen.»

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 26 y 192 de
la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo de la diputada Ma. de Jesús Aguirre Mal-
donado, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita Ma. de Jesús Aguirre Maldonado, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional de la LXV Legislatura, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 71, fracción II, y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los ar-
tículos 6, numeral 1, fracción I; artículos 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta asamblea la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el inciso b) de la fracción I del artículo 26 y el
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artículo 192, y deroga el inciso a) de la fracción II del ar-
tículo 26 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artícu-
los 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El juicio de amparo que emana de nuestra Constitución Po-
lítica de los Estrados Unidos Mexicanos es la institución
jurídica de control más importante de nuestro sistema jurí-
dico nacional.

Se trata del máximo medio de defensa, del cual gozamos
todos los gobernados para no vernos perjudicados, de las
consecuencias que se desprendan, de algún acto o hecho
realizado por alguna autoridad del Estado Mexicano.

Por esa razón, al ser el mecanismo más eficaz que tenemos
para evitar o corregir los abusos o equivocaciones del po-
der público, que lesionan o vulneran nuestros derechos re-
conocidos tanto en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, como en los Tratados Internaciones de
los que el Estado Mexicano sea parte, debe dotársele de
normas que hagan ágil y eficaz su objeto o fin específico y
su trámite, para que de esa manera las partes que en el mis-
mo intervienen tengan garantizada la más amplia protec-
ción de su derecho de acceso a la justicia y de tutela judi-
cial efectiva, contenidos en el artículo 17 de nuestra Carta
Magna.

En ese tenor, se destaca que el inciso b) de la fracción I del
artículo 26 de la Ley de Amparo en comento, dispone:

“Artículo 26. Las notificaciones en los juicios de am-
paro se harán:

En forma personal:

b) La primera notificación al tercero interesado y al par-
ticular señalado como autoridad responsable;”.

Y el inciso a) de la fracción II del mismo artículo 26 antes
mencionado, señala:

“ II. Por oficio:

A la autoridad responsable, salvo que se trate de la pri-
mera notificación a un particular señalado como tal, en
cuyo se observara lo establecido en el inciso b) de la
fracción I del presente artículo;”

De los preceptos antes transcritos se desprende, por una parte,
que por regla general los autos y sentencias de los Tribunales
Colegiados de Circuito, salvo la primera notificación, deja a los
órganos jurisdiccionales realizar las notificaciones por oficio a
la persona que ostenta el cargo de autoridad responsable, lo
cual genera incertidumbre jurídica a los justiciables al desco-
nocer, por falta de una notificación de manera personal, a par-
tir de cuándo deben ejercer algún derecho procesal establecido
a su favor en la ley, sin embargo, existen proveídos y senten-
cias que por su naturaleza o transcendencia jurídica requieren
ser notificadas personalmente a los justiciables con la finalidad
de que estén en aptitud de hacer valer sus derechos, ya sea en
el recurso de revisión o en el amparo directo.

Ya que, mediante la notificación personal de esos autos o sen-
tencias, el justiciable está en posibilidad de saber a partir de
cuándo está en aptitud de formular alegatos o simplemente
apersonarse al juicio o recurso, o bien, interponer el recurso
de revisión en contra de la sentencia pronunciada.

Por estas razones, no es factible que el órgano jurisdic-
cional de amparo, realice las notificaciones por oficio
tratándose del requerimiento para cumplir con una eje-
cutoria de amparo, dado que, como se prevé en el pá-
rrafo segundo del artículo 192 de la Ley de Amparo, la
responsabilidad en puede incurrir la autoridad respon-
sable se recae en la persona física que ocupa el cargo;
responsabilidad que puede ser administrativa e incluso
penal con una sanción elevada que va de 5 a 10 años de
prisión. De ahí la necesidad de que la persona física que
ostenta el cargo de autoridad responsable, en todos los
casos de cumplimiento de sentencias de amparo, tenga
pleno conocimiento de los plazos para acatar la ejecu-
toria y, sobre todo, de las consecuencias legales para su
persona en caso de que no cumpla en sus términos la
ejecutoria de amparo, siga realizando las notificaciones
por oficio de los autos o sentencias derivadas de un juicio
de amparo a los particulares que tengan el encargo de au-
toridad responsable.

Además, ello permitiría de una manera justa saber, en qué
momento procesal precluyó el derecho de las partes para
ejercer algún derecho procesal o el momento a partir del
cual debe computarse el plazo para declarar que ha causa-
do ejecutoria, a fin de que la persona que se encuentre de-
sempeñando la función de autoridad responsable pueda
darle debido cumplimiento.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, propongo se re-
forme el inciso b) de la fracción I del artículo 26 y el ar-



tículo 192 y derogar el inciso a) de la fracción II del ar-
tículo 26 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artícu-
los 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos para queda como sigue:

Por lo expuesto, someto a su consideración la presente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto que reforma el inciso b) de la fracción I del ar-
tículo 26 y el artículo 192, y deroga el inciso a) de la frac-
ción II del artículo 26 de la Ley de Amparo, Reglamen-
taria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma el inciso b) de la fracción I del
artículo 26 y el artículo 192, y deroga el inciso a) de la frac-
ción II del artículo 26 de la Ley de Amparo, Reglamentaria
de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como a conti-
nuación se establece:

Artículo 26. Las notificaciones en los juicios de amparo se
harán:

I. En forma personal:

a) a l) 

II. Por oficio:

a) …

b) Se deroga.

c) …

III. …

IV. …

Artículo 192. Las ejecutorias de amparo deben ser pun-
tualmente cumplidas. Al efecto, cuando cause ejecutoria la
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sentencia en que se haya concedido el amparo, o se reciba
testimonio de la dictada en revisión, la jueza o el juez de
distrito o el tribunal colegiado de apelación, si se trata de
amparo indirecto, o el tribunal colegiado de circuito, tra-
tándose de amparo directo, la notificarán sin demora a las
partes.

En la notificación personal que se le haga al particular
señalado como autoridad responsable, se le requerirá 
para que cumpla con la ejecutoria dentro del plazo de tres
días, apercibida que de no hacerlo así sin causa justificada,
se le impondrá una multa que se determinará desde luego y
que, asimismo, se remitirá el expediente al tribunal cole-
giado de circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, según el caso, para seguir el trámite de inejecución,
que puede culminar con la separación de su puesto y su
consignación.

Al ordenar la notificación personal y requerimiento al
particular señalado como autoridad responsable, el ór-
gano judicial de amparo también ordenará notificar perso-
nalmente y requerir al superior jerárquico de aquél, en su
caso, para que le ordene cumplir con la ejecutoria, bajo el
apercibimiento que de no demostrar que dio la orden, se le
impondrá a su titular una multa en los términos señalados
en esta Ley, además de que incurrirá en las mismas res-
ponsabilidades que el particular señalado como autori-
dad responsable.

El órgano judicial de amparo, al hacer los requerimientos,
podrá ampliar el plazo de cumplimiento tomando en cuen-
ta su complejidad o dificultad debiendo fijar un plazo ra-
zonable y estrictamente determinado. Asimismo, en casos
urgentes y de notorio perjuicio para el quejoso, ordenará el
cumplimiento inmediato por los medios oficiales de que
disponga.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de septiembre de 2023.—
Diputada Ma. de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO EN EL MURO
DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES EL NOM-
BRE DE MANUEL CRESCENCIO GARCÍA REJÓN

«Iniciativa de decreto para inscribir con letras de oro en el
Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de
Diputados el nombre de Manuel Crescencio García Rejón,
a cargo del diputado Brasil Alberto Acosta Peña, del Gru-
po Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado federal Brasil Alberto Acosta Peña,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, numeral
1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración de esta honorable
asamblea, iniciativa con proyecto de decreto para que se
inscriba con letras de oro en el Muro de Honor del salón de
sesiones de la Cámara de Diputados el nombre de “Manuel
Crescencio García Rejón” por lo que se exponen las si-
guientes

Consideraciones

“La constitución actual debe establecer las garantías in-
dividuales… sobre bases de tal manera estables, que
[nadie...] que habite en cualquier parte del territorio de
la República, sin distinción de nacionales y extranjeros,
tengan que extrañar sobre este punto las mejores leyes
de la tierra.”

Manuel Crescencio García Rejón

El Palacio Legislativo de San Lázaro guarda un espacio de
reconocimiento para las mujeres, mujeres, grupos y acon-
tecimientos de México que han sido significantes para
nuestra nación, es decir, aquellos que han sido útiles para
trazar su rumbo. 

El suscrito considera que debido a sus aportaciones en ma-
teria de derechos humanos y su garantía, ese muro no pue-
de estar completo sin el nombre del ilustre jurista yucate-
co, Manuel Crescencio García Rejón. Tal pretensión es la
que se busca desde esta iniciativa, y para fundamentarla
nos ayudaremos de algunos elementos biográficos. 

Manuel Crescencio García Rejón, nació el 23 de agosto de
1799 en Bolontenchicul, cerca de Mérida. Durante su vida
se desempeñó, desde diversas latitudes, siempre en defen-



sa de la causa liberal. Así pues, García Rejón se consolidó
como un gran legislador a lo largo de la década de 1820.
Promovió el planteamiento jurídico del juicio de amparo en
su proyecto de Constitución para el Estado de Yucatán en
medio del proceso separatista de 1841. Refrendando así su
visión jurídica en defensa de los derechos individuales. 

Reflejo del pensamiento que hemos enunciado en el párra-
fo anterior es que fue el primer diputado en México en pro-
nunciarse por la abolición de la pena de muerte. 

Rejón, al igual que Mariano Otero (también precursor del
amparo), se desarrolló personal y profesionalmente con el
proceso de consolidación de la independencia del país. Su
participación fue desde conspirar en contra de Iturbide has-
ta coadyuvar en la elaboración de la Constitución Federal
de 1824. Participó también en el Congreso de 1833 como
senador, en el que impulsó diversas medidas para lograr la
separación de la iglesia y el Estado. 

Como dijimos en 1840 en su proyecto de Constitución pa-
ra Yucatán, propuso la tolerancia religiosa y la votación di-
recta para la elección de diversos funcionarios y, sobre to-
do lo más relevante es el juicio de amparo. 

También fungió como ministro de Relaciones Exteriores,
cargo que desempeñó con tres presidentes diferentes. Des-
de esta posición intentó que el Congreso tuviera elementos
para enfrentar la separación de Texas, sin embargo, estos
fueron negados por las continuas asonadas militares. Pos-
teriormente en 1846, fue electo como Diputado Federal.
Durante la guerra con los Estados Unidos, con la instaura-
ción, nuevamente, del federalismo, se encargó de las Rela-
ciones Exteriores, Rejón se opuso desde esa sede a cual-
quier negociación que diera la guerra por terminada a
cambio de ceder territorio mexicano. 

Vale la pena recuperar las palabras de Rejón en el marco de
los Tratados de Guadalupe-Hidalgo, en 1848 en sus Obser-
vaciones: 

…hace veinticuatro años que el gobierno de los Estados
Unidos empezó a hacer diligencias porque le vendiéra-
mos nuestra vasta provincia de Tejas; y cuando hasta
ahora... le hemos visto proclamarse dueño de ella a la
faz del mundo, extender sus límites alzándose con otra
porción considerable de nuestros terrenos, declarar a la
república la guerra... perdimos al fin la mitad de nues-
tro territorio... Rechazadas sus propuestas de compra
que hizo en los años de 1825 y 1827... acudió a otro me-

dio para hacerse de la referida provincia... seré el últi-
mo mexicano que consienta en la terminación de la gue-
rra, si la paz ha de venir con el menoscabo de un palmo
siquiera del territorio.

Rejón refrendó siempre una postura liberal y nacionalista
como postura de nación. 

Manuel Crescencio García Rejón murió el 7 de octubre de
1849 en la Ciudad de México.

En la mente y el ideario mexicano es necesario reconocer
los nombres de quienes pelearon férreamente por los idea-
les de la nación que se esculpen en esas letras, nos referi-
mos, por supuesto a don Manuel Crescencio Rejón y a don
Mariano Otero. 

Y, en los tiempos que corren, el juicio de amparo se ha he-
cho notar como un instrumento eficiente para defender los
derechos del ciudadano. Los derechos del gobernado, con-
vertidos en derechos humanos comenzaron su garantía gra-
cias a las aportaciones revolucionarias de Mariano Otero y
Crescencio García Rejón.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la considera-
ción de esta honorable soberanía, la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto para que se inscriba con letras de oro en el Muro
de Honor del salón de sesiones de la Cámara de Dipu-
tados el nombre de Manuel Crescencio García Rejón

Artículo Único. Inscríbase con letras de oro en el Muro de
Honor del salón de sesiones de la Cámara de Diputados el
nombre de “Manuel Crescencio García Rejón”

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. Facúltese a la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias de la Cámara de Dipu-
tados para la realización y organización de la ceremonia
respectiva. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de septiembre de
2023.— Diputado Brasil Alberto Acosta Peña (rúbrica).»
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Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

LEY QUE CREA LA AGENCIA DE NOTICIAS 
DEL ESTADO MEXICANO

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 5o., 6o. y
7o. de la Ley que Crea la Agencia de Noticias del Estado
Mexicano, suscrita por los diputados Sayonara Vargas Ro-
dríguez y Rodrigo Fuentes Ávila, del Grupo Parlamentario
del PRI

Los que suscriben, diputados Sayonara Vargas Rodríguez y
Rodrigo Fuentes Ávila, integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional de la LXV Le-
gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, nu-
meral 1, fracción I y 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, someten a consideración de esta
honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona un numeral al artículo 5 y se
reforman los artículos 6 y 7 de la Ley que crea la Agencia
de Noticias del Estado Mexicano, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos

La Inteligencia Artificial (AIG) es una rama de la inteli-
gencia artificial que se centra en la creación de contenido
original a partir de datos existentes. Esta tecnología utiliza
algoritmos avanzados y redes neuronales para aprender
texto e imágenes y luego crear contenido nuevo y único.
Los avances en IAG han sido impresionantes en los últi-
mos años y se espera que sigan mejorando en el futuro. La
AIG es una de las nuevas tecnologías que pueden hacer que
el periodismo sea más eficiente. En el primer nivel, la inte-
ligencia artificial se ha utilizado en decenas de redacciones
para publicar información breve a partir de fuentes de da-
tos robóticas. Por ejemplo, noticias del mercado de valores,
el tiempo, resultados de fútbol o tráfico. 

Actualmente, el desarrollo de la IA en procesos indus-
triales es una de las prioridades de los programas de in-
vestigación a todos los niveles, y los beneficios poten-
ciales esperados no se limitan a los aspectos económicos
e industriales. dimensión, sino que también se extiende
al ámbito social. Por ello, el Libro Blanco sobre la Inte-

ligencia Artificial de la Comisión Europea1 sugiere que
su uso puede ayudar a afrontar retos como mejorar la ca-
lidad de la democracia o proporcionar servicios públicos
de calidad. El enfoque de servicio a las personas más que
el simple desarrollo tecnológico de un proceso industrial
es uno de los rasgos que debe definir este proceso, con el
objetivo de contribuir al crecimiento económico y so-
cialmente sostenible.2

A pesar de estas promesas, la creciente adopción de la IA
también conlleva riesgos. Sus posibles desventajas inclu-
yen, mayores disparidades sociales debido al uso de da-
tos engañosos, decisiones automatizadas problemáticas o
invasiones de la privacidad,3 en parte debido al uso de
bases de datos parciales u obsoletas para el entrenamien-
to de modelos o a fallas de diseño, que pueden tener mu-
chas consecuencias éticas,4 que es necesario iniciar el
debate para que el uso de las IA sea en beneficio de la po-
blación en general.5

El enfoque en el área específica de la comunicación, la au-
tomatización y la IA ha resultado en innumerables aplica-
ciones en todas las etapas del proceso de creación y análi-
sis de información,6 en una variedad de recursos que van
desde el uso de algoritmos para analizar los hábitos de con-
sumo hasta el seguimiento de tendencias en las redes so-
ciales, pasando por el desarrollo de herramientas para iden-
tificar información errónea y desinformación7 o moderar la
sección de comentarios. 

En contraste, los usos más específicos de la IAG en perio-
dismo a menudo implican automatización generalizada, es
decir, procesos algorítmicos que convierten datos en noti-
cias y texto narrativo, con intervención de los medios limi-
tada, humana o inexistente más allá del proceso de progra-
mación original.8 Finalmente, desde el punto de vista de la
comunicación mediática, su uso podría significar redefinir
los paradigmas existentes, ya que estas tecnologías pueden
usarse como agentes de creación de contenidos más que
como creadores de contenidos, no simplemente mediado-
res en la comunicación humana,9 sino que incluso pueden
aparecer. en medios agregados sin periodistas.10

Como resultado, las IAG no solo enfrentan a la prensa con
desafíos relacionados con la adopción de nuevas tecnologí-
as en la transformación digital en curso, sino que también
afecta la credibilidad de la prensa y la sospecha del públi-
co sobre su calidad. Así, los modelos automáticos ofrecen
nuevos modelos ontológicos de la relación entre las perso-
nas y la tecnología,11 en una profesión tradicionalmente



caracterizada por el impacto social y emocional de las
cuestiones relacionadas con la tecnología. Se establecen re-
laciones mediáticas e interpersonales entre periodistas,
fuentes y público.12

La generación automatizada de contenidos ha sido aborda-
da por numerosos medios como el New York Times, Was-
hington Post o Le Monde y agencias de noticias como Reu-
ters o Associated Press13 ha desarrollado iniciativas para la
creación automatizada de contenidos, a menudo en colabo-
ración con empresas tecnológicas.14 Estos proyectos se ba-
san en la planificación de textos automatizados, mediante
los cuales se genera información conectando patrones pre-
determinados a una base de datos,15 generando textos es-
tructurados y más o menos repetitivos.16 Por tanto, existe
preocupación por la pérdida de credibilidad entre los con-
sumidores de estos medios por la pérdida de diversidad en
análisis y contenido. Para los lectores, la información auto-
matizada generada por un software escrita en un estilo ob-
jetivo y siguiendo estrictamente las reglas de redacción pe-
riodística es prácticamente indistinguible de la información
escrita por periodistas. Además, la determinación de la au-
toría no humana no reduce la confiabilidad de la propia
fuente ni del contenido de este tipo de texto,17 presumible-
mente por la promesa de objetividad por sus características
técnicas,18 a pesar de que AIG son programados con los
valores de los técnicos y las bases de datos de las que se
alimentan. 

Las diferentes percepciones que los lectores19 tienen sobre
sus propios contenidos o conocidos por su autoría, auto-
mática o humana, dan relevancia a estas historias, expecta-
tivas que esto crea en la aceptación del contenido. Aunque
en las últimas informaciones la diferencia de receptividad
es prácticamente inexistente, en el caso de texto no objeti-
vo; por ejemplo, una investigación o el análisis que se es-
pera de los medios, la fiabilidad del contenido automatiza-
do se resentirá y la fiabilidad del contenido se verá
afectada, su supuesto nivel de confianza es inferior al sí lo
fueran. escrito por un periodista. Esto puede verse influen-
ciado por la “heurística de la máquina”20 según la cual los
algoritmos son capaces de gestionar datos objetivamente.21

En su estudio sobre el impacto del contenido automatizado
en las audiencias, Graefe y Bohlken22 sostienen que la di-
ferencia se debe a la naturaleza experimental o descriptiva
de los estudios, ya que investigaciones anteriores tienden a
ofrecer una visión más favorable de la paternidad humana.
Pese a ello, todas las encuestas muestran un alto consenso
a la hora de establecer diferencias muy pequeñas en la fia-

bilidad de la información automatizada y ligeramente ma-
yores en las percepciones sobre su calidad, respecto a las
elaboradas por los periodistas.

Con una confiabilidad similar y percepciones de calidad li-
geramente diferentes, la mayor diferencia entre el texto au-
tomatizado y el texto preparado por periodistas radica en la
legibilidad de la información. Cuando su autoría es huma-
na, se perciben como más atractivos, entretenidos y agra-
dables de leer;23 y logran un mayor compromiso emocio-
nal que lo que se genera un documento escrito por una
AIG.24 Además del actual marco informativo basado en da-
tos objetivos, las preferencias de lectura automática de tex-
tos se ven afectadas.

Cabe enfatizar que la AIG no es solo un producto tecnoló-
gico sino también un producto cultural,25 y que ninguna in-
novación tecnológica –por compleja que sea– puede influir
en la confianza en las agencias de noticias o periódicos.26

Como dijo Norbert Wiener, en los albores de la automati-
zación, era esencial ver las máquinas no como un fin en sí
mismas sino como “un medio para satisfacer las necesida-
des humanas, como parte de un sistema humano”.27 Por
tanto, el primer paso para aplicar la IA es entenderla como
un conjunto de herramientas desarrolladas por humanos
para servir a medios y fines humanos.

Aunque es previsible que la evolución de la IA generativa
reduzca esta brecha en la aceptación de los contenidos, una
de las claves será poder empoderar a los consumidores de
información por medio de una advertencia de cuando el
contenido sea generado por una IA.

Para ilustrar la propuesta se anexa el siguiente cuadro
comparativo:
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Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la considera-
ción de esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto
de 

Decreto por el que se adiciona un numeral al artículo 5
y se reforman los artículos 6 y 7 de la Ley que crea la
Agencia de Noticias del Estado Mexicano

Único. Se adiciona un numeral al artículo 5 y se refor-
man los artículos 6 y 7 de la Ley que crea la Agencia de
Noticias del Estado Mexicano, para quedar como sigue:

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:

I. al VIX. …

XV. Responsabilidad social por uso de inteligencia
artificial: la obligación de indicar de manera explícita
si la información, noticia o documento de interés públi-
co o social, por cualquier medio de comunicación, en
formato literario, gráfico, electrónico, audiovisual o
multimedia, ha sido generado o influenciado por una in-
teligencia artificial, así como la tecnología utilizada.

Capítulo III 
Principios Rectores

Artículo 6.- Toda información que genere o transmita la
Agencia por cualquier medio de comunicación, deberá reali-
zarse con absoluta independencia editorial frente a cualquie-
ra de los Poderes de la Unión o de las entidades federativas,
con responsabilidad social por uso de inteligencia artifi-
cial y bajo los principios de veracidad, imparcialidad, objeti-
vidad, pluralidad, paridad, equidad y responsabilidad. Los
servidores públicos de la Agencia deberán observar estos
principios en el desempeño de su empleo, cargo o comisión.

Los servicios que proporcione la Agencia deberán desarro-
llarse de manera continua y sin interrupción.

Artículo 7.- La información difundida por los periodistas
de la Agencia tendrá como únicas limitantes el respeto a la
vida privada, a la paz y moral públicas, a la dignidad per-
sonal y a los derechos de terceros, la responsabilidad por
el uso de inteligencia artificial y evitará provocar la co-
misión de algún delito o perturbar el orden público.

Transitorios

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo.- Se derogan las disposiciones que se opongan al
presente decreto.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de septiembre de 2023.— Dipu-
tada y diputado: Sayonara Vargas Rodríguez, Rodrigo Fuentes Ávila 
(rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO

«Iniciativa que adiciona un artículo 11 Bis a la Ley de Fo-
mento para la Lectura y el Libro, suscrita por la diputada
Joanna Alejandra Felipe Torres, y legisladores integrantes
del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, Joanna Alejandra Felipe Torres, diputada
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXV Legislatura del honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; así como los artículos 6, numeral 1, fracción I;
76, numeral 1; 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno



de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona un artículo 11 Bis a la Ley de Fomento
para la Lectura y el Libro, en materia de la actividad edi-
torial de las entidades federativas, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La lectura y la escritura, así como la producción editorial
como medio para su publicidad y vida social, muchas ve-
ces pasan desapercibidos en su trascendencia para el desa-
rrollo y el bienestar, tanto de las personas como de las co-
munidades. No obstante, nuevos paradigmas, como el
enfoque de las capacidades o la calidad de vida de Amart-
ya Sen y Martha Nussbaum, han arrojado nueva luz sobre
estos fenómenos, en tanto que, al analizar el bienestar y de-
sarrollo, se identifica no sólo lo que los individuos poseen
o han logrado en términos de éxito social o económico, si-
no también por lo que son capaces de hacer y de ser, por un
lado, y de las oportunidades con las que cuentan verdade-
ramente a su disposición.1

Se trata, en este sentido, de una mirada doble. Por un lado,
el análisis de las características en las capacidades del in-
dividuo, aquellas que posee para poder hacer ciertas cosas;
nivel en el que la libertad y la igualdad juegan un papel
fundamental.

La capacidad, además, tiene relevancia relativa al indivi-
duo: es importante en la medida en la que permite a la per-
sona llevar la vida que tiene, razones para valorar y au-
mentar las opciones reales entre las que puede elegir, a
razón de sus preferencias:

Así pues, la capacidad es un conjunto de vectores de fun-
cionamiento que reflejan la libertad del individuo para lle-
var un tipo de vida u otro. La capacidad para alcanzar fun-
cionamientos constituye la libertad de esa persona, sus
oportunidades reales para obtener bienestar. La aproxima-
ción de la capacidad se concentra en la vida humana y no
sólo en las comodidades que se han logrado, como los in-
gresos o los productos básicos que alguien pueda poseer.2

La concepción de la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), res-
pecto a la vida y valor social de la lectura y la escritura, po-
ne énfasis, justamente, en la noción de las capacidades y
oportunidades:

“… la alfabetización es mucho más que saber leer y es-
cribir, es cómo nos comunicamos en la sociedad. Tiene

que ver con las prácticas y relaciones sociales, con el
conocimiento, el idioma y la cultura. La alfabetización
se adentra en muchos aspectos de la vida. La alfabetiza-
ción abre oportunidades de aprender, encontrar un me-
jor empleo y recibir remuneraciones más altas. La alfa-
betización también repercute en la condición social, la
participación política, la expresión cultural, la supervi-
vencia lingüística, el acceso a la atención de la salud y
la prestación eficaz de servicios sociales, entre otras 
cosas”.3

En este sentido, leer y escribir se entienden como activida-
des que preceden a la mayoría de las conquistas sociales, y
que están asociadas a la participación política de las y los
ciudadanos, al vincularse con la capacidad de crear nuevos
imaginarios sociales y vías para la transformación, tanto en
el plano individual como en el nivel social, político o eco-
nómico. La lectura y la escritura, en otras palabras, contri-
buyen a la formación del juicio crítico, a la reflexividad y
la competencia social para la participación activa en la so-
ciedad.

Una ciudadanía formada a partir de la lectura y la escritu-
ra, es una ciudadanía con capacidad de reflexión y habili-
dades de comunicación, dirigidas hacia la participación
efectiva en las decisiones de interés. Así, podría afirmarse
“que leer y escribir son, sobre todo, una marca de ciudada-
nía, y deben ser revalorizadas en esa dimensión para que la
ciudadanía pueda participar con profundidad en los debates
sociales”.4

La lectura y la escritura, a través de la actividad editorial,
en términos de la producción, difusión y distribución de
material de lectura, tiene también la funcionalidad de ope-
rar como medio de acceso al conocimiento, fuera del ám-
bito escolar y no restringido a los programas educativos,
incrementando y fortaleciendo la formación del capital cul-
tural, la imaginación social, el conocimiento de oficios y
prácticas, opciones de vida, etcétera, mientras promueve
habilidades de comunicación y expresión.5

A través de la vida pública de contenidos editoriales, ade-
más, la lectura y la escritura, desde y en el ámbito de la
comunidad, son prácticas relacionadas con el fortaleci-
miento del vínculo social, promoviendo el acceso a refe-
rentes culturales y, ante el discurso del “otro”, mediante la
identificación y el distanciamiento crítico y, por lo tanto, a
la tolerancia, el diálogo y la pluralidad. El cultivo de esta
comprensión, relativizando formas de pensamiento, es un
elemento clave en las mejores concepciones modernas de
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la educación para la democracia. De esta forma, la lectura
y la escritura permiten la sensibilidad cultural, la identidad
comunitaria y la pertenencia plural.6

Desde esta visión, en América Latina se ha fomentado una
revisión de los intereses civiles y estatales sobre la lectura
y la cultura escrita, con la conformación de instituciones
como el Centro Regional de Fomento al Libro de América
Latina y el Caribe (Cerlalc), las Redes Nacionales de Bi-
bliotecas Públicas y la promoción de diferentes iniciativas
regionales como el Plan Iberoamericano de Lectura (1998)
y el Plan Iberoamericano de Alfabetización y Educación
Básica de Personas Jóvenes y Adultas (2007), adscritos a la
Cerlalc y a la Organización de Estados Iberoamericanos
(OEI). 

Igualmente, por su relevancia, la Conferencia General de
las Naciones Unidas proclamó el 23 de abril como el Día
Mundial del Libro y los Derechos de Autor,

“…considerando que históricamente los libros han sido
el factor más poderoso para la diseminación del conoci-
miento y el medio más efectivo para preservarlo, consi-
derando consecuentemente que cualquier acción para
promover su diseminación servirá no sólo para enrique-
cer a aquellos que tienen acceso a ellos, sino también
para desarrollar un reconocimiento más amplio de las
tradiciones culturales alrededor del mundo y para inspi-
rar un comportamiento basado en el entendimiento, la
tolerancia y el diálogo”.

En México, el artículo 6o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la liber-
tad de expresión, así como al acceso a la información plu-
ral y oportuna, y a “buscar, recibir y difundir información
e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión”.
El artículo 7o., por su parte, reitera la inviolabilidad de la
libertad de “difundir opiniones, información e ideas, a tra-
vés de cualquier medio…”.

Si bien existen estados que cuentan con instancias dedica-
das al fomento a la lectura, se considera necesario que to-
das las entidades cuenten con un organismo dedicado a la
edición y difusión de textos bajo un criterio que atienda a
las necesidades e inclinaciones culturales, artísticas, cientí-
ficas y educativas específicas de la localidad en cuestión.

Se reconoce la facultad de los estados para legislar en la
materia; sin embargo, no se trata de una facultad exclu-
siva, sino de una facultad concurrente, de conformidad

con lo previsto por las siguientes disposiciones constitu-
cionales y legales:

El artículo 73, fracciones XXV y XXIX-Ñ de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que
el Congreso tiene facultad:

XXV. De establecer el Sistema para la Carrera de las
Maestras y los Maestros, en términos del artículo 3o. de
esta Constitución; establecer, organizar y sostener en to-
da la República escuelas rurales, elementales, media su-
periores, superiores, secundarias y profesionales; de in-
vestigación científica, de bellas artes y de enseñanza
técnica, escuelas prácticas de agricultura y de minería,
de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y
demás institutos concernientes a la cultura general de
los habitantes de la nación y legislar en todo lo que se
refiere a dichas instituciones; para legislar sobre vesti-
gios o restos fósiles y sobre monumentos arqueológicos,
artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés
nacional; así como para dictar las leyes encaminadas
a distribuir convenientemente entre la Federación,
las entidades federativas y los municipios el ejercicio
de la función educativa y las aportaciones económi-
cas correspondientes a ese servicio público, buscan-
do unificar y coordinar la educación en toda la Re-
pública, y para asegurar el cumplimiento de los fines
de la educación y su mejora continua en un marco de
inclusión y diversidad. Los títulos que se expidan por
los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos
en toda la República. Para legislar en materia de dere-
chos de autor y otras figuras de la propiedad intelectual
relacionadas con la misma;

XXIX-Ñ. Para expedir leyes que establezcan las bases
sobre las cuales la Federación, las entidades federativas,
los municipios y, en su caso, las demarcaciones territo-
riales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, coordinarán sus acciones en
materia de cultura, salvo lo dispuesto en la fracción
XXV de este artículo. Asimismo, establecerán los me-
canismos de participación de los sectores social y priva-
do, con objeto de cumplir los fines previstos en el pá-
rrafo décimo segundo del artículo 4o. de esta
Constitución.

Por su parte, la Ley General de Educación, en los artículos
113 y 114 señala las atribuciones exclusivas de las autori-
dades federales y locales, respectivamente; y en el artículo
115, fracción XII establece que:



Artículo 115. Adicionalmente a las atribuciones exclu-
sivas a las que se refieren los artículos 113 y 114, co-
rresponde a las autoridades educativas federal, de los es-
tados y Ciudad de México, de manera concurrente, las
atribuciones siguientes:

XII. Promover y desarrollar, en el ámbito de su compe-
tencia, las actividades y programas relacionados con el
fomento de la lectura y el uso de los libros, de acuer-
do con lo establecido en la ley de la materia…

Por lo tanto, al tratarse de una facultad concurrente, en la
iniciativa se estipula la creación del organismo en la ley fe-
deral, en función de que las entidades deberán coordinarse
con las dependencias del Gobierno federal, tales como las
Secretarías de Cultura y Educación Pública del Gobierno
federal, y el Fondo de Cultura Económica, dejando a las
entidades el diseño y la operación específica del mismo.

Se considera, así, una diferencia significativa entre sólo
promover la lectura y contar con una instancia dedicada
específicamente a la edición y difusión de textos bajo una
estrategia que atienda las necesidades propias de la enti-
dad.

Se reconoce, en las atribuciones del Consejo Nacional de
Fomento para el Libro y la Lectura, lo relativo a los textos
en lenguas del país y la traducción a ellas de literatura na-
cional y universal; sin embargo, el artículo únicamente es-
tablece como función del Consejo: “Proponer incentivos
para la creación, edición, producción, difusión, venta y ex-
portación de libros en las diferentes lenguas del país, y
apoyar la traducción a ellas de textos de literatura nacional
y universal a las diferentes lenguas del país”; por lo que se
considera:

• Principio de descentralización: una estrategia nacional
no es suficiente para contemplar y atender la diversidad
y pluralidad cultural de las distintas entidades del país.

• “Proponer incentivos” es una función abierta y dema-
siado general que no obliga a la edición y difusión de
textos, y mucho menos a la consideración de las parti-
cularidades estatales.

En este marco, se crea la Ley de Fomento para la Lectura
y el Libro, que establece que “ninguna autoridad federal,
de las entidades federativas, municipal o demarcación te-
rritorial de la Ciudad de México podrá prohibir, restringir
ni obstaculizar la creación, edición, producción, distribu-

ción, promoción o difusión de libros y de las publicaciones
periódicas” (artículo 3), y tiene por objeto, entre otros:

I. Propiciar la generación de políticas, programas, pro-
yectos y acciones dirigidas al fomento y promoción de
la lectura; 

II. Fomentar y estimular la edición, distribución y co-
mercialización del libro y las publicaciones periódi-
cas…

La ley refiere a las Secretarías de Cultura y de Educación
Pública del Gobierno federal, al Consejo Nacional de Fo-
mento para el Libro y la Lectura, y a los gobiernos de las
entidades federativas, municipales y demarcaciones territo-
riales de la Ciudad de México, como autoridades encarga-
das de la aplicación de la misma (artículo 5), señalando que
“de manera concurrente o separada, deberán impulsar la
creación, edición, producción, difusión, venta y exporta-
ción del libro mexicano y de las coediciones mexicanas, en
condiciones adecuadas de calidad, cantidad, precio y varie-
dad, asegurando su presencia nacional e internacional” (ar-
tículo 8).

Esta iniciativa considera fundamental tomar en cuenta la
trascendencia local de la vida social del libro, en términos
de que representa un vehículo, tanto para la expresión de
las ideas, el conocimiento y el imaginario local y regional,
como de acceso a producciones editoriales de interés parti-
cular a la cultura y diversidad propia de la entidad de la que
se trate.

Por lo tanto, se propone la adición de un artículo 11 Bis a
la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, en materia de
la participación editorial de los gobiernos de las entidades
federativas, atendiendo al siguiente cuadro comparativo: 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 30 de octubre de 2023 / Apéndice I 33



Año III, Primer Periodo, 30 de octubre de 2023 / Apéndice  I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados34

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la suscrita, dipu-
tada federal integrante de la LXV Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados, someto al pleno de esta asamblea la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona el artículo 11 Bis a la Ley
de Fomento para la Lectura y el Libro, en materia de la
actividad editorial de las entidades federativas

Artículo Único. Se adiciona el artículo 11 Bis a la Ley de
Fomento para la Lectura y el Libro, para quedar como 
sigue:

Ley de Fomento para la Lectura y el Libro

Artículo 11 Bis. Los gobiernos de las entidades federa-
tivas, en colaboración con las Secretarías de Cultura y
Educación Pública del Gobierno federal, y el Fondo de
Cultura Económica, deberán contar con una instancia
dedicada a la edición de libros que difundan el trabajo
de autores y cronistas que radiquen en la entidad, así
como de aquellos que hagan accesibles textos naciona-
les o internacionales de interés para la población de la
entidad de que se trate.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que
se opongan al presente decreto.

Notas

1 Nussbaum, M. (2012). Crear capacidades. Propuesta para el desarro-
llo humano. Barcelona: Paidós. 

2 Urquijo Angarita, Martín J. “la teoría de las capacidades en Amartya
Sen”. Edetania, No.46, 2014.

3 Unesco, Alfabetización y Educación Lecciones desde la práctica in-
novadora en América Katina y el Caribe. Editora y responsable Red In-
novemos de OREALC/UNESCO: Daniela Eroles Autoras: María In-
fante y María Letelier, Sociedad de Profesionales Ancora.

4 Ferreiro, Emilia. Pasado y presente de los verbos leer y escribir. Mé-
xico. Ed. FCE., 2001.

5 Petit, Michèle. Lecturas: del espacio íntimo al espacio público. Mé-
xico: Fondo de Cultura Económica, 2006.

6 Nussbaum, M. Crear capacidades. Propuesta para el desarrollo hu-
mano. Barcelona: Paidós, 2012.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de septiembre de 2023.—
Diputada Joanna Alejandra Felipe Torres (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Cultura y Cine-
matografía, y de Educación, para dictamen.

LEY GENERAL DE MOVILIDAD
Y SEGURIDAD VIAL

«Iniciativa que reforma el artículo 68 de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por la diputada 
Joanna Alejandra Felipe Torres y legisladores integrantes
del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada Joanna Alejandra Felipe Torres, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal en la LXV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así
como los artículos 6, numeral 1, fracción I; 76, numeral 1; 77,
numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración del pleno de esta soberanía iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 68
de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, con el fin
de dar cumplimiento progresivo y transversal a la jerarquía
de movilidad, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Son muchos los retos que acompañan el crecimiento de las
grandes ciudades, desde la movilidad y la seguridad, hasta
la infraestructura y la salud pública. En ese contexto, en
años recientes, el concepto de “derecho a la ciudad” ha co-
brado fuerza como un concepto general que permite orien-
tar la acción del gobierno en materia de planeación y ges-
tión urbana, trascendiendo el desarrollo económico de la
ciudad a una perspectiva de bienestar y calidad de vida de
las y los habitantes de la urbe.

El derecho a la ciudad, de acuerdo con ONU-Habitat, debe
concebirse como “el derecho de todos los habitantes a ha-



bitar, utilizar, ocupar, producir, transformar, gobernar y dis-
frutar ciudades, pueblos y asentamientos urbanos justos,
inclusivos, seguros, sostenibles y democráticos, definidos
como bienes comunes para una vida digna”. Este derecho
contempla, además, componentes básicos, de los que se
destacan:

1. Ciudades libres de discriminación: una ciudad/asen-
tamiento humano libre de discriminación por motivos
de género, edad, estado de salud, ingresos, nacionalidad,
origen étnico, condición migratoria u orientación políti-
ca, religiosa o sexual.

2. Ciudades para todas las personas: una ciudad/asenta-
miento humano de ciudadanía inclusiva en el que todos
los habitantes (permanentes o temporales) sean conside-
rados ciudadanos y se les trate con igualdad.

3. Ciudades accesibles y asequibles: una ciudad/asenta-
miento humano que cumpla sus funciones sociales, es
decir, que garantice el acceso equitativo y asequible de
todos a la vivienda, los bienes, los servicios y las opor-
tunidades urbanas, en particular para las mujeres, los
grupos marginados y las personas con necesidades es-
peciales.

4. Ciudades con espacios y servicios públicos de cali-
dad: una ciudad/asentamiento humano con espacios y
servicios públicos de calidad que mejoren las interac-
ciones sociales y la participación política, promuevan
las expresiones socioculturales, abracen la diversidad y
fomenten la cohesión social.1

Vinculados al derecho a la ciudad, se encuentran dos dere-
chos fundamentales, materia de la presente iniciativa: el
derecho a la movilidad y el derecho a un medio ambiente
sano.

El primero de ellos, el derecho a la movilidad, está recono-
cido en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos (CPEUM), que establece que “to-
da persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de
seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, ca-
lidad, inclusión e igualdad”.

En materia de medio ambiente, la Organización de las Na-
ciones Unidas, en su resolución A/76/L.75, reconoció el
derecho humano a un medio ambiente “limpio, saludable y
sostenible”, mientras el texto constitucional de nuestro 
país, en su artículo 4o., párrafo quinto, reconoce que “toda

persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su
desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a es-
te derecho. El daño y deterioro ambiental generará respon-
sabilidad para quien lo provoque en términos de lo dis-
puesto por la ley”.

El derecho a la movilidad, además, está basado en los prin-
cipios de solidaridad, libertad, equidad, dignidad y justicia
social, y tiene, entre otros fines, mejorar las condiciones de
vida, armonizar la convivencia, así como el oportuno acce-
so a otros derechos humanos, incluyendo el derecho a un
medio ambiente sano. Esto se debe a que los modelos de
movilidad determinan los costos, la dificultad, la posibili-
dad o la imposibilidad para ciertos grupos sociales de ac-
ceder a determinadas oportunidades dentro de la ciudad, al
tiempo que tienen un impacto medioambiental específico,
que puede ser nulo, negativo o positivo, en relación con
otros sistemas.

En este sentido, los sistemas de movilidad urbana son ele-
mentos que contribuyen, según el caso, al goce de ciertos
derechos o, por el contrario, a la violación de éstos, y a me-
jorar o empeorar la calidad de vida de las personas: “es de-
cir, en sociedades altamente urbanizadas como las latinoa-
mericanas, aquellos sistemas son un medio a través del
cual se desarrollan otros derechos como el acceso a la edu-
cación o el acceso a los lugares de trabajo, lo que contri-
buye a minimizar las brechas de desigualdad”.2

Dentro de los esquemas de movilidad urbana, se considera
una jerarquía básica de movilidad, tomando en cuenta el
impacto que tiene cada uno de ellos en la calidad de vida
de los habitantes de las ciudades. Dicha jerarquía queda es-
tablecida en el artículo 6 de la Ley General de Movilidad y
Seguridad Vial:

Artículo 6. Jerarquía de la movilidad.

La planeación, diseño e implementación de las políticas
públicas, planes y programas en materia de movilidad
deberán favorecer en todo momento a la persona, los
grupos en situación de vulnerabilidad y sus necesidades,
garantizando la prioridad en el uso y disposición de las
vías, de acuerdo con la siguiente jerarquía de la movili-
dad:

I. Personas peatonas, con un enfoque equitativo y dife-
renciado en razón de género, personas con discapacidad
y movilidad limitada; 
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II. Personas ciclistas y personas usuarias de vehículos
no motorizados; 

III. Personas usuarias y prestadoras del servicio de
transporte público de pasajeros, con un enfoque equita-
tivo pero diferenciado; 

IV. Personas prestadoras de servicios de transporte y
distribución de bienes y mercancías, y 

V. Personas usuarias de vehículos motorizados particu-
lares.

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno establece-
rán en sus respectivos reglamentos el uso prioritario de la
vía a vehículos que presten servicios de emergencia, cuan-
do la situación así lo requiera.

Hasta ahora, sin embargo, la respuesta estándar al proble-
ma de movilidad urbana ha sido expandir la infraestructu-
ra, sobre todo para los automóviles, con la construcción de
más caminos, autopistas, puentes o túneles, dejando de la-
do el impulso de sistemas y vías de movilidad urbana al-
ternativos, como el transporte público o sistemas no conta-
minantes y no motorizados, como las vías peatonales o
ciclistas. Y es que, en materia ambiental: las ciudades que
no proporcionan condiciones favorables para la movilidad
colectiva accesible, asequible y segura contribuyen a la
preferencia por alternativas motorizadas individuales y pri-
vadas, que en la región de América Latina son responsables
por 38 por ciento de las emisiones urbanas de gases de
efecto invernadero.3

Es de destacar que “en México, las ciudades están diseña-
das para los automóviles, más que para las personas. Lo an-
terior deriva en caminos cada vez más largos para un par-
que vehicular cada vez mayor. Entre 1990 y 2017 los
vehículos en circulación crecieron a una tasa anual prome-
dio del 5.3 por ciento mientras que la población lo hizo a
una tasa de 1.5 por ciento.4

Lo anterior se persigue en función de lo establecido en el
Objetivo 11 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la
Organización de las Naciones Unidas (ONU): “lograr que
las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y sos-
tenibles, que tiene como meta 11.2, “de aquí a 2030, pro-
porcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequi-
bles, accesibles y sostenibles para todos y mejorar la
seguridad vial, en particular mediante la ampliación del

transporte público, prestando especial atención a las nece-
sidades de las personas en situación de vulnerabilidad, las
mujeres, los niños, las personas con discapacidad y las per-
sonas de edad”.

Por lo tanto, la presente iniciativa busca impactar en la mo-
vilidad urbana, tomando en consideración los criterios de
“área urbana funcional” de la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económicos (OCDE),5 de modo que
se avance en la aplicación transversal y el cumplimiento
progresivo de la jerarquía de movilidad en los sistemas de
movilidad de las grandes ciudades, tomando en cuenta que,
a la fecha, la legislación no contempla ningún mecanismo
que obligue a las autoridades a tomarla como objetivo con-
creto en los planes municipales de desarrollo o similares.
Para ello, la propuesta se basa en el siguiente cuadro com-
parativo:

A manera de corolario, se considera que tomar en cuenta la
jerarquía de movilidad como principio en las políticas pú-
blicas que se realizan los municipios, no implica un plan de
transición hacia la efectiva operación y transversalización
de dicha jerarquía en los sistemas de movilidad, que es lo
que se busca. Por ello, se propone un documento que mo-
difique la infraestructura y sistemas actuales de movilidad,
de modo que se aplique la jerarquía de movilidad estable-
cida en la ley, de forma progresiva y transversal, para ga-
rantizar la transición de los estándares actuales a aquellos
previstos por la ley general.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la suscrita, dipu-
tada federal integrante de la LXV Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados, someto al pleno de esta asamblea la si-
guiente iniciativa con proyecto de



Decreto por el que se reforma el artículo 68 de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial, con el fin de
dar cumplimiento progresivo y transversal a la jerar-
quía de movilidad

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXII Bis al ar-
tículo 68 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial,
para quedar como sigue:

Ley General de Movilidad y Seguridad Vial

Artículo 68. De los Municipios

Corresponde a los municipios las siguientes atribuciones:

I. a II. …

II Bis. Diseñar y operar un plan de transición de los
sistemas de movilidad donde se establezcan las me-
didas necesarias para el cumplimiento progresivo y
transversal de la jerarquía de movilidad establecida
en el artículo 6 de la presente ley;

III. a XXIV. …

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. El primer documento programático
transicional que se elabore deberá tener, por lo menos una
duración trianual.

Artículo Tercero. Se derogan todas las disposiciones que
se opongan al presente Decreto. 

Notas

1 ONU-Habitat. Componentes del Derecho a la Ciudad. 

https://onuhabitat.org.mx/index.php/componentes-del-derecho-a-
la-ciudad

2 Cepal, “Inclusión y movilidad urbana con un enfoque de derechos
humanos e igualdad de género”, p.11.

3 ONU-HABITAT, “Estado de las Ciudades de América Latina y el Ca-
ribe. Rumbo a una nueva transición urbana, 2012, Nairobi.

4 https://comercial.reforma.com/libre/comercial/campanas/Infraes-
tructura_ago21/1-El-reto-transporte-limpio-seguro-y-eficiente.html

5 Sedatu, Delimitación de las zonas metropolitanas de México 2015,
p.35.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de septiembre de 2023.—
Diputada Joanna Alejandra Felipe Torres (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Movilidad, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD, LEY GENERAL
DE EDUCACIÓN Y LEY REGLAMENTARIA

DEL ARTÍCULO 5o. CONSTITUCIONAL RELATIVO
AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Salud, de la Ley General de Educación
y de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional,
relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de Mé-
xico, en materia de prestación de servicio social y ejercicio
de las profesiones, a cargo de la diputada Carolina Dávila
Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (La iniciativa podrá ser consultada en
el Diario de los Debates de esta fecha, en el Apéndice III)

Se turna a las Comisiones Unidas de Educación, y de
Salud, para dictamen.

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

«Iniciativa que reforma el artículo 32 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, suscrita por la diputada Joanna
Alejandra Felipe Torres y legisladores integrantes del Gru-
po Parlamentario del PAN

La que suscribe, Joanna Alejandra Felipe Torres, dipu-
tada integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXV Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I; 76, numeral 1; 77, numeral 1,
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
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consideración del pleno de esta soberanía la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 32 de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor, para regular la información publicitaria enga-
ñosa en redes sociales, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El consumo, las relaciones de compra-venta, son el medio
a través del cual los individuos satisfacen sus necesidades
y acceden a bienes y servicios que forman parte de la defi-
nición de su calidad de vida. Esto ha hecho que la relación
de compra-venta sea vista como algo más que una mera re-
lación contractual, pues en ella se consideran derechos es-
pecíficos del consumidor, que buscan protegerlo a razón de
su posición de necesidad o de búsqueda de satisfacción, y
un posible desequilibrio negativo en lo relativo a la infor-
mación disponible, que pueda orillarlo a tomar decisiones
equivocadas que beneficien al proveedor y lo afecten como
consumidor.

En México, la publicidad e información que brindan los in-
fluencers, se rige por diversas normas, una de las principa-
les es la Ley Federal de Protección al Consumidor.

En términos generales, se considera que la información con
la que cuenta el consumidor respecto a un bien o servicio,
definirá la demanda sobre el mismo y, a través de ella,
afectará también el precio y el posicionamiento en el mer-
cado. La información favorable, en este sentido, incremen-
ta la demanda y, por ende, el margen de precios y las opor-
tunidades de venta para el proveedor, pero si la
información es falsa, el consumidor se ve afectado, lo mis-
mo económicamente que en sus expectativas respecto al
bien o servicio, como satisfactor de necesidades. 

Por ello, por ejemplo, la Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre Comercio y Desarrollo ha publicado las “Direc-
trices para la protección del consumidor”:

“…teniendo en cuenta los intereses y las necesidades de
los consumidores de todos los Estados Miembros, y par-
ticularmente de los que están en desarrollo, reconocien-
do que los consumidores afrontan a menudo desequili-
brios en cuanto a capacidad económica, nivel de
educación y poder de negociación y teniendo en cuenta
que los consumidores deben tener el derecho de acceso
a productos que no sean peligrosos, así como la impor-
tancia de promover un desarrollo económico y social

justo, equitativo y sostenible y la protección del medio
ambiente...”1

Dentro de los objetivos de dichas directrices, se establecen:

a) Ayudar a los países a lograr o mantener una protec-
ción adecuada de sus habitantes en calidad de consumi-
dores;

…

c) Alentar a quienes se ocupan de la producción de bie-
nes y servicios y de su distribución a los consumidores
a que adopten estrictas normas éticas de conducta;

d) Ayudar a los países a poner freno a las prácticas co-
merciales abusivas de todas las empresas, a nivel nacio-
nal e internacional, que perjudiquen a los consumidores; 

…

…

g) Promover el establecimiento de condiciones de mer-
cado que den a los consumidores una mayor selección a
precios más bajos…

Como parte de los principios generales, las directrices con-
templan “el acceso de los consumidores a una información
adecuada que les permita hacer elecciones bien fundadas
conforme a los deseos y necesidades de cada cual”; y den-
tro de los “Principios para unas buenas prácticas comercia-
les”, se contempla el principio, entre otros, de:

c) Divulgación y transparencia. Las empresas deben
facilitar información completa, exacta y no capciosa so-
bre los bienes y servicios, términos, condiciones, cargos
aplicables y costo final para que los consumidores pue-
dan tomar decisiones bien fundadas. Las empresas de-
ben velar por que se pueda acceder fácilmente a esa in-
formación, especialmente a los términos y condiciones
claves, con independencia del medio tecnológico em-
pleado.

Finalmente, dentro de las directrices específicas, el docu-
mento de Naciones Unidas mandata que “los Estados
Miembros deben establecer políticas de protección del
consumidor que fomenten:



…

c) Información clara y oportuna sobre los bienes o ser-
vicios ofrecidos por las empresas y los términos y con-
diciones de la transacción de que se trate.”

En otros países como Estados Unidos, las actuaciones de
los influencers son reguladas por la Comisión Federal de
Comercio (FTC). La FTC publicó el documento Divulga-
ciones 101 para influenciadores, en el que da consejos
puntuales a los inflluencers, con el fin de divulgar correc-
tamente las relaciones comerciales entre estos y las marcas,
si es que las hay, misma que se encuentra disponible en la
siguiente liga: https://www.ftc.gov/system/files/docu-
ments/plain-language/influencer-guide-es-508.pdf

En México, la Secretaría de Economía reconoce siete dere-
chos básicos de las y los consumidores: derecho a la edu-
cación, a elegir, a la calidad, a no ser discriminados, a la
compensación, a la protección y a la información, éste úl-
timo de particular interés para esta iniciativa, y refiere a
que “la publicidad, las etiquetas, los precios, los instructi-
vos, las garantías y, en general, toda la información de los
bienes y servicios que nos ofrezcan, debe ser oportuna,
completa, clara y verás, de manera que podamos elegir sa-
biendo qué compramos.”2

México cuenta, igualmente, con la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, de la cual emana la Procuraduría Fe-
deral del Consumidor, que cuenta, entre sus atribuciones,
con la de “promover la coordinación entre las autoridades
federales, estatales y municipales que corresponda, a fin de
asegurar la protección efectiva al consumidor en contra de
la información o publicidad engañosa o abusiva” (artículo
23, Fracción IX Ter).

Asimismo, en el artículo 32 de la misma ley, se estipula
que:

“La información o publicidad relativa a bienes, produc-
tos o servicios que se difundan por cualquier medio o
forma, deberán ser veraces, comprobables, claros y
exentos de textos, diálogos, sonidos, imágenes, marcas,
denominaciones de origen y otras descripciones que in-
duzcan o puedan inducir a error o confusión por enga-
ñosas o abusivas.

Para los efectos de esta ley, se entiende por información
o publicidad engañosa o abusiva aquella que refiere ca-
racterísticas o información relacionadas con algún bien,

producto o servicio que pudiendo o no ser verdaderas,
inducen a error o confusión al consumidor por la forma
inexacta, falsa, exagerada, parcial, artificiosa o tenden-
ciosa en que se presenta. La información o publicidad
que compare productos o servicios, sean de una misma
marca o de distinta, no podrá ser engañosa o abusiva en
términos de lo dispuesto en el párrafo anterior.”

A pesar de esta legislación, recientemente se han presenta-
do en México casos de publicidad engañosa en un ámbito
desregulado, específicamente en las redes sociales, donde
las empresas o proveedores patrocinan, a través de pagos
en dinero o especie, a personas denominadas influencers,
para que hablen favorablemente de sus productos desde sus
cuentas.3

De acuerdo con un reciente estudio, México se encuentra
en sexto lugar mundial en consumo de contenido de in-
fluencers por el número de seguidores, y una tasa de casi 4
de cada 10 internautas. Además, el número de personas que
consideran la opinión de los influencers para tomar deci-
siones de compra se encuentra en aumento y se acerca ya a
dos de cada 10 mexicanos.4

Esto ha motivado a la Procuraduría Federal del Consumi-
dor a emitir una Guía de Publicidad para Influencers,5 don-
de informa a estos últimos que incurren en prácticas de pu-
blicidad y, por ende, deben atender a la legislación
aplicable, siempre que brinden información y/o recomen-
daciones sobre un bien, producto o servicio, lo que implica
la responsabilidad de que esta sea información “clara, ve-
raz, comprobable y exenta de otras formas que puedan in-
ducir al error o confusión.”.6

Así también, debe establecerse que las disposiciones de pu-
blicidad también deben ser cumplidas por las niñas, niños
y adolescentes influencers. ya que su publicidad también
influye en las decisiones de consumo del público al que va
dirigida.

Por lo tanto, se considera necesario añadir un nuevo párra-
fo quinto, recorriendo los subsecuentes, al artículo 32 de la
Ley Federal de Protección al Consumidor, que regule con
mayor precisión la publicidad realizada por un tercero, por
cualquier medio o plataforma, y cualquiera que sea la na-
turaleza del patrocinio, tomando como base el siguiente
cuadro comparativo:
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Si bien la propuesta contempla la obligatoriedad de atender
los principios de publicidad establecidos en el artículo 32,
añade la carga de explicitar el hecho de que se trata de una
publicidad patrocinada en los casos en los que se obten-
ga algún beneficio de parte del proveedor, a cambio de
hablar favorablemente del producto, en específico, de
aquellos que lo hagan vía redes sociales. 

La propuesta atiende al fenómeno de la publicidad realiza-
da por los llamados influencers, que no sólo pueden llegar
a brindar información engañosa, sino que ésta se presenta
como una opinión personal, cuando se trata de un juicio
formulado para promover el consumo del producto. De ahí
la importancia de legislar sobre este fenómeno, ya que el
contenido actual del artículo 32 refiere a quienes ofrezcan
información sobre productos que se comercialicen, y en el
caso específico que se pretende atender, la información no
se presenta como comercializable.

La propuesta reitera, así, la obligatoriedad de los principios
de publicidad (“...deberá proveer información apegada a
los principios establecidos en el presente artículo…”) y es-
tipula la obligatoriedad de explicitar el patrocinio “...así
como explicitar que se trata de una publicidad patrocinada
por el proveedor…”); sin embargo, aun cuando el consu-
midor no tenga seguridad sobre la veracidad de la informa-

ción, sabrá que ésta proviene del interés comercial del pro-
veedor y no de la opinión personal de quien publicita.

Por lo expuesto, se considera que la iniciativa no es redun-
dante, ya que regula un fenómeno específico que no se en-
cuentra previsto en el artículo 32 de la ley que se propone
reformar.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la suscrita, dipu-
tada federal integrante de la LXV Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados, someto al pleno de esta asamblea el si-
guiente proyecto de:

Decreto por el que se reforma el artículo 32 de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, para regular la
información publicitaria engañosa en redes sociales

Artículo Único. Se adiciona un párrafo quinto, recorrien-
do los subsecuentes, al artículo 32 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, para quedar como sigue:

Artículo 32. ...

…

…

…

Toda persona que reciba por sí, o interpósita persona,
cualquier modalidad de patrocinio por parte de un pro-
veedor para publicitar sus bienes, productos o servicios
en los medios de información digitales, así como en re-
des sociales, a título personal, deberá proveerse confor-
me a la normatividad y reglamentación de publicidad,
apegadas a los principios establecidos en el presente ar-
tículo, así como explicitar que se trata de una publici-
dad patrocinada por el proveedor de acuerdo a la natu-
raleza del bien, producto o servicio, según corresponda.

…

…

…

Transitorios

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.



Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que
se opongan al presente Decreto. 

Notas

1  Unctad, Directrices para la protección del consumidor, 2016. 

2 Secretaría de Economía, Siete derechos básicos del consumidor, 

http://www.2006-2012.economia.gob.mx/economia-para-
todos/buen-consumidor/protegete/siete-derechos-basicos-del-con-
sumidor

3 Véase Begoña Gómez Nieto, El influencer: herramienta clave en el
contexto digital de la publicidad engañosa, 

https://www.redalyc.org/journal/4415/441556240010/html/

4 “Influencers pesan, cada vez más, en decisiones de compra de mexi-
canos” 

https://www.publimetro.com.mx/noticias/2022/11/19/influencers-
como-influyen-y-cuales-son-los-mas-famosos-en-mexico/

5 https://www.profeco.gob.mx/influencers/doc/Profeco-GuiadePubli-
cidadparaInfluencers.pdf

6 Ibid

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de octubre de 2023.— Diputada
Joanna Alejandra Felipe Torres (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para dictamen.

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

«Iniciativa que reforma el artículo 45 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, suscrita por la diputada Joanna Alejandra
Felipe Torres y legisladores integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN

La que suscribe, Joanna Alejandra Felipe Torres, dipu-
tada integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXV Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos; 6, numeral 1, fracción I; 76, numeral 1; 77, numeral 1,
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración del pleno de esta soberanía la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, en mate-
ria del gasto en prevención social de las violencias y la
delincuencia por parte de las entidades federativas, al
tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos

México vive los años más violentos de las últimas décadas,
como lo muestran datos de la incidencia de delitos como el
homicidio, personas desaparecidas, extorsión y secuestro,
lo mismo que de delitos como robo o agresiones. 

Para 2021 la tasa de incidencia delictiva por cada 100 mil
habitantes era ya de 21 mil 200,1 es decir, 2 de cada 10 ha-
bitantes declararon haber sido víctimas de algún delito. 

Es claro, tomando en consideración estas cifras, por qué la
percepción de inseguridad ha alcanzado sus niveles más al-
tos en los años 2018, 2019 y 2020 (ver gráfica 1), en los
que más del 70 por ciento de la población se siente insegu-
ro en el lugar en el que vive.2

Un dato importante que considera la presente iniciativa es
que la tasa de delitos representa casi el doble en el ámbito ur-
bano, que en el ámbito rural, y que los principales delitos se
refieren a espacios urbanos, propios del ámbito local (robo a
transeúntes y en transporte público (ver gráficas 2 y 3).
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Los datos sobre la percepción de inseguridad reflejan la di-
mensión urbana, local y social de la inseguridad, pues los
lugares en los que mayor percepción de inseguridad hay,
son lugares de relación social y de competencia de los go-
biernos estatales y municipales, como el transporte públi-
co, la calle, el mercado o el parque. 

Adicionalmente, cabe mencionar la incidencia de la per-
cepción del consumo de drogas, violencia u otros factores
tendientes a la delincuencia, en el lugar o colonia en el que
se vive, que para 2021 era superior al 61 por ciento.3 Así,
la dimensión social de la violencia y la delincuencia, entre
percepción e incidencia del delito, inicia un círculo vicioso
que tiene consecuencias negativas, afectando el tejido so-
cial y multiplicando los factores tendientes a la delincuen-
cia: 

“La percepción de inseguridad y el miedo llevan a las per-
sonas a buscar espacios seguros refugiándose en sus pro-
pias casas, aislándose, encerrándose en el individualismo y
en la desconfianza, en el enojo, en el resentimiento y en el
deseo de venganza. Se establece un círculo vicioso: la vio-
lencia acaba con la vida comunitaria y cuando esto sucede,
se propicia la violencia. La violencia está íntimamente li-
gada a la vulnerabilidad de la población. Al deteriorarse la
vida comunitaria por el clima de inseguridad que provoca
miedo, aislamiento y que desanima a participar en la vida
común, se debilita el tejido social que brinda seguridad a
los miembros de la comunidad.4

Como queda claro, tanto los datos expuestos sobre inci-
dencia y percepción de inseguridad, como los elementos
mencionados tendientes a la violencia y la delincuencia o a
su prevención, son factores propios del ámbito local, por lo
que se vuelve necesario fortalecer las capacidades de los
municipios y las entidades federativas en materia de pre-
vención social.

El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los
Estados y del Distrito Federal, estipulado en la Ley de Co-
ordinación Fiscal, representa una de las fuentes más im-



portantes de ingreso para el gasto en seguridad por parte de
las entidades federativas, y resulta imperante considerar
que, en su asignación, se toma en cuenta, entre otras varia-
bles, la implementación de programas de prevención so-
cial. 

Ahora bien, si adicionalmente se asigna un porcentaje mí-
nimo del gasto del fondo a la prevención, esto incrementa-
ría progresivamente las acciones en la materia y, por ende,
los recursos del fondo, creando incentivos para implemen-
tar más y mejores políticas en el rubro que aquí interesa.
Esto, además, permitiría compensar y crear un candado
frente a posibles reducciones al gasto en prevención a nivel
federal, como ha sucedido en el último sexenio:5

Por lo anterior, se propone reformar el artículo 45 de la Ley
de Coordinación Fiscal, adicionando una fracción V Bis,
de manera que se obligue a las entidades federativas a apli-
car al menos el 15 por ciento de los recursos correspon-
dientes al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Públi-
ca de los Estados y del Distrito Federal, al diseño e
implementación de programas de prevención social de las
violencias y la delincuencia, tomando como base el si-
guiente cuadro comparativo:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la suscrita, dipu-
tada federal integrante de la LXV Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados, someto al Pleno de esta Asamblea el si-
guiente proyecto de:

Decreto por el que se reforma el artículo 45 de la Ley de
Coordinación Fiscal, en materia del gasto en preven-
ción social de las violencias y la delincuencia por parte
de las entidades federativas

Artículo Único. Se reforma el artículo 45 de la Ley de Co-
ordinación Fiscal y se recorren los subsecuentes, para que-
dar como sigue:

Artículo 45.- Las aportaciones federales que, con cargo al
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los
Estados y del Distrito Federal, reciban dichas entidades se
destinarán exclusivamente a:

I. a IV. …
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V. A la construcción, mejoramiento, ampliación o ad-
quisición de las instalaciones para la procuración e im-
partición de justicia, de los centros penitenciarios, de los
centros de reinserción social de internamiento para ado-
lescentes que realizaron una conducta tipificada como
delito, así como de las instalaciones de los cuerpos de
seguridad pública de las academias o institutos encarga-
dos de aplicar los programas rectores de profesionaliza-
ción y de los Centros de Evaluación y Control de Con-
fianza;

V Bis. Al diseño e implementación de programas
orientados a la prevención social de las violencias y
la delincuencia, en el que se podrá destinar hasta el
15 por ciento de los recursos del Fondo, y

VI. …

…

…

…

Transitorios

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el
1o de enero del 2024.

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que
se opongan al presente Decreto. 

Notas

1 Inegi, Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Segu-
ridad Pública, 2021. La ENVIPE incluye delitos que afectan directa-
mente a la persona y/o a su patrimonio. 

2 Ibid

3 Envipe

4 Aída Imelda Valero Chávez, Violencia social en México: su impacto
en la seguridad ciudadana, p.1. 

https://cipe.umd.edu/conferences/DecliningMiddleClassesSpain/P
apers/Valero.pdf

5 https://www.eleconomista.com.mx/politica/Disminuye-con-AMLO-
gasto-en-prevencion-del-delito-20210310-0152.html “De la metodolo-

gía Ruta del Gasto Público en seguridad (RGP), se encontró que a pe-
sar de que en la Estrategia Nacional de Seguridad Pública se enfatiza
en que el principal eje conductor de la política de seguridad del país se-
rá la prevención del delito (SSPC, 2019), el gasto dirigido a dicho pro-
pósito ha disminuido de 0.20% del PIB en 2019 al 0.18% en 2021.”
Observatorio Nacional Ciudadano, “Gasto Público en Seguridad 2019-
2021.”

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de octubre de 2023.— Diputada
Joanna Alejandra Felipe Torres (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma el artículo 132 de la Ley Federal
del Trabajo, suscrita por la diputada Joanna Alejandra Fe-
lipe Torres y legisladores integrantes del Grupo Parlamen-
tario del PAN

La que suscribe, Joanna Alejandra Felipe Torres, diputada
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LXV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I; 76, numeral 1; 77, numeral 1, y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a considera-
ción del pleno de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 132
de la Ley Federal del Trabajo, en materia del derecho de
conciliación de la vida personal y laboral para el cuidado
de familiares, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El cuidado, de acuerdo con Durán, puede ser entendido co-
mo “la gestión cotidiana del bienestar propio y ajeno”, una
gestión que, a su vez, “contiene actividades de transforma-
ción directa del entorno, pero también actividades de vigi-
lancia.”1

El cuidado ha sido ya reconocido como un derecho huma-
no, entendido como el derecho a recibir cuidados, a cuidar
y al autocuidado, y que se ha desarrollado desde diversos
principios contenidos en la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, hasta su inclusión expresa en reco-



mendaciones y convenciones específicas de las Naciones
Unidas, la Organización Internacional del Trabajo y la Or-
ganización de Estados Americanos en materia de derechos
de las personas con discapacidad, la seguridad básica del
ingreso para las niñas, niños y adolescentes, y los derechos
humanos de las personas mayores:2

I. Naciones Unidas

Convención sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad, 2007. 

Art. 28: Asegurar el acceso a servicios de capacitación,
asesoramiento, asistencia financiera y servicios de cuida-
dos temporales adecuados, a las personas con discapacidad
y sus familias en situación de pobreza.

II. Organización Internacional del Trabajo

Recomendación No.202 (2012) sobre los Pisos de Protec-
ción Social

Seguridad básica del ingreso para los niños, por lo menos
equivalente a un mínimo definido en el plano nacional, que
asegure el acceso a la alimentación, la educación, los cui-
dados, y cualesquiera otros bienes y servicios necesarios.

III. Organización de los Estados Americanos

Convención Interamericana sobre la Protección de los De-
rechos Humanos de las Personas Mayores, 2015.

Art.12. Derecho a acceder a un sistema integral de cuida-
dos que provea protección y promoción de la salud, cober-
tura de servicios sociales, seguridad alimentaria y nutricio-
nal, agua, vestuario y vivienda. Los Estados deberán
diseñar medidas y servicios de apoyo a las familias y cui-
dadores/as.

En México, el cuidado también ha sido reconocido como
derecho humano. Por ejemplo, la Constitución de la Ciu-
dad de México reconoce el derecho de toda persona “al
cuidado que sustente su vida y le otorgue los elementos
materiales y simbólicos para vivir en sociedad a lo largo de
toda su vida” (artículo 9, apartado B), y al mismo tiempo,
puede interpretarse a partir de derechos reconocidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM), como el derecho a la salud, a la alimentación o
a una vida digna. 

Junto a la noción básica del autocuidado, está la del cuida-
do ajeno, cuyos destinatarios son “personas que por alguna
razón requieren de dicho cuidado, ya que no pueden cui-
darse de sí mismas a través del autocuidado, ni cuidar de
los demás en un cuidado mutuo, es decir, personas depen-
dientes”, tales como las niñas, niños y adolescentes, las
personas que viven con una discapacidad, las personas ma-
yores, o cualquier persona que se encuentra, en un mo-
mento dado, imposibilitada para cuidar de sí misma, por
ejemplo, a causa de una enfermedad o discapacidad tem-
poral.3

Son muchos los temas implicados en el ejercicio del dere-
cho al cuidado, y se han tenido algunos avances en la con-
cepción de un sistema nacional de cuidados. Sin embargo,
esta iniciativa atiende dos puntos específicos: la capacidad
de las y los trabajadores de brindar cuidados temporales a
familiares, y el impacto de esta capacidad en los roles tra-
dicionales de género. 

Y es que, por ejemplo, en el caso de las hijas e hijos, según
datos de la Encuesta Nacional sobre el Uso del Tiempo, las
mujeres dedican un promedio de 24.9 horas semanales y
los hombres un promedio de 11.5 horas semanales a cuidar
a integrantes del hogar de 0 a 14 años de edad.4 Cultural-
mente, existe un sesgo que encasilla a la mujer como res-
ponsable de brindar los cuidados, y mientras el esquema
actual se mantenga, no sólo se reproducen los estereotipos
de género, sino que se reducen las oportunidades laborales
de las mujeres y se excluye a los hombres de las tareas de
cuidado de los familiares que pudieran requerirlo.

Respecto a las personas adultas mayores, en el marco legal
mexicano existe la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores que establece la obligación de la familia
respecto al cuidado de la persona adulta mayor como una
función social de la misma:

Artículo 9o. La familia de la persona adulta mayor de-
berá cumplir su función social; por tanto, de manera
constante y permanente deberá velar por cada una de las
personas adultas mayores que formen parte de ella, sien-
do responsable de mantener y preservar su calidad de vi-
da, así como proporcionar los satisfactores necesarios
para su cuidado, atención y desarrollo integral y tendrá
las siguientes obligaciones para con ellos:

I. Otorgar alimentos de conformidad con lo establecido
en el Código Civil;
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II. Fomentar la convivencia familiar cotidiana, donde la
persona adulta mayor participe activamente, y promover
al mismo tiempo los valores que incidan en sus necesi-
dades afectivas, de protección y de apoyo;

III. Evitar que alguno de sus integrantes cometa cual-
quier acto de discriminación, abuso, explotación, aisla-
miento, violencia y actos jurídicos que pongan en ries-
go su persona, bienes y derechos, y

IV. Atender sus necesidades psicoemocionales cuando
el adulto mayor se encuentre en alguna institución pú-
blica o privada, casa hogar, albergue, residencia de día
o cualquier otro centro de atención a las personas adul-
tas mayores a efecto de mantener los lazos familiares.

Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales establece que:

Artículo 10. Los Estados Partes en el presente Pacto re-
conocen que:

1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento na-
tural y fundamental de la sociedad, la más amplia pro-
tección y asistencia posibles, especialmente para su
constitución y mientras sea responsable del cuidado y la
educación de los hijos a su cargo.

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece, en su párrafo primero, que la
ley “…protegerá la organización y el desarrollo de la fa-
milia”; y en el párrafo décimo primero, que “el Estado
otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven
al cumplimiento de los derechos de la niñez.”

Ahora bien, la Convención sobre los Derechos del Niño es-
tablece obligaciones frente a los padres, madres o tutores,
relacionadas al apoyo del Estado para la crianza y cuidado
de hijas e hijos, incluyendo la consideración respecto a la
igualdad de género en su cuidado:

Artículo 18

1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en
garantizar el reconocimiento del principio de que ambos
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta
a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los pa-
dres o, en su caso, a los representantes legales la res-
ponsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del 

niño. Su preocupación fundamental será el interés supe-
rior del niño.

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos
enunciados en la presente Convención, los Estados Par-
tes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los
representantes legales para el desempeño de sus funcio-
nes en lo que respecta a la crianza del niño…

Por su parte, la Convención sobre la Eliminación de Todas
las Formas de Discriminación contra la Mujer mandata que
los Estados tomen medidas para “alentar el suministro de
los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que
los padres combinen las obligaciones para con la familia
con las responsabilidades del trabajo y la participación en
la vida pública” (artículo 11).

Existe también normatividad específica respecto a la con-
ciliación vida-trabajo, que apunta a la necesidad de conce-
der a las y los trabajadores la posibilidad de atender las ne-
cesidades de cuidado de algún familiar. Así, por ejemplo, la
Observación General número 16 del Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales sobre la igualdad de de-
rechos del hombre y la mujer, señala que “el Estado Parte
debe reducir las limitaciones que encuentran hombres y
mujeres para armonizar las obligaciones profesionales y
familiares, promoviendo políticas adecuadas para el cuida-
do de los niños y la atención de los miembros de la familia
dependientes” (párr. 24), tales como personas con discapa-
cidad o adultos mayores.

Por su parte, el Convenio 156 de la Organización Interna-
cional del Trabajo sobre los trabajadores con responsabili-
dades familiares, se aplica a “los trabajadores y a las traba-
jadoras con responsabilidades hacia los hijos a su cargo [...
y …] también a los trabajadores y a las trabajadoras con
responsabilidades respecto de otros miembros de su fami-
lia directa que de manera evidente necesiten su cuidado o
sostén”, designados en el convenio como “trabajadores con
responsabilidades familiares” (artículo 1).

El Convenio, en su artículo 3, establece que:

Cada Miembro deberá incluir entre los objetivos de su
política nacional el de permitir que las personas con res-
ponsabilidades familiares que desempeñen o deseen
desempeñar un empleo ejerzan su derecho a hacerlo sin
ser objeto de discriminación y, en la medida de lo posi-
ble, sin conflicto entre sus responsabilidades familiares
y profesionales.



En su artículo 8, además, protege a las y los trabajadores
con relación a la permanencia en el empleo, al estipular
que: “la responsabilidad familiar no debe constituir de por
sí una causa justificada para poner fin a la relación de tra-
bajo.”

Es importante destacar que, en 2020, la Cámara de Dipu-
tados aprobó una reforma al artículo 4o. de la Constitución,
para reconocer el derecho al cuidado, añadiendo un párra-
fo último, señalando: 

“Toda persona tiene derecho al cuidado digno que sus-
tente su vida y le otorgue los elementos materiales y
simbólicos para vivir en sociedad a lo largo de toda su
vida, así como a cuidar. El Estado garantizará el derecho
a cuidado digno con base en el principio de correspon-
sabilidad entre mujeres y hombres, las familias, la co-
munidad, el mercado y el propio Estado en las activida-
des de cuidado…” 

Para garantizar el derecho al cuidado digno, además, la re-
forma contempla la creación de un sistema nacional de cui-
dados, y establece en el artículo 73, fracción XXX-A, la fa-
cultad del Congreso para expedir la Ley General de dicho
sistema. La minuta fue presentada al Senado el 18 de no-
viembre de 2020, sin que a la fecha haya sido votada.

Es en consideración a todo lo anterior, y con los objetivos
de: 1) facilitar a las y los trabajadores las condiciones pa-
ra brindar cuidados temporales a familiares que se en-
cuentren en necesidad de ellos; 2) contribuir a la conci-
liación entre la vida familiar y el trabajo; y 3) combatir
los roles de género predominantes respecto al trabajo del
cuidado, que con la presente iniciativa se propone incor-
porar, como motivo de permiso laboral, atender a un fa-
miliar en necesidad de cuidados, tomando como base el
siguiente cuadro comparativo:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la suscrita, dipu-
tada federal integrante de la LXV Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados, someto al Pleno de esta Asamblea el si-
guiente proyecto de:

Decreto por el que se reforma el artículo 132 de la Ley
Federal del Trabajo, en materia del derecho de conci-
liación de la vida personal y laboral para el cuidado de
familiares

Artículo Único. Se adicionan las fracciones XXIX Ter y
XXIX Quater al artículo 132 de la Ley Federal del Traba-
jo, para quedar como sigue:

Ley Federal del Trabajo

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones:

I. a XXIX Bis. …

XXIX Ter. Implementar horarios flexibles que favo-
rezcan la conciliación y la corresponsabilidad de la
vida personal, laboral y familiar;

XXIX Quater. Otorgar, a solicitud de la persona tra-
bajadora, que cumpla de manera ininterrumpida un
año laboral, permiso de hasta siete días al año con
goce de sueldo, para el cuidado de algún hijo o hija,
familiar enfermo, persona mayor o con alguna dis-
capacidad;

XXX. a XXXIII. …
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Transitorios

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que
se opongan al presente Decreto. 

Notas

1  Durán, M. La riqueza invisible del cuidado. España: Universitat de
Valencia, 2018, p.22.

2  ONU Mujeres - Cepal, “Avances en materia de normativa del cui-
dado en América Latina y el Caribe”, 2022, p.8.

3 Lelia Jiménez y Graciela Rodríguez, “Agenda para la Igualdad de
Género en México”, Friedrich Ebert Stiftung, p.14.

4 Inegi-Inmujeres, “Encuesta Nacional Sobre el Uso del Tiempo”,
2014. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de octubre de 2023.— Diputada
Joanna Alejandra Felipe Torres (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que adiciona un artículo 420 Ter al Código Pe-
nal Federal, en materia de maltrato animal, a cargo del
diputado Marco Antonio Mendoza Bustamante, del Grupo
Parlamentario del PRI

Quien suscribe, Marco Antonio Mendoza Bustamante,
diputado federal integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional en la LXV Legislatu-
ra del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II y 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral
1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía ini-
ciativa con proyecto de decreto al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La violencia es parte de la sintomatología de la descompo-
sición social de un lugar o región, que se visibilizada cuan-
do este tipo de conducta se hace de forma reiterada, sin im-
portar condiciones de edad, género o raza, creando una
atmósfera de miedo y temor en la sociedad.

En México, la violencia ha aumentado de forma alarman-
te, cada semana el número de casos de abusos contra per-
sonas o animales son más evidentes, superándose caso tras
caso, el país pareciera que se está convirtiendo en un sitio
donde los derechos poco a poco van desapareciendo.

La crisis de seguridad pública que sufren todas las entida-
des federativas solo ha abonado a que la violencia siga cre-
ciendo y se ramifique a todos los estratos de la sociedad
mexicana.

Es alarmante que la violencia no solo se concentre entre
personas, sino que ésta sea trasladada al trato con los ani-
males, especialmente aquellos que se consideran domésti-
cos, aunque hay que generalizarse a todas las especies y ra-
zas que habitan en nuestro entorno, pues ninguna está
exenta del trato inhumano que se les puede llegar a dar a
través de la mano del hombre.

Para dimensionar la biodiversidad animal en el país hay
que señalar los datos que nos presenta la Comisión Nacio-
nal para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad sobre
el número de especies que habitan en todas las entidades
federativas1 y son las siguientes: 

Se estima que en México viven:

1. Entre 1,123 y 1,150 de especies de aves, por lo que el
país se sitúa en el número 11 de diversidad aviar a nivel
mundial y el primero en América del Norte.

2. Alrededor de 550 especies de mamíferos, ocupando el
tercer lugar en riqueza de especies a nivel mundial.

3. Alrededor de 337 especies de anfibios, y ocupa el
quinto lugar a nivel mundial.

4. Alrededor de 864 especies de reptiles, y ocupa el se-
gundo lugar a nivel mundial.

5. Habitan 615 especies de peces de agua dulce.



México es un ejemplo de la gran riqueza mundial de espe-
cies animales, pero eso no significa que no se deba respe-
tar su subsistencia o trato hacia las mismas, al ser un país
megadiverso, nos obliga a generar las mejores condiciones
de cuidado y de protección, sin importar que tan grande o
tan pequeña sea la especie, todas deben tener los mismos
derechos.

Tratar el tema de derechos de los animales, nos remite a la
Proclamación de la Declaración Universal de los Derechos
de los Animales, que fue emitida el 15 de octubre de 1978
y aprobada por la Organización de las Naciones Unidas pa-
ra la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco) y la Or-
ganización de las Naciones Unidas (ONU).

En este instrumento jurídico de carácter internacional, se
establece que todos los animales nacen iguales ante la vida
y tienen los mismos derechos a la existencia. Asimismo,
tienen que ser respetados y tienen el derecho a recibir la
atención, los cuidados y la protección del hombre, ponien-
do sus conocimientos siempre al servicio de los animales.

Esta declaración establece concretamente que ningún ani-
mal será sometido a malos tratos ni a actos crueles y que,
si es necesaria la muerte de un animal, ésta debe ser ins-
tantánea, indolora y no generadora de angustia; en nuestro
país, este tipo de conductas se encuentran estipuladas en
las Normas Oficiales Mexicanas.

El país cuenta con la Ley General de Vida Silvestre, la Ley
Federal de Sanidad Animal, y la Ley General de Equilibrio
Ecológico y Protección al Ambiente que fija las bases para
la protección de los animales, así como de 30 normas ofi-
ciales mexicanas en materia de salud animal y acuícola.

A pesar de que en la legislación mexicana se contempla la
protección animal, ésta resulta insuficiente ante la crueldad
con la que son tratados y torturados los animales, especial-
mente los considerados domésticos, pues derivado de pu-
blicaciones en las redes sociales han contribuido a relucir
la gravedad de este tipo de conductas delictivas.

De acuerdo con una investigación de la Dirección General
de Difusión y Publicaciones del Instituto Belisario Domín-
guez, señala que a pesar de que en 31 entidades del país
existe el delito de maltrato animal, se estima que solo se
castigan el 0.01 por ciento de los casos.2

De acuerdo con dicha investigación, se calcula que siete de
cada 10 animales domésticos en México son víctimas de

alguna forma de maltrato, una cifra lamentable y que abo-
na a la grave crisis de violencia que existe a lo largo y an-
cho del territorio nacional.

Respecto a los animales domésticos, el Instituto Nacional
de Estadística y Geografía (Inegi), en su Encuesta Nacio-
nal de Bienestar Autorreportado (ENBIARE) 2021, señala
que el 69.8 por ciento de los hogares cuenta con algún tipo
de mascota, sumando un total de 80 millones de mascotas
en nuestro país, de las cuales 43.8 millones de ellas son ca-
ninos, 16.2 millones felinos y 20 millones son diversas
mascotas pequeñas.3

El Inegi también señala que México ocupa el tercer lugar
en maltrato animal a nivel Latinoamérica, solo para di-
mensionar esta problemática, el Consejo Ciudadano para la
Seguridad y Justicia de la Ciudad de México señala que en-
tre 2019 y 2023 ha recibido 27 mil 892 reportes por mal-
trato animal.4

De este total, el 91 por ciento de los reportes estaban rela-
cionados con ataques contra caninos, el 7 por ciento a ga-
tos, el 2 por ciento con animales de abasto como gallinas o
conejos, y el 1.4 por ciento animales silvestres, entre ellos
reptiles. La violencia contra cualquier especie animal es
una conducta delictiva que puede ser la antesala de otros
delitos, entre ellos el homicidio.

La organización no gubernamental AnimaNaturalis, dedi-
cada a la protección animal, señala que cada año, más de
200 billones de animales marinos y terrestres son criados y
asesinados para nuestra alimentación, moda, creación de
cosméticos, trabajo y entretenimiento en el mundo. Esta
organización estima que más de 500 millones de seres vi-
vos al día vive algún tipo de violencia.5

La Organización Igualdad Animal en 2022 recopiló evi-
dencia de 34 mataderos ubicados en 13 estados mexicanos
entre 2016 y 2022, que muestran graves incumplimientos
de la Norma Oficial Mexicana que establece los métodos
para que los animales sean aturdidos y sacrificados evitan-
do que padezcan sufrimiento innecesario, pues muchos de
estos animales son tratados con patadas, golpes y son col-
gados y desangrados estando aún conscientes.6

La misma organización también señala que los peces son
de los animales más maltratados y asesinados en todo el
planeta. Establece que la pesca de captura mata anualmen-
te 90 millones de toneladas de peces y la acuicultura 88 mi-
llones de toneladas.7
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Indica, que de acuerdo con el Instituto Veterinario Noruego,
es indudable que los peces tienen nociceptores y, por tanto,
tienen la posibilidad de registrar dolor, aunque la respuesta
y la forma de mostrarlo no se expresa de la misma forma
que en los animales terrestres.

El maltrato animal como lo podemos ver, va más allá de los
animales domésticos, es una conducta que puede afectar a
todas las especies de forma diferente, pero que suelen tener
el mismo resultado, que es el dolor y la muerte, pues a pe-
sar de tener una lista de animales para consumo humano,
éstos pueden estar sometidos a procesos de crueldad ani-
mal, al no cumplirse con la normatividad correspondiente.

La propuesta que vengo a presentar tiene como finalidad
agregar una figura delictiva que se encuentra establecida en
la Proclamación de la Declaración Universal de los Dere-
chos de los Animales, y se refiere al Biocidio, que es todo
acto que implique la muerte de un animal sin necesidad, es
decir, un crimen contra la vida.

Este término hace mucha razón en el sentido de hacer evi-
dente que la muerte de un animal debe de tener la impor-
tancia que cualquier vida humana, pues también tiene un
sistema biológico que les hace sentir miedo, dolor y an-
gustia, pero por ser animales, se les quita ese valor y res-
pecto.

Asimismo, es necesario endurecer las penas y multas por
situaciones de maltrato animal y crueldad animal, dos con-
ductas que necesariamente necesitan estar plasmadas en
nuestro Código Penal Federal y hacer frente a la grave ola
de violencia que azota a nuestro país, lo que traerá consigo
que se fortalezca el respeto de sus derechos y se garantice
su protección.

En este sentido, la propuesta de la iniciativa quedaría como
se muestra a continuación:

Código Penal Federal

En atención a lo anteriormente expuesto, se somete a la
consideración de esta H. Cámara de Diputados, la siguien-
te iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforma el Código Penal Federal.

Artículo Único. Se agrega el artículo 420 Ter al Código
Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 420 Ter. Se impondrá pena de cinco a diez años
de prisión y por el equivalente de quinientos a cinco mil
días multa, a quién cometa actos de crueldad animal,
maltrato animal, o biocidio.

El biocidio se entenderá como todo acto que implique la
muerte de un animal, ya sea silvestre o doméstico, sin
un propósito establecido en la Ley de Sanidad Animal.

Si fuere el propietario del animal quien realice los actos
señalados en este artículo, se le aumentará la sanción
hasta el doble de la que corresponda.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad,
Distribución de las especies. Consultado a través de: 



https://www.biodiversidad.gob.mx/especies/distribesp 

2 Senado de la República, Siete de cada 10 mascotas en México sufren
maltrato, señala estudio del IBD. Consultado a través: 

https://comunicacionsocial.senado.gob.mx/informacion/comunica-
dos/6132-siete-de-cada-10-mascotas-en-mexico-sufren-maltrato-
senala-estudio-del-ibd 

3 INEGI, ENBIARE 2021. Consultado a través de: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-
nes/2021/EstSociodemo/ENBIARE_2021.pdf 

4 Publimetro, México es el tercer lugar de AL en maltrato animal; mue-
ren más de 60 mil especies al año. Consultado a través de: 

https://www.publimetro.com.mx/noticias/2023/06/02/maltrato-ani-
mal-mexico-es-el-tercer-lugar-de-latinoamerica-mueren-mas-de-
60-mil-especies-al-ano/ 

5 Reporte Índigo, México, infierno para las mascotas, primer lugar en
maltrato animal en AL. Consultado a través de: 

https://www.reporteindigo.com/reporte/mexico-infierno-para-las-
mascotas-primer-lugar-en-maltrato-animal-en-al/ 

6 Igualdad Animal, Incumplimientos generalizados en los mataderos
mexicanos. Consultado a través de: 

https://igualdadanimal.org/noticia/2022/07/12/incumplimientos-
generalizados-en-los-mataderos-mexicanos/ 

7 Igualdad Animal, 5 pruebas de que los peces son los animales más
olvidados. Consultado a través de: 

https://igualdadanimal.mx/blog/5-hechos-que-revelan-que-los-pe-
ces-son-las-victimas-mas-olvidadas-del-maltrato-animal/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de octubre de
2023.— Diputado Marco Antonio Mendoza Bustamante (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
para opinión.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA Y CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que adiciona y reforma diversas disposiciones
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia y del Código Penal Federal, suscrita por la
diputada Joanna Alejandra Felipe Torres y legisladores in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, Joanna Alejandra Felipe Torres, dipu-
tada integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXV Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
6, numeral 1, fracción I; 76, numeral 1; 77, numeral 1, y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a con-
sideración del pleno de esta soberanía la presente iniciati-
va con proyecto decreto por el que se reforman el ar-
tículo 20 Quáter de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y el artículo 199
Nonies del Código Penal Federal, para integrar de for-
ma específica la violencia digital generada por monta-
jes elaborados mediante aplicaciones de inteligencia ar-
tificial, así como la tipificación de esta práctica dentro
de los delitos de violación a la intimidad sexual, al tenor
de la siguiente: 

Exposición de Motivos

El avance en materia de igualdad de género y protección a
las mujeres de cualquier tipo de violencia en México se ha
acelerado en los últimos años. Muestra de ello son las di-
versas reformas tanto a la Carta Magna como a la legisla-
ción secundaria, donde las leyes más representativas son la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres
(LGIMH), publicada en 2006, y la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
(LGAMVLV), publicada en 2007, las cuales presentan hoy,
a más de 23 años de su histórica promulgación, un marco
legal robusto en favor de las mujeres y, en particular, ésta
última en lo relativo al reconocimiento de distintos tipos de
violencia que se dan en contra de las mujeres. 

En 1979, al seno de la Organización de las Naciones Uni-
das (ONU), surgió la Convención sobre la Eliminación de
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, y en-
tró en vigor en 1981. Para 1994 se genera la declaratoria
de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. Ambos ins-
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trumentos son parte del sustento de las modificaciones al
marco legislativo mexicano. 

No obstante, los marcos jurídicos son fortalecidos en la
medida en que el Estado se encargue de hacerlos valer.
Desgraciadamente, en México se está muy lejos de la
igualdad sustantiva y de la erradicación de la violencia; aún
más preocupante es que surjan otras formas de violencia a
partir del uso de las tecnologías de la información y comu-
nicación (TIC), particularmente mediante aplicaciones pa-
ra teléfonos inteligentes al alcance de todas y todos. 

En 2021 la LGAMVLV se modificó para integrar un capí-
tulo específico relativo a la violencia digital y mediática,
en razón de la comprensión de que la violencia en contra
de las mujeres encuentra nuevas formas de perpetrarse, uti-
lizando las TIC. 

Las modificaciones a diversas leyes, incluyendo la adición
del capítulo señalado en la LGAMVLV, obedecieron al ca-
so de la difusión del video de una mujer con contenido se-
xual en una red social, publicado por su expareja senti-
mental, que detonó el proceso conocido como “Ley
Olimpia”, a nivel nacional. 

De acuerdo al sitio digital Love Is Respect de los Estados
Unidos, se ha acuñado el término revenge porn para referir
a “un tipo de abuso que se considera como una manifesta-
ción de abuso sexual, ya que implica la distribución digital
de fotos desnudas o sexualmente explícitas y/o videos de
una persona sin su consentimiento. Se llama “venganza”
porno porque las imágenes o videos son a menudo utiliza-
dos como represalia o como material de chantaje por una
pareja actual o anterior.”1

Este tipo de venganza es apenas la punta del iceberg de la
violencia digital, definida en el artículo 20 Quáter de la
LGAMVLV, como: 

“[…] toda acción dolosa realizada mediante el uso de tecno-
logías de la información y la comunicación, por la que se ex-
ponga, distribuya, difunda, exhiba, transmita, comercialice,
oferte, intercambie o comparta imágenes, audios o videos 
reales o simulados de contenido íntimo sexual de una perso-
na sin su consentimiento, sin su aprobación o sin su autoriza-
ción y que le cause daño psicológico, emocional, en cualquier
ámbito de su vida privada o en su imagen propia.

Así como aquellos actos dolosos que causen daño a la inti-
midad, privacidad y/o dignidad de las mujeres, que se co-
metan por medio de las tecnologías de la información y la
comunicación.” 

El artículo expresa que cualquier acción puede incluir el
compartir imágenes, audios o videos reales o simulados; en
este último caso, se encuentran los contenidos digitales ge-
nerados mediante inteligencia artificial (IA). 

Sin embargo, por la amplitud de lo que puede realizarse a
partir de la IA, se considera que no existe una definición
específica, ya que:

“La inteligencia artificial es una tecnología tan amplia y re-
volucionaria que es difícil dar una definición precisa. Pue-
de considerarse una rama del campo de la informática, cu-
yo objetivo es crear máquinas capaces de realizar tareas
que tradicionalmente requerían inteligencia humana”.2

Lo que puede desarrollarse con inteligencia artificial es ca-
si tan amplio como lo que pueda imaginar la mente huma-
na. Hoy, es utilizada en todos los sectores productivos, por-
que las máquinas, a partir de algoritmos y técnicas,
encuentran el mayor conocimiento de un aspecto de la rea-
lidad, de las personas, de las instituciones, etcétera. 

El almacenamiento de datos a nivel global, acerca de las
personas, sus hábitos y en muchos casos, su información
personal y biométrica, es no sólo una realidad, sino un ne-
gocio a gran escala, generando patrones de consumo. 

El Machine Learning y Deep Learning, hoy son conceptos
que, llevados a la realidad, producen un sinnúmero de apli-
caciones en favor de los seres humanos; por ejemplo, en
los expedientes médicos, en las identificaciones personales
para agilizar trámites, en las recomendaciones de servicios
y productos, de acuerdo a los gustos personales; pero tam-
bién se utiliza con efectos negativos que se justifican bajo
la premisa de que algunas aplicaciones, especialmente pa-
ra teléfonos inteligentes, son recreativas, cuando en reali-
dad dañan potencialmente la privacidad de las personas. 

En lo que hace al objeto de esta iniciativa, se ha identifica-
do que, a partir de la IA, se desarrollan aplicaciones que
van en contra de la dignidad personal y de la violación de
la intimidad de las personas, especialmente de las mujeres. 

Hace algunos días, en una localidad de España, varias ado-
lescentes se dieron cuenta que circulaban en las redes y por



mensajes privados, fotografías de ellas desnudas; en reali-
dad no era su cuerpo, sino uno creado con IA, a partir de
aplicaciones telefónicas. 

Las madres de algunas de las afectadas, todas menores de
edad, han comenzado una campaña mediática digital para
advertir lo que está pasando, además de denunciar el he-
cho, el empoderamiento de las redes sociales se observa
cuando una de las madres señala: “la sensación de que las
mujeres no nos callamos es un hecho. Ya no nos avergon-
zamos. Somos víctimas y ahora ya podemos hablar porque
la sociedad nos apoya. Ese es el mensaje que les he dado a
mis hijas, que se queden con ese mensaje”.3

La policía investiga el origen tanto de la aplicación como
de las personas que difundieron las imágenes; sin embargo,
este tipo de aplicaciones pueden ser descargadas por cual-
quier persona con un teléfono inteligente. 

Como prueba de esto, baste buscar aplicaciones para des-
vestirse y se encontrarán varias de ellas. En un sitio de in-
ternet donde recomiendan las 6 mejores aplicaciones para
desvestir, explican qué es el denominado Undress AI: 

“Undress AI es una nueva forma de deepfake. Se refie-
re a la creación y modificación de una imagen median-
te aprendizaje profundo. En otras palabras, una rama del
aprendizaje automático que imita el cerebro humano.
Como resultado, Undress AI puede sustituir la ropa de
la persona de la foto por piel de aspecto realista. El re-
sultado de la persona desnuda es muy convincente. Sin
embargo, Undress AI tiene una amplia gama de aplica-
ciones, como el entretenimiento, la educación, el arte y
el uso personal.

“Por otra parte, el uso de estas fotos es arriesgado. Hay
que prestar atención a: los retos, la confidencialidad, el
consentimiento del interesado, la legalidad y la ética.4

Por lo tanto, la inteligencia artificial nos coloca frente a
nuevos retos de violencia digital y, quienes en mayor me-
dida la sufren, son las mujeres, como ya se observa en el
caso de Almendralejo, España y donde desgraciadamente,
las víctimas son mujeres menores de edad. 

Una de las justificaciones que dan las empresas que des-
arrollan las aplicaciones de desnudos mediante IA, es su
gran utilidad para artistas y el uso personal con fines de en-
tretenimiento; es por ello que los desarrolladores cumplen
las legislaciones de distintos países, al generar un acuerdo

de consentimiento en el que el usuario señala que utilizará
la aplicación con fines personales, sin involucrar a terceros
sin consentimiento. 

El deepfake se reconoce como una técnica de suplantación
de identidad a partir del uso de IA, los desarrolladores de
IA y las empresas dedicadas a generar herramientas contra
éste, se concentran en gran medida en el robo de identidad
en relación con el uso de la misma respecto a servicios fi-
nancieros. Las empresas mencionadas, sugieren que cada
vez es más necesaria la generación de identidades digitales
para verificación y autenticación en línea. 

Aunque estas herramientas surgen con relación a los servi-
cios financieros, bien pueden ser adaptadas al deepfake de
los desnudos generados por IA; pero mientras las propias
compañías que desarrollan este tipo de aplicaciones no lo
implementen, seguirán generándose un sinnúmero de ca-
sos, como el de Almendralejo, España.

Detener este tipo de prácticas no es uno de los objetivos de
las empresas que desarrollan estas aplicaciones, puesto que
éstas advierten de su uso, señalando, por lo general, que se
autoriza a utilizarla cuando se cuente con el consentimien-
to de las personas; aunque quien las descarga señale que
está de acuerdo, es mentira, y la aplicación será usada ca-
si siempre para ejercer violencia digital, mayormente, en
contra de las mujeres. 

La LGAMVLV, como ya se observó, es clara al señalar en
qué consiste la violencia digital, estableciendo que la in-
formación que se exhiba, puede ser real o simulada. El ca-
so Olimpia o denominada Ley Olimpia, también contenía
modificaciones al Código Penal Federal (CPF), incorpo-
rando el Título Séptimo Bis, “Delitos contra la Indemnidad
de la Privacidad de la Información Sexual”, compuesto por
dos capítulos, donde el Capítulo II establece las penalida-
des por la denominada “Violación a la Intimidad Sexual”,
y está compuesto por los artículos 199 Octies, 199 Nonies
y 199 Decies. No obstante, aun cuando estas modificacio-
nes a la legislación vigente significaron la visualización de
este tipo de delitos, los montajes fotográficos mediante
aplicaciones de inteligencia artificial, utilizadas con fines
de violencia en contra de las mujeres, avanzan más rápido
que las legislaciones; por lo que se considera de gran rele-
vancia incorporar este caso específico a la ley, a fin de pre-
venir este tipo de violencia, en virtud de que el acceso y
uso de dichas aplicaciones va en aumento y entrañan un
daño potencial para las mujeres. 
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Por lo anteriormente expuesto, se propone adicionar y re-
formar diversas disposiciones de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y del Código
Penal Federal, en materia de violencia digital y mediática,
así como a la intimidad sexual, en contra de las mujeres, to-
mando como base el siguiente cuadro comparativo:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la suscrita, dipu-
tada federal integrante de la LXV Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados, someto al pleno de esta Asamblea el si-
guiente proyecto de:

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones del artículo 20 Quáter de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
y el artículo 199 Nonies párrafos segundo y tercero del
Código Penal Federal, en materia de violencia digital y
mediática, así como a la intimidad sexual, en contra de
las mujeres.

Artículo Primero. Se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones del artículo 20 Quáter de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para
quedar como sigue:

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia

Artículo 20 Quáter. ...

...

Asimismo, se considera violencia digital contra la mu-
jer el uso de inteligencia artificial Generativa para la
obtención de imágenes, audios o videos de contenido ín-



timo sexual sin su consentimiento, aprobación o autori-
zación causándole daño psicológico, emocional, en cual-
quier ámbito de su vida pública, privada o en su imagen
propia.

....

Se entenderá por inteligencia artificial generativa a las
tecnologías de la información y la comunicación, para
efectos del presente artículo, la utilizada para la obten-
ción de imágenes, audios o videos mediante la modifi-
cación o alteración total o parcial de los mismos. 

...

Artículo Segundo. Se adiciona el artículo 199 Nonies, pá-
rrafos segundo y tercero, del Código Penal Federal, para
quedar como sigue:

Artículo 199 Nonies. Se impondrán las mismas sanciones
previstas en el artículo anterior cuando las imágenes, vide-
os o audios de contenido íntimo sexual que se divulguen,
compartan, distribuyan o publiquen no correspondan con la
persona que es señalada o identificada en los mismos.

Artículo 199 Nonies. ....

Asimismo, cuando se trate de la obtención de imágenes,
audios o videos mediante la modificación o alteración
total o parcial de los mismos a través de la utilización de
la inteligencia artificial Generativa en términos de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia. 

Las sanciones previstas en el presente artículo no serán
aplicables cuando las imágenes, videos o audios se di-
vulguen, compartan, distribuyan o publiquen al ejer-
cerse algún derecho de defensa o de la víctima o al rea-
lizarse la respectiva acusación dentro de la etapa de
preparación de pruebas en una investigación o proceso.

Transitorios

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que
se opongan al presente Decreto. 

Notas

1  Love Is Respect (Portal). s.f. ¿Qué es “revenge porn” o “venganza
porno”?. 

https://n9.cl/2gx5i

2 Portal DataScientest. (2023). Inteligencia artificial : definición, his-
toria, usos, peligros. 

https://n9.cl/zqgeb

3 Viejo, M. (2023). Decenas de menores de Extremadura denuncian
que circulan fotos de falsos desnudos suyos creadas por inteligencia ar-
tificial: “Me dio un vuelco el corazón”. 

https://n9.cl/6e0qo

4 Portal Alucare. (2023). Las 6 mejores apps de IA para desvestirse de
2023: ¡descubre cómo funcionan y cuál elegir!. 

https://n9.cl/ia0sf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de octubre de 2023.— Dipu-
tada Joanna Alejandra Felipe Torres (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Igualdad de Géne-
ro, y de Justicia, para dictamen.

LEY DE MIGRACIÓN, CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACIÓN Y LEY DEL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Migración, del Código Fiscal de la Federación
y de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, suscrita por la
diputada Joanna Alejandra Felipe Torres y legisladores in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, Joanna Alejandra Felipe Torres, dipu-
tada integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXV Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
6, numeral 1, fracción I; 76, numeral 1; 77, numeral 1 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a con-
sideración del pleno de esta soberanía la presente iniciati-
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va con proyecto decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley de Migración,
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley de Im-
puesto Sobre la Renta, para establecer la categoría de
nómada digital como teletrabajador con residencia
temporal o permanente en el país y estipular su registro
como contribuyente, así como el pago del Impuesto So-
bre la Renta, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos

Klaus Schwab, fundador del Foro Económico Mundial,
publicó en 2016 el libro “La Cuarta Revolución Indus-
trial”, donde señala que, en ésta, uno de los desafíos más
importantes será la: 

“[…] gestión de la movilidad humana para garantizar
que se obtengan todos sus beneficios mediante la alinea-
ción de los derechos y deberes soberanos con los dere-
chos y las aspiraciones individuales, la conciliación de
la seguridad nacional y humana, así como la búsqueda
de maneras de mantener la armonía social mientras au-
menta la diversidad”.1

La Cuarta Revolución Industrial o Industria 4.0 está defi-
nida, de acuerdo con el mismo autor, por que la digitaliza-
ción y la tecnología han de revolucionar todo. Entre los im-
pactos a nivel económico y laboral, está el uso de
Inteligencia Artificial para mejorar productos y servicios,
conociendo las expectativas del cliente y redefiniendo el
trabajo, los horarios laborales y la ubicación de un gran nú-
mero de trabajadores fuera de las oficinas de las empresas
empleadoras. 

Aun sin prever la pandemia y el aumento exponencial del
teletrabajo por su causa, Schwab ya establecía como un re-
to lo que ahora se define como “nómadas digitales”, es de-
cir, las formas emergentes de trabajo a distancia y la deci-
sión de un gran número de este tipo de trabajadores de
emigrar hacia otros países de los que no son originarios,
por preferir sus estilos de vida o por razones económicas,
ya que en algunos de ellos -como es el caso de México-,
sus ingresos les permiten un nivel de vida mejor que el que
pudieran presentar en su país de nacimiento, o bien, en el
país donde se encuentra la sede del empleador. 

El trabajo denominado como “nómada digital” obedece a
un proceso de tipo socioeconómico y laboral del Siglo
XXI, implicando “la liberalización del trabajador respecto

a barreras geográficas, rutinas y horarios fijos, hay una rup-
tura de las estructuras laborales tradicionales, cuyas herra-
mientas principales son las TICS, aplicaciones de software
y el trabajo en la nube. Son personas que viajan por el mun-
do, lo que les permite combinar trabajo y vida personal, co-
nocer nuevos lugares y nutrirse de distintas experiencias la-
borales, lo que hace un trabajador enriquecido en sus
conocimientos, suele teletrabajan en coworking, cafés, ho-
me office o librerías.”2

Ser “nómada digital” es un estilo de vida, elegido por pro-
fesionales itinerantes inmersos en la Industria 4.0, que tra-
bajan para empresas que decidieron ser disruptivas y acep-
tar el teletrabajo y, en muchas ocasiones, con ello mejorar
la productividad. 

Un “nómada digital” no es un turista, sino una persona que
busca un vínculo con la comunidad y lugar donde decide
residir, de las ventajas que le ofrezca este último, depende
en mucho el tiempo de su estadía en el mismo. 

De acuerdo con la empresa alemana Coworking Welance,
para 2021 el perfil de los nómadas digitales se constituía
por un 64 por ciento de varones contra un 36 por ciento de
mujeres, respecto de la edad, el 62 por ciento tenían entre
26 y 36 años, y sólo el 18 por ciento eran mayores de 37
años.3

Otros datos señalan que para 1995, en los Estados Unidos
de América, apenas el 9 por ciento de los trabajadores eran
de tipo remoto, para 2021, después de la pandemia por Co-
vid-19, esta cifra se encuentra en el 45 por ciento. La ten-
dencia del teletrabajo en este país no es nueva, ya que, en
2004 se aprobó una ley que impulsó el trabajo remoto, y el
propio gobierno, para 2009, registró más de 100 mil traba-
jadores remotos. 

El teletrabajo, de acuerdo a la Organización Internacional
del Trabajo (OIT), es una subcategoría de trabajo a dis-
tancia que consiste en la realización de tareas desde otro
lugar que no sea la oficina, empleando las TIC y la tele-
comunicación; el teletrabajo nómada es aquel donde los
trabajadores no tienen un lugar fijo ni oficina central pa-
ra prestar sus servicios, trabajando desde diferentes espa-
cios y lugares en el mundo. 

Las tendencias actuales revelan que, cada vez más, habrá
personas que no requieren asistir a una oficina física ni re-
sidir en el país donde se encuentra registrado su empleador. 



Sin embargo, son varios los retos que han aparecido con el
teletrabajo nómada y las personas nómadas digitales, entre
ellos, los dos más importantes, son el tipo de estadía o vi-
sado que obtienen en los países donde deciden residir, ya
sea por un tiempo o de forma permanente, así como la tri-
butación de impuestos en dicho país. 

El Banco Interamericano de Desarrollo señala que el tele-
trabajo es una oportunidad para reactivar el turismo en
América Latina y el Caribe después de la pandemia por
Covid-19:

“Los nómadas digitales representan una oportunidad pa-
ra impulsar el turismo y reactivar la economía. Por ello
varios países de América Latina y el Caribe están apos-
tando por atraer a este tipo de trabajadores, ajustando
sus normativas y regulaciones, e invirtiendo en la in-
fraestructura para proveer internet de alta conectividad. 

Por ejemplo, Costa Rica recientemente aprobó una Ley pa-
ra atraer trabajadores, prestadores remotos de servicios de
carácter internacional, y nómadas digitales, y así reforzar
su competitividad turística garantizándoles seguridad jurí-
dica a los trabajadores remotos que escojan a este país co-
mo su sede de labores.

Otro ejemplo es el nuevo programa de trabajo remoto de
Barbados que establece una visa para permitir que las per-
sonas puedan trabajar en Barbados por un máximo de 12
meses.4

Costa Rica cuenta con un programa específico denomina-
do “Nómadas Digitales”, el cual “[…] invita a los residen-
tes internacionales a trabajar de forma remota desde la tie-
rra del “pura vida”. Este programa extiende una visa de
turista de 90 días a un año completo, con la opción de re-
novar por un año adicional. Los nómadas digitales están
exentos del impuesto sobre la renta y disfrutan de otros be-
neficios, incluida la capacidad de abrir una cuenta bancaria
nacional en Costa Rica y la validación de la licencia de
conducir de su país de origen.”5

Sin embargo, y de acuerdo a un análisis realizado por la
empresa Restart, publicado por el portal Tiempo Real, se-
ñalan que México es el país de la región con mayor pre-
sencia de nómadas digitales, ocupando el segundo puesto a
nivel continental, sólo por detrás de los Estados Unidos.
Esta empresa calcula que debe haber más de 90 mil ex-
tranjeros radicando en México que caben en la categoría de

nómadas digitales, cuyo gasto podría superar a los 1 mil
millones de dólares.6

Así, para México, los nómadas digitales representan una
población importante en número y en la economía. Estas
personas eligen México, entre otras razones, por el bajo
costo de la vida contra sus países de origen, lo que hace que
cuenten con un mayor poder adquisitivo al que tendrían si
se quedaran a residir en su país de origen; también lo eli-
gen por la calidez de las personas, la cultura y el estilo de
vida. 

La Ciudad de México es uno de los destinos preferidos de
los nómadas digitales, lo que ha traído como consecuencia
un fenómeno de gentrificación que, en su forma negativa,
afecta a la población de ciertas áreas elegidas por los ex-
tranjeros, debido a la especulación del suelo y al alza en los
alquileres y rentas de vivienda. 

Aun con un fenómeno de migración con el referido visible,
la Ley de Migración (LM) no cuenta con esta categoriza-
ción de visado, por lo que la mayoría de ellos ingresan co-
mo turistas o, en el mejor de los casos, como residentes
temporales. No categorizar a este tipo de población a par-
tir de la LM, impide que, en muchos casos, estas personas
no tributen impuestos en México, salvo los que se incluyen
en la adquisición de bienes y/o servicios, o bien, en las for-
mas de contribuyentes señaladas en el Código Fiscal de la
Federación (CFF) y la Ley del Impuesto Sobre la Renta
(LISR), que se analizan más adelante. 

Eduardo López Macías, director general de Restart para
México, señala que “estos trabajadores a distancia ingresan
a México como turistas y aquí llevan a cabo su trabajo y vi-
da diaria, sin estar registrados ante el fisco. Algunos per-
manecen en el país durante aproximadamente 90 días, sa-
len por unos días y luego regresan”.7

Por su parte, InterNations, plataforma en línea que brinda
servicios a personas que viven y trabajan en el extranjero,
en una reciente encuesta, señaló que México ha sido clasi-
ficado como el principal destino para nómadas digitales en
2023, manteniendo esta posición, según sus encuestas, des-
de 2014.8

El artículo 52 de la LM establece los tipos de condiciones
de estancia de los extranjeros en México, que se divide en
tres grandes grupos: visitante, residente temporal y resi-
dente permanente. En el caso de los visitantes, se otorgan
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permisos que van de los 7 (visitantes regionales) a los 180
días. Existe un tipo de visitante con permiso para realizar
actividades remuneradas (fracción II), refiriéndose a quien
es contratado por una empresa que radica en México. 

El tipo de visado de residente temporal, se aplica al ex-
tranjero que obtenga un permiso para trabajar a cambio de
una remuneración en el país, o bien a hijos, padres o cón-
yuges de mexicanos; también existe una residencia tempo-
ral para estudiantes, la residencia temporal permite la es-
tancia de extranjeros hasta por cuatro años. 

Con excepción de aquellos que obtienen visa por realizar
actividades remuneradas, los otros grupos se excluyen del
pago de impuestos derivado de actividades laborales y/o
empresariales. 

De acuerdo con la Secretaría de Gobernación (Segob), de
enero a julio de 2023, se expidieron 73 mil 233 tarjetas pa-
ra residentes temporales y 43 mil 46 para residentes per-
manentes. Para 2022 el total de visas de residentes tempo-
rales fue de 122 mil 758 y permanentes 78 mil 39.9 Lo
anterior, muestra que ambos años mantienen una tendencia
a expedir más de 120 mil visas de residentes temporales y
más de 80 mil de residentes permanentes; los que, de llevar
a cabo una actividad remunerada, deberían tributar, inde-
pendientemente de los impuestos que causen en los países
donde se origina su pago, en México. 

Administrativa y procesalmente, la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores (SRE) estableció un tipo de visa denomina-
da Residente temporal por solvencia económica, que es la:
“Visa que se otorga a una persona […] extranjera que pre-
tende internarse a México por un plazo superior a 180 días
y no mayor a 4 años para realizar actividades por las cua-
les no reciba una remuneración en México.”10

En este caso, la información señala que este tipo de visa es-
tá dirigido a extranjeros que su nómina es pagada por una
empresa que no se encuentra en México o bien personas
que no recibirán remuneración económica en el país. 

Estas personas deben acreditar la solvencia económica con
el comprobante de los últimos 12 meses de inversiones o
cuentas bancarias con un saldo promedio mensual de 5 mil
salarios mínimos, equivalente aproximadamente a un poco
más de 50 mil euros, o bien, documentos que demuestren
que durante los últimos seis meses cuentan con empleo o
pensión con ingresos mensuales libres de gravamen de 300
días de salario mínimo, equivalente a 3 mil euros aproxi-

madamente. Además, deberán presentar informes de vida
laboral, recibos de nómina o pensión. 

Como puede observarse, este tipo de visado no se encuen-
tra establecido en la LM, y se considera que debe integrar-
se a los tipos de visado autorizados en la ley, además de
considerar el pago de impuestos en México, especialmente
el impuesto sobre la renta. 

El Código Fiscal de la Federación (CFF) señala en su ar-
tículo 9, que los residentes en territorio nacional deberán
pagar impuestos, considerando residentes: 

“I. A las siguientes personas físicas:

a) Las que hayan establecido su casa habitación en Mé-
xico. Cuando las personas físicas de que se trate tam-
bién tengan casa habitación en otro país, se considera-
rán residentes en México, si en territorio nacional se
encuentra su centro de intereses vitales. Para estos efec-
tos, se considerará que el centro de intereses vitales es-
tá en territorio nacional cuando, entre otros casos, se
ubiquen en cualquiera de los siguientes supuestos:

1. Cuando más del 50 por ciento de los ingresos totales
que obtenga la persona física en el año de calendario
tengan fuente de riqueza en México.

2. Cuando en el país tengan el centro principal de sus
actividades profesionales.

b) Las de nacionalidad mexicana que sean funcionarios
del Estado o trabajadores del mismo, aun cuando su
centro de intereses vitales se encuentre en el extranjero.

Salvo prueba en contrario, se presume que las personas
físicas de nacionalidad mexicana, son residentes en te-
rritorio nacional.

II. Las personas morales que hayan establecido en Mé-
xico la administración principal del negocio o su sede de
dirección efectiva.”

El fundamento legal no especifica como contribuyentes y,
por ende, como sujetos que deben inscribirse al Registro
Federal de Contribuyentes (RFC), a aquellas personas físi-
cas cuyos ingresos se generen en otro país, pero que su re-
sidencia por un lapso específico de tiempo sea México, y
en particular, si dicha persona cuenta con residencia fija en
algún lugar, ya sea de su propiedad o de renta. 



Relativo al impuesto sobre la renta (ISR), el último párra-
fo del artículo 96 de la Ley del ISR (LISR), señala que
aquellas personas que obtengan ingresos provenientes del
extranjero, por concepto de servicios subordinados, debe-
rán enterar los mismos y calcular cuánto deben pagar, en-
terándolo a la autoridad a más tardar el día 17 de cada mes. 

Se observa que, en las leyes referidas en esta iniciativa, co-
mo son la LM, el CFF y la LISR, no establecen de manera
clara, ni el tipo de estancia ni los impuestos a pagar por
personas reconocidas como nómadas digitales. Por lo tan-
to, se propone la adición de una fracción VII al artículo
40 y de una fracción X al artículo 52 de la Ley de Mi-
gración; de un numeral 3 al inciso a) de la fracción I del
artículo 9 del Código Fiscal de la Federación; y de un
párrafo noveno al artículo 96 de la Ley de Impuesto So-
bre la Renta, para establecer la categoría de nómada di-
gital como teletrabajador con residencia temporal o
permanente en el país, y estipular su registro como con-
tribuyente, así como el pago del impuesto sobre la ren-
ta, tomando como base el siguiente cuadro comparativo:
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, la suscrita, dipu-
tada federal integrante de la LXV Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados, someto al Pleno de esta Asamblea el si-
guiente proyecto de:

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Migración, del Código Fiscal
de la Federación y de la Ley de Impuesto Sobre la Ren-
ta, para establecer la categoría de nómada digital como
teletrabajador con residencia temporal o permanente
en el país y estipular su registro como contribuyente, así
como el pago del Impuesto Sobre la Renta

Artículo Primero. Se adiciona una fracción VII al artícu-
lo 40 y una fracción X al artículo 52 de la Ley de Migra-
ción, para quedar como sigue: 

Ley de Migración

Artículo 40. Los extranjeros que pretendan ingresar al pa-
ís deben presentar alguno de los siguientes tipos de visa,
válidamente expedidas y vigentes:

I. a VI. …

VII. Visa de teletrabajador con residencia temporal,
que autoriza al extranjero vinculado a un teletraba-
jo por el que percibe remuneración en otro país, pa-
ra presentarse en cualquier lugar destinado al trán-
sito internacional de personas y solicitar su ingreso a
territorio nacional con el objeto de permanecer por

un tiempo ininterrumpido no mayor a cuatro años, a
partir de la fecha de entrada.

… 

…

…

Artículo 52. Los extranjeros podrán permanecer en el te-
rritorio nacional en las condiciones de estancia de visi-
tante, residente temporal y residente permanente, siempre
que cumplan con los requisitos establecidos en esta Ley,
su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplica-
bles, de conformidad con lo siguiente:

I. a IX. …

X. Residente Temporal Teletrabajador. Autoriza al
extranjero a permanecer en territorio nacional por un
tiempo no mayor a cuatro años, con posibilidad de ex-
tender el permiso de permanencia por periodos de un
año, o bien cambiar, su tipo de residencia a la estableci-
da en la fracción IX del presente artículo.

Artículo Segundo. Se adiciona un numeral 3 al inciso a)
de la fracción I del artículo 9 del Código Fiscal de la Fede-
ración, para quedar como sigue: 

Código Fiscal de la Federación 

Artículo 9o. Se consideran residentes en territorio nacio-
nal:

I. …

a) …

1. …

2. …

3. Cuando se trate de personas teletrabajadoras con
residencia temporal permanente en México, o ma-
yor a 180 días.

b) …



…

II. …

…

…

…

Artículo Tercero. Se adiciona un párrafo noveno al artícu-
lo 96 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta, para quedar
como sigue:

Ley del Impuesto Sobre la Renta

Artículo 96. …

…

…

…

…

…

…

…

Las personas físicas, en su condición de teletrabajador
con residencia temporal o permanente, deberán calcu-
lar su pago provisional de manera análoga a lo descrito
en el párrafo anterior.

Transitorios

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el
1o de enero de 2024.

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que
se opongan al presente Decreto. 

Notas

1  Schwab, K. (2016). La Cuarta Revolución Industrial. 

https://n9.cl/4rn8z

2 Arizcuren, V. (2020). Nómadas Digitales. 

https://n9.cl/cu491m

3 Coworking Welance, citada por eI Congreso Internacional de Tele-
trabajo y Nómadas Digitales Alicante. (2021). 

https://n9.cl/1wpo5

4  BID. Social Digital. (2022). 

https://n9.cl/gos4x

5  Esencial Costa Rica. s.f. Vive, trabajo y explora Costa Rica. 

https://n9.cl/8lspu

6 Loyola, E. México es el país con más nómadas digitales de América
Latina. (2023). 

https://n9.cl/90sa3

7 Loyola. Ibid. 

8 Pérez, B. (2023). ¿Eres nómada digital? Estos impuestos debes pagar
en México. 

https://n9.cl/4ku9q

9 Segob. (2023). Estadísticas Migratorias. 

https://n9.cl/lr6vur

10 SRE. s/f. Residente temporal por solvencia económica. 

https://n9.cl/6ok4v

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de octubre de 2023.— Dipu-
tada Joanna Alejandra Felipe Torres (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Asuntos Migrato-
rios, y de Hacienda y Crédito Público, para dictamen, y a
la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para opinión.
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CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma los artículos 295 y 343 Ter del Có-
digo Penal Federal, a cargo de la diputada Ma. de Jesús
Aguirre Maldonado, del Grupo Parlamentario del PRI 

La suscrita Ma. de Jesús Aguirre Maldonado, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional de la LXV Legislatura, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 71, fracción II, y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los ar-
tículos 6, numeral 1, fracción I; artículos 77 y 78 del regla-
mento de la cámara de diputados, somete a consideración
de esta asamblea la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 295 y adiciona el artículo 343 Ter del
Código Penal Federal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Las personas de 60 años y más son titulares de los derechos
humanos reconocidos en la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y de los ordenamientos jurídicos
que de ella se derivan.

El Estado mexicano como autoridad garante de los mismos,
debe generar mecanismos que garanticen que planes, pro-
gramas, políticas públicas y cualquier trabajo que se realice
para el pleno ejercicio de los derechos humanos de las per-
sonas adultas mayores, atiendan a los principios rectores
que de manera enunciativa y no limitativa

El 14 de diciembre de 1990 la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas, en su resolución A/RES/45/106, declaró el 1
de octubre como Día Internacional de las Personas de Edad,
el cual tiene por objeto reconocer la contribución de los
adultos mayores al desarrollo humano y económico, así co-
mo resaltar las oportunidades y los retos asociados al enve-
jecimiento demográfico mundial. 

De acuerdo con las estimaciones, alrededor de mil millones
de personas tienen actualmente más de 60 años. Es por es-
ta razón que para 2030 se espera que su número crezca 46
por ciento, en comparación con 2017: de 962 millones a
mil 400 millones, superando a nivel global en número a los
jóvenes, así como a niños menores de diez años. Aunado a
ello, encontramos que, en 2018, por primera vez en la his-
toria, las personas de 65 años o más superaron mundial-
mente en número a los niños menores de cinco años.

Por otro lado, en 2014 los gobiernos adoptaron una resolu-
ción en el Consejo Económico y Social, en la cual se re-
conoció que la marginación por envejecimiento es “la
razón común, la justificación y la fuerza motriz de la
discriminación de las personas de edad”. 

Este grupo vulnerable sufre discriminación en los ambien-
tes médicos, centros de trabajo y entorno social en gene-
ral, lo cual limita su potencial y afecta a su salud y bien-
estar. Es importante recordar que nuestro mundo envejece
rápidamente y las personas mayores de edad constituyen
nuestras raíces; además, son capaces de desempeñar un
papel cada vez más importante a través del trabajo volun-
tario, transmitiendo su experiencia y conocimientos, cui-
dando a sus familias y participando cada vez más en la
fuerza laboral remunerada.

Otro de los grandes desafíos actuales se debe a la pande-
mia mundial por el Covid-19 –que aún no termina–, de-
bido que las personas mayores han tenido un riesgo mu-
cho mayor de enfermedad grave y de mortalidad y, en el
punto álgido de la pandemia, los mayores de 80 años mu-
rieron a un ritmo cinco veces mayor que el resto de las
personas. La pandemia también condujo a una reducción
de los servicios médicos no relacionados con el Covid-
19, lo cual ocasionó más fallecimientos entre las perso-
nas mayores. Por esta razón hoy, más que nunca, es im-
periosa la construcción de sociedades más inclusivas,
sostenibles y adaptadas a las necesidades de las personas
de edad.

Es de gran relevancia resaltar que la mayor parte de las per-
sonas adultas mayores y personas con discapacidad, viven
con algún familiar o persona que se hace cargo de ellos y
muchas veces los tratan mal y sufren algún daño psicológi-
co, físico y hasta mental. 

Es por ello que se debe de legislar a favor de las personas
adultas mayores y de las personas que sufren de alguna dis-
capacidad, pues al llegar a determinada edad se necesita de
cuidados y atenciones. 

Las personas con discapacidad son aquellas que tienen defi-
ciencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo
plazo que, en interacción con diversas barreras, pueden obs-
taculizar su participación plena y efectiva en la sociedad en
igualdad de condiciones con los demás. Según el Informe
Mundial sobre la Discapacidad, alrededor del 15% de la po-
blación vive con algún tipo de discapacidad. Las mujeres tie-



nen más probabilidades de sufrir discapacidad que los hom-
bres y las personas mayores más que los jóvenes.

En los últimos años, la comprensión de la discapacidad
ha pasado de una perspectiva física o médica a otra que
tiene en cuenta el contexto físico, social y político de una
persona. Hoy en día, se entiende que la discapacidad sur-
ge de la interacción entre el estado de salud o la defi-
ciencia de una persona y la multitud de factores que in-
fluyen en su entorno. 

Se han hecho grandes progresos para que el mundo sea más
accesible para las personas que viven con discapacidad; sin
embargo, se requiere mucho más trabajo para satisfacer sus
necesidades.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, propongo se re-
formen los artículos 295 y 343 Ter al Código Penal Fe-
deral, para queda como sigue:

Por lo expuesto, someto a su consideración la presente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 295 y adiciona el ar-
tículo 343 Ter del Código Penal Federal

Artículo Único. Se reforman el artículo 295 y se adiciona
un párrafo segundo al artículo 343 Ter para quedar como a
continuación se establece:

Artículo 295. Al que ejerciendo la patria potestad o la tu-
tela infiera lesiones a los menores, pupilos, adultos mayo-

res o personas con discapacidad bajo su guarda, el juez
podrá imponerle, además de la pena correspondiente a las
lesiones, suspensión o privación en el ejercicio de aquellos
derechos.

Artículo 343 Ter. …

El delito de violencia familiar será calificado y por con-
secuencia se aumentará la pena de prisión contemplada
en el segundo párrafo del artículo 343 Bis segundo pá-
rrafo, hasta en un tercio más, cuando los sujetos pasi-
vos del delito sean adultos mayores, personas con dis-
capacidad o niñas y niños

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Bibliografía

https://www.cndh.org.mx/noticia/dia-internacional-de-las-personas-
adultas-mayores

https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/derecho-de-las-perso-
nas-adultas-mayores

https://www.paho.org/es/temas/discapacidad

https:/ /www.gob.mx/issste/articulos/hablemos-de-discapa-
cidad?idiom=es

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de octubre de 2023.— Dipu-
tada Ma. de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUC-
CIÓN Y SERVICIOS Y LEY FEDERAL DE PRESU-

PUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 2o. de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y
75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, suscrita por diversos diputados integrantes del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
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Quienes suscriben, diputadas y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someten a su consideración la siguiente iniciativa,
con base en la siguiente

Exposición de Motivos

En la última década, el precio de la gasolina en México ha
ido aumentando de manera constante, alcanzando un máxi-
mo histórico en 2023. En ese año, la gasolina Magna se
vendió a un precio 31 por ciento superior al de Estados
Unidos. Tan solo en julio, el precio de la gasolina Magna
se ubicó en 22.18 pesos por litro, y el de la Premium en
24.38 pesos.1

En contraste, el precio máximo de la gasolina Magna en
2016 era de 13.98 pesos por litro, y el de la Premium, de
14.81 pesos. Esto significa que, en menos de una década,
el precio de la gasolina Magna ha aumentado casi dos tan-
tos, y el de la Premium, más del doble.2

Este aumento ha tenido un efecto negativo en la economía
del país, haciendo que sea más difícil para las empresas te-
ner una operatividad rentable y generando desempleo. El
incremento de los costos operativos ha obligado a las em-
presas a reducir sus gastos, lo que ha llevado a despidos y
a una menor inversión. 

Además, el alza en el precio de la gasolina ha elevado el
costo de vida de los mexicanos, lo que ha reducido el po-
der adquisitivo de las familias y ha afectado el consumo.

II. Desde hace varias décadas, la volatilidad del precio de
la gasolina se ha tenido que controlar mediante la disminu-
ción en las cuotas del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios. Esto se debe en gran medida a los cambios
abruptos que se tiene en los precios del petróleo, el cual es
uno de los principales insumos para la elaboración de com-
bustibles. Dicha medida ocasiona graves repercusiones en
materia tributaria.3

Por ejemplo, en el 2022 el precio de la mezcla mexicana se
ubicó en promedio 34.7 dólares por arriba del precio que se
estimó en el presupuesto para ese año, el cual fue de 54.5
dólares por barril, lo cual generó un excedente de 394.5 mil
millones de pesos, mismos que fueron utilizados para sub-

sidiar el precio de la gasolina por los altos costos del barril
de petróleo.4

De acuerdo con lo reportado por la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, los excedentes generados por ingresos
petroleros durante 2022 fueron utilizados para que el pre-
cio de los combustibles no llegará a ubicarse en los 30 pe-
sos por litro, lo que implicó un costo al erario de 397.3 mil
millones de pesos, lo que equivale aproximadamente al 1.4
por ciento del Producto Interno Bruto (PIB), el cual, en su
mayoría, fue cubierto por los excedentes generados por la
venta de petróleo crudo.5

Sin embargo, el panorama para este año fue diferente, pues
en lo que va del 2023 el precio de la mezcla mexicana ha
tenido un precio promedio de 66.11 dólares por barril,6 lo
que lo mantiene 2.59 dólares por debajo de los 68.7 dóla-
res por barril que fueron contemplado en el paquete fiscal
de este mismo año.7

Debido a esta pérdida en el precio de la mezcla mexicana,
en el primer cuatrimestre de 2023 la Federación sólo logró
captar 317,451 millones de pesos por venta de petróleo, lo
que representó una caída del 28.8 por ciento en compara-
ción con el 2022.8

En cuanto la estimación de recaudación, durante el primer
trimestre de 2023 los ingresos petroleros del Sector Públi-
co se ubicaron en 255 mil 200 millones de pesos, monto in-
ferior en 123 mil 817 millones de pesos a lo programado en
el paquete fiscal de este año.9

Asimismo, durante este mismo periodo los ingresos gene-
rados por la recaudación del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios (IEPS) de gasolinas y diésel fue de
29,840.8 millones de pesos, provocando una disminución
de 14,284.3 millones de pesos a los 44,125.1 millones esti-
mados.10

Como respuesta a esta baja en la recaudación de IEPS y en
los ingresos generados por la venta de petróleo, el Gobier-
no Federal sólo mantuvo el subsidio a las gasolinas hasta el
6 de junio de 2023.11

III. El combustible es uno de los insumos que mayor de-
manda tienen en el mundo y que alteran el poder adquisiti-
vo de las personas, pues hay una relación intrínseca entre
el precio del barril, el costo de los energéticos y su impac-
to en la inflación de un país. 

Año III, Primer Periodo, 30 de octubre de 2023 / Apéndice  I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados64



Esto se pudo observar durante el 2022 en Estados Unidos
y México, sin embargo, los escenarios de cómo se abordó
el problema difieren totalmente en la cantidad de recursos
económicos invertidos y con resultados distintos.

En el caso de Estados Unidos, en 2022 se controló el pre-
cio del barril a través de la presión que se ejerce sobre las
refinerías para aumentar el volumen de producción, al mis-
mo tiempo que se disminuyeron las ganancias de junio de
ese año, lo que derivó en un incremento en las reservas de
julio, en especial de la gasolina regular.12

Al hacer esto, generaron certidumbre en el mercado para
cubrir la demanda durante el verano, por lo que el precio
del combustible pasó de 26 pesos por litro a 21 pesos en
agosto de ese año. Como consecuencia de esta baja, la in-
flación pasó de 9.1 por ciento a 8.5 por ciento de junio a ju-
lio y terminó en diciembre del 2022 en 6.5 puntos porcen-
tuales.13

Lo anterior se hizo sin ningún tipo de subsidio en los pre-
cios finales que se ofrecían al consumidor y se dejó que los
mercados nacional e internacional bajaran el costo.14

IV. En la actualidad, en México el precio de la gasolina es-
tá determinado a partir de los siguientes factores:15

1. El precio de referencia del mercado en Houston (en el
mercado de Houston); 

2. Impuesto al Valor Agregado (IVA) y el Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios;

3. Costos por transporte, almacenamiento y comerciali-
zación;

4. Ajuste por calidad;

5. Ganancia en estaciones de servicio.

De estos componentes, el IEPS abarca casi una tercera par-
te del precio final que se ofrece al consumidor. Por ejem-
plo, si consideramos el precio promedio de la gasolina
magna al 19 de julio de este año, tenemos que de los
22.128 pesos por litro que se pagan,16 tan solo el IEPS
contribuye al costo final de la gasolina con 5.9195 pesos
por cada litro que se compra, es decir, poco más del 28
por ciento del precio de venta al público.17

Al comparar la carga fiscal que tiene México en sus com-
bustibles con países como Estados Unidos o Brasil, nos da-
mos cuenta de que este porcentaje sobrepasa por mucho los
impuestos que se implementan en esas dos naciones.

En Estados Unidos, además del impuesto federal que cobra
el gobierno, cada Estado cuenta con otro tipo de impuestos
locales que se gravan en el costo final de las gasolinas, de
estos, California es el estado con el impuesto total más ca-
ro de 86.55 centavos de dólar por galón de gasolina (3.885
pesos por litro),18 el cual, si consideramos el precio pro-
medio en julio de 2023 de 4.67 dólares por galón (aproxi-
madamente en 20.96 pesos por litro) tenemos que la carga
fiscal únicamente abarca el 18.5 por ciento del precio de fi-
nal del combustible.19

Para Brasil, el precio por litro de gasolina en julio de este
mismo año se colocó en 5.630 reales por cada litro20 de los
cuales 0.68 reales corresponden al pago de impuestos, es
decir, poco más del 12 por ciento del costo de venta.

Hoy lo que se gasta en subsidiar a las gasolinas genera un
hueco fiscal que no permite que estos recursos se destinen
a políticas públicas para el desarrollo del país y la dismi-
nución de la desigualdad en todos sus ámbitos. 

V. Otra problemática con la que contamos en la actualidad
que no permite la disminución del costo de la gasolina es
la poca inversión y el abandono que se tuvo durante déca-
das en el sector de refinación en México, lo que ha llevado
a que tengamos un incremento en la importación de petro-
líferos para satisfacer la demanda interna de nuestro país.
En 2022, importamos un promedio de 419.4 miles de ba-
rriles diarios de gasolina, de los 549.5 miles de barriles dia-
rios que se vendieron en México, es decir que del volumen
total que se vendía a diario en el país, el 76.3 por ciento
provino del extranjero.21

Para este 2023, de los 516.1 miles de barriles diarios de ga-
solina requerida, 350.1 miles de barriles diarios provino del
extranjero, el equivalente a 67.8 por ciento del volumen to-
tal vendido en el país fue importado.22

Por otro lado, la mala estrategia que ha venido realizando
el Gobierno Federal no ha permitido que se alcancen las
metas de producción de combustibles. Así lo indicó el Plan
de Negocios 2023-2027 de Petróleos Mexicanos, que esti-
ma que estaría refinando 1,300 barriles diarios de petróleo
para este 2023, que es 35 por ciento menos de lo pronosti-
cado en diciembre de 2021 por la Empresa del Estado.23
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En cuanto a la nueva refinería de Dos Bocas, esta sigue sin
producir los 340 mil barriles diarios que se prometieron.24

En julio de 2023 la producción se contrajo a 306 mil barri-
les diarios.25

Todo ello sin dejar de mencionar los retrasos y sobrecostos
que tuvo la obra, pasando de 8 mil millones de dólares a los
16 mil millones que hasta el momento se han invertido -
mismo que, de acuerdo a lo que dice el presidente no so-
brepasará los 20 mil millones.26

Además de esto, la caída de la producción petrolera en el
país ha contribuido a que los precios en los combustibles
no disminuyan. Tan solo para el primer trimestre del 2023
la producción petrolera de Pemex y sus socios cayó 107
mil barriles diarios, produciendo un promedio de 1,588 mi-
llones de barriles diarios de crudo, 6.3 por ciento menos del
volumen producido en 2022 (1,695 millones de barriles
diarios) y que, si se compara con 2011, es 38.2 por ciento
inferior a los 2,572 barriles que se producían.27

VI. El uso de energías renovables es otro factor clave para
disminuir el precio de los combustibles a mediano y largo
plazo. Esto ayudaría a que México sea menos dependiente
de los combustibles fósiles y ayudaría a reducir el precio de
la gasolina en el largo plazo.

Sin embargo, los pocos avances que se tenían en este as-
pecto han sido socavados por las políticas energéticas que
se ha venido implementando en lo que va de la actual ad-
ministración, que ha optado por el uso de combustibles fó-
siles y el abandono de la inversión, tanto pública como pri-
vada, en fuentes energéticas renovables.

Las autoridades mexicanas han bloqueado el sector ener-
gético renovable mediante la creación de Decretos, refor-
mas y la utilización de órganos reguladores para que em-
presas dedicadas a este tipo de fuentes no contaminantes
queden fuera del mercado por medio del bloqueo de opera-
ciones en sus plantas eléctricas y beneficiando el uso de
combustibles fósiles.28

En junio de 2022, más de 50 proyectos eólicos y solares
con una capacidad de 7000 megavatios de energía renova-
ble se encontraban varados por la falta de respuesta de la
Comisión Reguladora de Energía; inclusive, algunas soli-
citudes de permiso estaban pendientes desde 2019, año en
el cual el gobierno dejó de aprobarlas.29

De acuerdo al Sistema de Información Energética, en 2018
se producía por medio de termoeléctricas el 68.7 por cien-
to de la energía eléctrica del país, mientras que en 2022 es-
to se incrementó a 72.06 por ciento y, durante el primer tri-
mestre de 2023, alcanzó el 75.6 por ciento. En cambio,
para este mismo periodo las fuentes energéticas renovables
como la fotovoltaica y la eólica pasaron de 0.0039 por
ciento al 0.0028 por ciento y de 0.82 por ciento al 0.76 por
ciento, respectivamente; y, para abril de 2023, la energía
eólica sólo produjo el 0.027 por ciento y la fotovoltaica el
0.003 por ciento de la energía eléctrica total.30

VII. Es urgente el establecimiento de una política fiscal
que eche mano de más instrumentos para la recaudación
tributaria; se requiere de manera inmediata dada la situa-
ción presupuestaria actual y los retos que el país enfrenta-
rá en un futuro cercano derivado de los compromisos que
el Gobierno federal tiene.

Para 2024 el presupuesto aprobado por la Secretaría de Ha-
cienda prevé un gasto neto total de 9.06 billones de pesos,
donde el 80 por ciento de este gasto se encuentra compro-
metido en el pago de pensiones, gasto federalizado y costo
de la deuda. Esto sumado a disminución en los ingresos y
el aumento del gasto propiciará que se disminuya el espa-
cio fiscal en un 57 por ciento el espacio fiscal respecto a
2023.31

En lo que respecta a la deuda, para el 2024 se propone un
endeudamiento equivalente al 5.4 por ciento del Producto
Interno Bruto (PIB), es decir 2 puntos porcentuales más
que en el 2023. Con ello, cada mexicano pasará de deber
118 mil 208 pesos a 127 mil pesos de deuda pública.32

En cuanto a las pensiones de este mismo año, se presu-
puestaron 2 billones de pesos de los 9.06 Billones contem-
plados, es decir, poco más del 22 por ciento del presupues-
to de todo el país, equivalente al 5.4 por ciento del PIB.33

VIII. Como se puede observar, los compromisos presu-
puestarios con los que contamos sumado con la volatilidad
en los ingresos por ventas de petróleo y del IEPS en com-
bustibles, están generando una mayor incertidumbre de lo
que pasará en los próximos sexenios.

Si bien es cierto que reducir la carga fiscal en el precio de
las gasolinas es un factor clave que podría abaratar su cos-
to de manera considerable, que genera mayor certidumbre,
la realidad es que se debe generar un contrapeso que logre
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solventar la carga fiscal que implica la disminución del
IEPS, esto sin generar el gasto de otros rubros o utilizando
los ingresos excedentes, de cualquier tipo, como continúa
haciendo en la actual administración.

Por ello, la creación de nuevos instrumentos recaudatorios
resulta ser factible. En este sentido, uno de los apoyos que
se han utilizado en diversos estados del país y que han ser-
vido de manera efectiva en materia fiscal han sido los im-
puestos ecológicos.

Como ejemplo de esto, se encuentran los impuestos a las
emisiones de carbono que, en caso de ser aplicados a nivel
nacional, podrían compensar la baja que se tendría por la
disminución del IEPS en las gasolinas. 

Si tomamos en cuenta que durante el 2021 se emitieron
418.3 millones de toneladas de dióxido de carbono en todo
el país34 y, además, si consideramos la cuota establecida en
el Estado de Yucatán -equivalente al pago de 2.7 veces el
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (89.62
pesos en 2021) por cada tonelada de CO2 equivalente- se
podrían haber recaudado 101, 217.7 millones de pesos en
2021.35

Este monto equivale a casi el 46 por ciento de los 222,
894.6 millones de pesos que se recaudaron por IEPS en
combustibles durante el 2021.36

IX. Los impuestos ambientales o impuestos verdes son un
medio que permite la inclusión de los costos ambientales
negativos de la producción o el uso de bienes.37

Estos logran incidir en el comportamiento de los consumi-
dores y los productores al desincentivar el uso o la realiza-
ción de determinadas actividades que conllevan una reper-
cusión en el medio ambiente. También permiten aumentar
la recaudación tributaria para que esta pueda ser utilizada
en políticas públicas de cualquier índole.38

De manera general, el uso de impuestos ambientales llega
a tener resultados positivos. Si bien se deben considerar
tanto aspectos culturales como el alcance de los mismos, la
realidad es que a estos instrumentos recaudatorios pertene-
ce un incremento en los recursos tributarios y una mejora
en el medio ambiente de los países que llegan a implemen-
tarlos.39

México cuenta con 11 estados que aplican algún tipo de
impuesto ecológico, siendo Baja California, Campeche,

Coahuila, Estado de México, Nuevo León, Oaxaca, Queré-
taro, Quintana Roo, Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas las
primeras entidades en aplicar impuestos verdes en el país.

Sin embargo, especialistas en la materia aseguran que a ni-
vel federal se tiene un rezago pues no hay instrumentos de
esta índole y los impuestos ambientales federales que exis-
ten no están pensados realmente para aportar a la transición
energética y hacia procesos e insumos más amigables con
el medio ambiente.40

X. Un ejemplo claro de cómo aumentar la recaudación tri-
butaria a través de impuestos ambientales en la aviación
privada, esto por el costo ambiental que se genera en com-
paración con los beneficios que podría llegar a tener. 

A nivel mundial, la aviación aporta el 3 por ciento de los
gases de efecto invernadero. Se estima que durante los pró-
ximos años este porcentaje se recupere después de la caída
inducida por la pandemia de Covid-19 y tienda al alza por
el incremento del tráfico aéreo.41

Como consecuencia de esto, las Organización de las Na-
ciones Unidas ha liderado un ambicioso plan para limitar
hasta en un 85 por ciento menos las emisiones de los vue-
los internacionales.42

Hoy el uso de nuevas tecnologías dentro del sector aero-
náutico es de suma importancia para reducir de manera
drástica las emisiones generadas por las aeronaves, pues
como se ha mencionado el aumento en el tráfico aéreo va a
venir acompañado con un mayor volumen de emisiones.43

Aun cuando los aviones modernos emiten hasta un 80 por
ciento menos de dióxido de carbono (CO2) y cuentan con
una mayor eficiencia en el uso de combustible, en compa-
ración con los primeros modelos, las emisiones generadas
todavía representan un porcentaje importante en la produc-
ción de gases de efecto invernadero, en especial en vuelos
cortos o vuelos con jets privados por la poca tripulación
que transportan.44

De acuerdo con un informe de la organización Transport &
Environment, la contaminación per cápita de un jet priva-
do es entre 5 y 14 veces más que los aviones comerciales.45

Tan solo un jet privado, emite dos toneladas de CO2 por
cada hora de vuelo,46 mientras que un mexicano, en pro-
medio genera entre 3 y 4 toneladas de CO2 a lo largo de to-
do un año.47
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Además de esto, cada avión privado llega a emitir una ma-
yor cantidad de partículas volátiles que están asociadas a
afectaciones en la salud respiratoria y cardiopulmonar. Por
ejemplo, en un vuelo de dos horas, el jet privado de Das-
sault Falcon 900EX, genera el doble de partículas volátiles
si lo comparamos con un Boeing 737, el cual, si se calcula
por pasajero, es 72 veces mayor.48

XI. En las últimas dos décadas, el número de aviones pri-
vados se ha incrementado de manera acelerada en todo el
mundo, pasando de 9,895 aviones en 2000 a 23,133 para la
mitad de 2022.49

México ocupa el segundo lugar entre los países con más
jets privados en el mundo. Tan solo en 2018 había 1,670
aeronaves comerciales y 7,705 privadas que se utilizan
sin algún tipo de lucro, es decir que se tenían 9,689 jets
matriculados en el país.50

Por otro lado, la renta de un jet privado en México cuesta
en promedio más de 2000 dólares americanos, es decir
aproximadamente unos 40 mil pesos por hora de vuelo.
Mientras que los destinos más frecuentados, desde el cen-
tro del país, son la ciudad de Monterrey, Guadalajara, Can-
cún y Acapulco; siendo el aeropuerto de Toluca el punto de
partida de mayor preferencia por el poco tráfico aéreo que
maneja.51

Para 2020, de acuerdo con el Anuario Estadístico del Sec-
tor Comunicaciones y Transportes, se movilizaron 246,796
pasajeros en los aeropuertos del Sistema Aeroportuario
Mexicano mediante aviones comerciales privados; mien-
tras que, la aviación privada realizó 200,698 operaciones
nacionales e internacionales, donde 197,531 fueron nacio-
nales.52

XII. El costo ambiental que implica un vuelo privado es
exorbitante comparado con los pocos beneficios que se tie-
nen, sin embargo, no existe una manera de compensar tal
daño.

Si tomamos el costo medio por tonelada de CO2 emitida a
nivel mundial de 100 dólares (aproximadamente 1,700 pe-
sos mexicanos)53 y establecemos un tiempo de vuelo pro-
medio de 1.5 horas por cada vuelo nacional, con solo la mi-
tad de operaciones que se tuvieron en el Sistema
Aeroportuario Mexicano durante 2020 (98,765 operacio-
nes), se podrían recaudar 503 mil 704 millones de pesos al
año; esto si establecemos que por cada hora de vuelo se
emiten dos toneladas de CO2. 

Lo anterior toma sentido, si consideramos que los vuelos
privados más frecuentes se realizan entre las ciudades de
Monterrey, Ciudad de México, Guadalajara y Cancún. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y a
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria

Primero.- Se reforman el inciso E) y H) de la fracción I del
artículo 2 Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- Al valor de los actos o actividades que a con-
tinuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas si-
guientes:

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de
los siguientes bienes:

A) a D)

E) Aeronaves para viajes privados

1. Las aeronaves de servicio al público que presten ser-
vicio para viajes privados cuya capacidad máxima sea
menor o igual a 20 pasajeros, deberán pagar una cuota
conforme a la siguiente tabla:

Tabla

Las aeronaves cuyo trayecto se mayor o igual a una ho-
ra, deberán pagar una cuota adicional a la fijada en la
tabla anterior, de tres mil sesenta pesos por cada hora
de vuelo o fracción de esta.

En el caso de viajes cuya duración sea menor a una ho-
ra, se establecerá una cuota fija de cuatro mil pesos. 

Año III, Primer Periodo, 30 de octubre de 2023 / Apéndice  I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados68



Los recursos que se recauden en términos de este inciso
se destinarán para la formulación e instrumentación de
políticas nacionales para la mitigación y adaptación al
cambio climático.

2. Tratándose de aeronaves nuevas para uso personal,
con capacidad máxima de 20 pasajeros, se deberá pa-
gar la cantidad que resulte de multiplicar el peso máxi-
mo, incluyendo la carga de la aeronave expresado en to-
neladas, conforme a lo siguiente:

Tipo de aeronave Cuota Unidad de medida

a. De pistón, turbohélice y helicópteros..8, 500 pesos
por tonelada.

b. De reacción ....................9, 000 pesos por tonelada.

Quedan exceptuadas de dicho impuesto aeronaves de
una plaza que sean fabricadas o destinadas para fumi-
gar, rociar o esparcir líquidos o sólidos, con tolva de
carga. 

F) y G). …

H). Emisiones de carbono:

1. Combustibles Fósiles ........................................Cuota
Unidad de medida 

a. Propano .......................8.9451 centavos por litro. 

b. Butano ........................11.5759 centavos por litro. 

c. Gasolinas y gas avión 15.6899 centavos por litro. 

d. Turbosina y otros kerosenos18.7393 centavos por
litro. 

e. Diésel......................... 19.0383 centavos por litro. 

f. Combustóleo ............. 20.3179 centavos por litro. 

g. Coque de petróleo .. 23.5827 pesos por tonelada. 

h. Coque de carbón ...........55.2855 pesos por tonelada. 

i. Carbón mineral .............41.6286 pesos por tonelada. 

j. Otros combustibles fósiles ...60.1766 pesos por to-
nelada de carbono que contenga el combustible.

[...]

[...]

[...]

2. Emisiones de carbono a la atmósfera
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Las personas físicas o morales que cuenten con instala-
ciones o fuentes fijas que emitan a la atmósfera más de
25 toneladas de dióxido de carbono equivalente al mes
de los gases referidos en la tabla anterior, deberán pa-
gar una tasa de 2.5 veces el valor diario de la Unidad de
Medida de Actualización, por cada tonelada de dióxido
de carbono equivalente que exceda el límite inferior re-
ferido.

Tratándose de fracciones de las unidades de medida, la
cuota se aplicará en la proporción en que corresponda
a dichas fracciones respecto de la unidad de medida.

I. y J. …

II. y III. …

Segundo. - Se reforma el artículo 75 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar
como sigue: 

Artículo 75. …

…

Los subsidios que se otorguen a las cuotas del im-
puesto especial sobre producción y servicios de com-
bustibles fósiles no podrán tener un estímulo fiscal
mayor del 50 por ciento del valor establecido en el ar-
tículo 2o., fracción I, inciso D) de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios. 

La Secretaría, de manera conjunta con la Secretaría del
Bienestar y la Secretaría de Economía, deberán estable-
cer programas de apoyo para la compra de combustibles
para aquellos sectores sociales más vulnerables, así como
para los proveedores de bienes y servicios básicos, los cua-
les contemplen el otorgamiento de estímulos fiscales ma-
yores a lo establecido en el párrafo anterior.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. A la entrada en vigor del presente decreto, la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público contará con un pla-

zo de 60 días naturales para realizar las adecuaciones re-
glamentarias correspondientes.

Tercero. A la entrada en vigor del presente decreto, el Ser-
vicio de Administración Tributaria contará con un plazo de
60 días naturales para realizar las adecuaciones reglamen-
tarias correspondientes.

Cuarto. A la entrada en vigor del presente decreto, la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público de manera conjun-
ta con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales contará con un plazo de 90 días naturales para emitir
la reglamentación correspondiente. 

Quinto. A la entrada en vigor del presente decreto, la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público deberá establecer
un plazo para que los sujetos obligados al pago del im-
puesto por emisiones de carbono comiencen con el pago de
dicho tributo. 

Sexto. A la entrada en vigor del presente decreto, la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público contará con un plazo
de 60 días naturales para que, de manera conjunta con la
Secretaría del Bienestar, establezcan las reglas de opera-
ción para la creación de programas de apoyo para la com-
pra de combustibles para aquellos sectores sociales más
vulnerables.

Séptimo. A la entrada en vigor del presente decreto, la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público contará con un
plazo de 60 días naturales para que, de manera conjunta
con la Secretaría de Economía para que establezcan las
reglas de operación para la creación de programas de
apoyo para la compra de combustibles para proveedores
de bienes y servicios básicos.

Octavo. A la entrada en vigor del presente decreto, la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público contará con un pla-
zo de 60 días naturales para realizar las adecuaciones re-
glamentarias correspondientes.

Noveno. A la entrada en vigor del presente decreto, el Ser-
vicio de Administración Tributaria contará con un plazo de
60 días naturales para realizar las adecuaciones reglamen-
tarias correspondientes.

Décimo. A la entrada en vigor del presente decreto, la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público de manera conjun-
ta con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con-
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tará con un plazo de 90 días naturales para emitir la regla-
mentación correspondiente. 

Décimo primero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico de manera conjunta con la Comisión Reguladora de
Energía establecerán horarios específicos para la compra
de gasolina que cuente con subsidio.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de octubre de 2023.— Dipu-
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Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para
dictamen.
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LEY DE PLANEACIÓN

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 2o. y 9o. de
la Ley de Planeación, a cargo de la diputada María del Ro-
cio Banquells Núñez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano

La que suscribe, diputada María del Rocío Banquells
Núñez, integrante del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano de la LXV Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos
71, fracción II, 72 y 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 77 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta asam-
blea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que
reforma diversas disposiciones de la Ley de Planeación
para incorporar la Perspectiva de Orientación Sexual,
Identidad y Expresión de Género y Características Se-
xuales como principio rector.

A efecto de dar debido cumplimiento a lo mandatado en el
artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ex-
pongo lo siguiente:

Planteamiento del problema a resolver

México padece de una discriminación estructural hacia las
personas con orientación sexual, identidad y expresión de
género y características sexuales no normativas.

La Encuesta Nacional sobre la Discriminación (Enadis)
2022 la cual tiene como objetivo general medir la magni-
tud, causas, expresiones y efectos de la discriminación es-
tructural en México para informar y reforzar las políticas
públicas y la acción de la sociedad en el combate a la dis-
criminación obtuvo entre otros, el siguiente resultado:1

Ahora bien, la Encuesta sobre Discriminación por motivos
de Orientación Sexual e Identidad de Género 2018 (Endo-
sig), tiene como principal objetivo conocer las experiencias
de discriminación, exclusión y violencia que enfrentan las
personas por su orientación sexual e identidad de género no
normativas para orientar políticas públicas que promuevan
la inclusión y reduzcan la discriminación y la desigualdad
de oportunidades, obteniendo entre otros los siguientes re-
sultados:
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Las conclusiones son:

• “La sociedad mexicana existe un ambiente de gran dis-
criminación, hostilidad, acoso y violencia en contra de

las personas con una orientación sexual o identidad de
género no normativa.

• Se trata de una hostilidad generalizada, que está pre-
sente en todos los ámbitos de socialización: desde re-
chazo en las familias y bullying en las escuelas, hasta la
burla y humillación en las comunidades, discriminación
en el trabajo, y en los espacios y servicios públicos.

• El rechazo y la discriminación que viven las personas
por su orientación sexual e identidad de género está pre-
sente desde la niñez y la adolescencia, que precisamen-
te las etapas en que es más frecuente identificar la iden-
tidad de género y la orientación sexual no normativa.

• La hostilidad social contra las personas de orientacio-
nes sexuales e identidades de género no normativas pro-
duce y se refleja en elevada prevalencia de discrimina-
ción, negación de derechos y diversos niveles de
agresión.

• Los resultados de la encuesta deben leerse como el ni-
vel mínimo de la discriminación que sufren las personas
con orientaciones sexuales e identidades de género no
normativas: quienes contestaron la encuesta tienen ni-
veles de escolaridad, autorreconocimiento y autonomía
comparativamente superiores al promedio, lo que les
proporciona mayores herramientas y oportunidades.

• Es muy frecuente que las personas con orientaciones
sexuales e identidades de género no normativas experi-
menten prácticas discriminatorias de forma sistemática
y cotidiana: en la atención médica, en el mundo del tra-
bajo y en espacio común. Se les dice que son personas
enfermas, que no merecen respeto, que no son iguales al
resto. 

• Esta discriminación hace que se vean forzadas a ocul-
tarse, a no expresarse y a no ejercer sus derechos. Es fre-
cuente que este rechazo y acoso sistemático afecte su sa-
lud, e incluso que tengan mayor probabilidad de desear
terminar con su vida y, de hecho, muchas personas in-
tentan suicidarse: la discriminación mata”.2

Según la Encuesta Nacional sobre Diversidad Sexual y de
Género (Endiseg) levantada por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (Inegi) la cual tiene como objetivo
identificar de la población de 15 años y más, aquella que se
reconoce a sí misma con orientación sexual y/o identidad
de género (OSIG) no normativa o no convencional, esto es,
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población LGBTI+ 2021 obtuvo que 5.1 millones de per-
sonas se identifica como LGBTI+, según el siguiente cua-
dro:

3

Argumentos que sustentan la presente iniciativa

La presente iniciativa tiene por objeto incorporar la pers-
pectiva de orientación sexual, identidad y expresión de gé-
nero y características sexuales en adelante “Perspectiva de
OSIEGCS” a los principios básicos conforme a los cuales
se llevará a cabo la planeación nacional del desarrollo y en-
cauzar, en función de ésta, las actividades de la adminis-
tración pública federal.

Base convencional

En el Informe emitido por la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos (en adelante “CIDH”) denominado
“Avances y Desafíos hacia el reconocimiento de los dere-
chos de las personas LGBTI en las Américas, 2018” se se-
ñala que “ha monitoreado, en los últimos años, la situación
de los derechos de las personas con orientaciones sexuales,
identidades y expresiones de género diversas o no norma-
tivas, o cuyos cuerpos varían del estándar corporal femeni-
no y masculino. 

Durante este período, la Comisión conoció sobre los desa-
fíos enfrentados por las personas lesbianas, gay, bisexua-
les, trans e intersex (en adelante “LGBTI”) en las Améri-
cas, y, sobre todo, la alarmante realidad de la violencia
generalizada en su contra. La CIDH, además de haber lla-
mado la atención sobre el prejuicio y la discriminación es-
tructurales en las sociedades de la región, también hizo una
serie de recomendaciones a los Estados Miembros de la
Organización de los Estados Americanos (en adelante
“OEA”), con la finalidad de proteger la integridad física y
psicológica de las personas LGBTI, así como impulsar el
reconocimiento de sus derechos.”

... “Después de tres años del lanzamiento del Informe
sobre la Violencia contra Personas Lesbianas, Gay, Bi-
sexuales, Trans e Intersex en América (2015), la Comi-
sión Interamericana observa que siguen estando presen-
tes los diversos tipos de violencia física, psicológica y
sexual identificados en la región. Al mismo tiempo, la
CIDH reconoce importantes cambios en favor de la pro-
tección, el reconocimiento y la garantía de los derechos
de las personas LGBTI en diversos países del hemisfe-
rio. Estos cambios, que se vienen dando a través de pro-
cesos legislativos, decisiones judiciales y políticas pú-
blicas, se traducen en un mayor reconocimiento de los
derechos de las personas LGBTI y avanzan la agenda de
igualdad, inclusión y no discriminación, asegurando que
esas personas vivan sus vidas libres de toda forma de
violencia, terror y miseria.”

… “En este sentido, la Comisión Interamericana decidió
elaborar este nuevo informe, que combina la interde-
pendencia y universalidad de los derechos humanos,
con la visión de la seguridad integral dirigida a las per-
sonas LGBTI, visión que comprende no sólo la protec-
ción contra la violencia física, psicológica y sexual, si-
no que también incluye la posibilidad de que puedan
planificar y fortalecer sus capacidades individuales. El
nuevo informe contiene directrices para la construcción
de una sociedad más justa e incluyente, basada en el res-
peto a la orientación sexual, identidad de género - real o
percibida - y diversidad corporal, tomando como base el
reconocimiento de derechos específicos que traducen de
forma efectiva la protección integral y la garantía del
derecho a la dignidad concretar de las personas LGBTI,
para que puedan tener la posibilidad de realizar sus pla-
nes de vida con plena autonomía y respeto a su volun-
tad.”

En el punto 54 del referido informe, la CIDH señala que los
estándares y principios de derechos humanos deben consti-
tuir “tanto una guía como un mapa de navegación para
el diseño, implementación y evaluación de las políticas
públicas”, particularmente los principios de igualdad y
no discriminación, con especial énfasis en la diversidad
corporal, sexual y de género. Por fin, la CIDH resalta que
dicha recolección de datos debe ser guiada por principios
de confidencialidad y seguridad de la información, de tal
manera que no se exponga a las personas LGBTI a viola-
ciones sistemáticas, inclusive procedimientos persecuto-
rios de las propias instituciones del Estado. (Resalte añadi-
do por la suscrita).
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Asimismo, el tratamiento, la metodología de análisis y la
utilización de la información recolectada deben ser ade-
cuados para respetar la perspectiva de orientación se-
xual, identidad de género y diversidad corporal de las
personas, obedeciendo al principio de no discrimina-
ción. (Resalte añadido por la suscrita).4

Ahora bien, la Corte Interamericana de Derechos Humanos
en adelante Corte IDH emitió la Opinión Consultiva OC
24/17 que deriva de una interpretación y alcance de los
artículos 1.1, 3, 7, 11.2, 13, 17, 18 y 24, en relación con
el artículo 1 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, la cual en su parte toral considera a la
orientación sexual, la identidad de género y la expresión de
género como categorías protegidas por el artículo 1.1 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH)
y además resalta el deber de los Estados de adoptar todas
las medidas necesarias para asegurar el acceso en igualdad
de condiciones y sin discriminación a una amplia lista de
derechos como: a la identidad, al reconocimiento de la per-
sonalidad jurídica, al nombre, a los laborales, relacionados
con la seguridad social, derechos de familia, entre otros, Ya
que han sido históricamente víctimas de discriminación es-
tructural, estigmatización, diversas formas de violencia y
violaciones a sus derechos fundamentales.

También la Opinión Consultiva OC-24/17 pondera que la
falta de acceso a derechos se agrava con el entrecruza-
miento de la condición de la orientación sexual, identi-
dad de género y/o diversidad corporal, con otros facto-
res, como el sexo, el origen étnico, la edad, la condición
social. (resalte añadido por la suscrita).5

Como corolario, la Opinión Consultiva de mérito resalta el
deber de los Estados de adoptar todas las medidas legisla-
tivas, administrativas y de otra naturaleza necesarias y su-
ficientes para garantizar el acceso a todos los derechos en
igualdad de condiciones y sin discriminación por motivos
de orientación sexual o identidad de género.

Base constitucional

La reforma constitucional en materia de derechos huma-
nos, publicada en junio de 2011 logró, entre otros tópicos,
el reconocimiento de la más alta jerarquía en el orden jurí-
dico mexicano a las normas de derechos humanos recono-
cidas en los tratados internacionales, fortaleciendo así la
protección de los derechos a la luz del Derecho Internacio-
nal de los Derechos Humanos, la cual en la parte que nos
interesa señala:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas
las personas gozarán de los derechos humanos recono-
cidos en esta Constitución y en los tratados internacio-
nales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y
bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpreta-
rán de conformidad con esta Constitución y con los trata-
dos internacionales de la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia.”

Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en
una interpretación al artículo primero de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos estableció que
una vez que los tratados internacionales han sido incluidos
en el sistema jurídico después de haber pasado por el pro-
ceso señalado en la Constitución, estas normas internacio-
nales deben ser reconocidas como fuente de derechos hu-
manos. Lo anterior con base en lo resuelto en la
Contradicción de Tesis 293/2011, de 3 de septiembre de
2013 que señala:

“Derechos humanos contenidos en la Constitución y
en los Tratados Internacionales. Constituyen el pa-
rámetro de control de regularidad constitucional,
pero cuando en la Constitución haya una restricción
expresa al ejercicio de aquéllos, se debe estar a lo que
establece el texto constitucional. El primer párrafo del
artículo 1o. constitucional reconoce un conjunto de de-
rechos humanos cuyas fuentes son la Constitución y los
tratados internacionales de los cuales el Estado Mexica-
no sea parte. De la interpretación literal, sistemática y
originalista del contenido de las reformas de seis y diez
de junio de dos mil once, se desprende que las normas
de derechos humanos, independiente de su fuente, no se
relacionan en términos jerárquicos, entendiendo que,
derivado de la parte final del primer párrafo del artículo
1º, cuando en la Constitución haya una restricción ex-
presa al ejercicio de los derechos humanos, se deberá
estar a lo que indica la norma constitucional, ya que el
principio que le brinda supremacía comporta el encum-
bramiento de la Constitución como norma fundamental
del orden jurídico mexicano, lo que a su vez implica que
el resto de las normas jurídicas deben ser acordes con la
misma, tanto en el sentido formal como material, cir-
cunstancia que no ha cambiado; lo que sí ha evolucio-
nado a raíz de las reformas constitucionales en comento
es la configuración del conjunto de normas jurídicas
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respecto de las cuales puede predicarse dicha suprema-
cía en el orden jurídico mexicano. Esta transformación
se explica por la ampliación del catálogo de derechos
humanos previsto dentro de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, el cual evidentemente
puede calificarse como parte del conjunto normativo
que goza de esta supremacía constitucional. En este sen-
tido, los derechos humanos en su conjunto constituyen
el parámetro de control de regularidad constitucional,
conforme al cual debe analizarse la validez de las nor-
mas y actos que forman parte del orden jurídico mexi-
cano.”

Dado que el Estado Mexicano ha ratificado la Convención
Americana Sobre Derechos Humanos es dable otorgarle
carácter vinculante.

Ahora bien, como se refirió en líneas que anteceden, la pre-
sente iniciativa tiene como objetivo incluir en el texto de la
Ley de Planeación, la Perspectiva de OSIEGCS como prin-
cipio y como herramienta analítica que permita evidenciar
el origen y efectos que poseen las violencias, vulnerabili-
dades o discriminaciones contra las poblaciones con
OSIEGCS no normativas reales o percibidas, para poder
distinguir otra forma de opresión a cada una de dichas ca-
tegorías a fin de combatir los prejuicios y estereotipos en
su contra.

Para el Ministerio de las Mujeres, Género y Diversidad de
Argentina, a través de la publicación Colección XYZ
“Perspectiva de Género y Diversidad”, la perspectiva de
género y diversidad como enfoque transversal en las polí-
ticas públicas es de vital importancia y una obligación del
Estado, al señalar que: “ Así como podemos hablar de
una perspectiva de género y entendemos por ella un es-
pecial par de anteojos para mirar la realidad y analizar
las relaciones sociales en función de la desigualdad y je-
rarquía establecida conforme la diferencia sexo-genéri-
ca entre las personas, también sostenemos la existencia
de un enfoque simultáneo y complementario: la pers-
pectiva de diversidad.”

“Ambos paradigmas son imprescindibles a la hora
de diseñar, ejecutar y evaluar políticas públicas. El
Estado se encuentra obligado, a través de los com-
promisos internacionales asumidos y por la normati-
va local, a identificar de manera específica y trans-
versal las necesidades, violencias, desigualdades y la
discriminación estructural e histórica que atraviesan
LGBTI+ (MMGyD, 2020)”.6

Para la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el Pro-
tocolo para Juzgar con Perspectiva de Orientación Sexual,
Identidad y Expresión de Género, y Características Sexua-
les, señala que “la perspectiva de OSIEGCS podría enten-
derse como una especie de la obligación general de juzgar
con perspectiva de género, la cual incluye no solo a muje-
res cisheterosexuales, sino a las personas con OSIEGCS no
normativas que requieren un enfoque diferenciado al mo-
mento del estudio de sus casos. Unas y otras se encuentran
en una situación de vulnerabilidad por la manera en que
funciona el género en sociedad”. (Resalte de la suscrita).

La Corte señala que “el juzgar con perspectiva de
OSIEGCS obliga a que las autoridades jurisdiccionales 
lean e interpreten la norma tomando en cuenta los princi-
pios ideológicos que la sustentan. De ese modo se puede
determinar si el impacto que causa en quienes acuden a la
justicia es distinto y, en su caso, tomar las acciones nece-
sarias para garantizar su derecho a la igualdad.”7

Para la Comisión de la Verdad en Colombia, los enfoques
diferenciales son “Marcos de comprensión y actuación que
se sustentan en el reconocimiento de aquellas diferencias
que han sido invisibilizadas por los parámetros culturales y
sociales prevalecientes que privilegian a sectores poblacio-
nes con poder económico, político y/o social.”8

Tomando como referencia dicho concepto, se puede soste-
ner que la Perspectiva de OSIEGCS es un enfoque diferen-
ciado que contiene marcos de comprensión y actuación que
se sustentan en el reconocimiento de aquellas diferencias
de las condiciones humanas con Orientación Sexual, Iden-
tidad y Expresión de Género y Características Sexuales no
normativas que han sido invisibilizadas por los parámetros
culturales y sociales prevalecientes que privilegian a secto-
res poblaciones con poder económico, político y/o social.9

Por ello, se pretende que atendiendo dicha perspectiva de
OSIEGCS, la planeación democrática del país considere
dentro de sus objetivos prioritarios el abatimiento de las
violencias, vulnerabilidades o discriminaciones contra las
poblaciones con OSIEGCS no normativas y oriente en con-
gruencia con lo anterior la función de la administración pú-
blica federal, así como la participación, en su caso, me-
diante convenio, de los órganos constitucionales
autónomos y los gobiernos de las entidades federativas en
los términos del artículo primero fracción III de la Ley de
Planeación, para que a través de dicho enfoque diferencia-
do se entienda y atienda los flagelos sociales antes men-
cionados desde sus causas de forma integral y con ello con-
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tribuir a que el desarrollo del país y de quienes lo habita-
mos además de integral, sustentable y sostenible sea equi-
tativo e incluyente, y garantizar el acceso para todas, todos
y todes a todos los derechos en igualdad de condiciones y
sin discriminación por motivos de Orientación Sexual,
Identidad y Expresión de Género y Características Sexua-
les. 

Se reitera, con dichas modificaciones legislativas se logra-
rá modificaciones en la planeación democrática y en la ac-
tividad de la administración pública federal que dé cumpli-
miento a la parte teleológica del artículo primero de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
del artículo primero de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos.

Presento el siguiente cuadro para dar claridad a lo que se
plantea reformar y adicionar:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta honorable asamblea, la presente iniciati-
va con proyecto de

Decreto

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Planeación

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero y se adi-
ciona la fracción VIII recorriéndose la subsecuente del
artículo 2o.; el párrafo primero del artículo 9o. para
quedar como sigue:

Artículo 2o.- La planeación deberá llevarse a cabo como
un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad
del Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, inte-
gral, sustentable y sostenible del país, con perspectiva de
interculturalidad, de género, y Perspectiva de Orienta-
ción Sexual, Identidad y Expresión de Género y Carac-
terísticas Sexuales, y deberá tender a la consecución de
los fines y objetivos políticos, sociales, culturales, ambien-
tales y económicos contenidos en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada
en los siguientes principios:

I a VII...

VIII.- La Perspectiva de Orientación Sexual, Identi-
dad y Expresión de Género y Características Sexua-
les para contar con un enfoque diferenciado que con-
tenga marcos de comprensión y actuación que se
sustenten en el reconocimiento de aquellas diferen-
cias de las condiciones humanas con Orientación Se-
xual, Identidad y Expresión de Género y Caracterís-
ticas Sexuales no normativas y hacerlas visibles para
garantizar el acceso a todos los derechos para todas
las personas en igualdad y sin discriminación.

…
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Artículo 9o.- Las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública federal deberán planear y conducir sus ac-
tividades con perspectiva intercultural, de género, y de
Orientación Sexual, Identidad y Expresión de Género y
Características Sexuales y con sujeción a los objetivos y
prioridades de la planeación nacional de desarrollo, a fin de
cumplir con la obligación del Estado de garantizar que és-
te sea equitativo, incluyente, integral, sustentable y soste-
nible.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Secretaría de Gobernación-Conapred. Encuesta Nacional sobre la
Discriminación (Enadis) 2022. Consultable en: 

http://sindis.conapred.org.mx/wp-content/uploads/2023/07/Ena-
dis22_Resultados_Mayo-2023.pdf

2 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación y Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos. Encuesta sobre Discriminación por
motivos de Orientación Sexual e Identidad de Género (Endosig 2018).
Disponible en: 

https://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Presentacioon_EN-
DOSIG_16_05_2019.pdf

3 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Encuesta Na-
cional sobre Diversidad Sexual y de Género (Endiseg), 2021. Consul-
table en: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/endiseg/2021/doc
/endiseg_2021_resultados.pdf

4 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Informe “Avances
y desafíos hacia el reconocimiento de los derechos de las personas
LGBTI en las Américas”. Consultable en: 

https://mx.search.yahoo.com/search?fr=mcafee&type=E211MX10
5G91652&p=Avances+y+desaf%C3%ADos+hacia+el+reconoci-
miento+de+los+derechos+de+las+personas+LGBTI+en+las+Am
%C3%A9ricas

5 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva
OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017 solicitada por la República de

Costa Rica sobre identidad de género, e igualdad y no discriminación
a parejas del mismo sexo. Consultable en: 

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf

6 Ministerio de las Mujeres, Género y Diversidad, Argentina. Colec-
ción XYZ.- Perspectiva de Géneros y Diversidad, consultable en: 

h t t p s : / / ed i to r i a l .mingene ros .gob . a r :8080 /xmlu i /han-
dle/123456789/26

7 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Protocolo para Juzgar con
Perspectiva de Orientación Sexual, Identidad y Expresión De Género
y Características Sexuales. Consultable en: 

https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/
protocolos/archivos/2022-10/Protocolo%20OSIEGCS.pdf

8 Comisión de la Verdad de Colombia. Enfoques Diferenciales. Con-
sultable en: 

https://web.comisiondelaverdad.co/transparencia/informacion-de-
interes/glosario/enfoques-diferenciales

9 Ibídem.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
10 de octubre de 2023.— Diputada María del Rocío Banquells Núñez
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen, y a la Comisión de Diversidad, para opi-
nión.

LEY AGRARIA

«Iniciativa que reforma los artículos 18, 19 y 109 de la Ley
Agraria, a cargo de la diputada Mariana Erandi Nassar Pi-
ñeyro, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada federal Mariana Erandi Nassar Piñey-
ro, integrante del Grupo Parlamentario del PRI en la LXV
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
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senta para su análisis y dictamen la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman el último párra-
fo del artículo 18, el artículo 19 y se adiciona un párrafo
sexto al artículo 109 de la Ley Agraria, al tenor de la si-
guiente

Exposición de motivos

La mujer rural en México representa uno de los sectores
más desprotegidos de nuestra sociedad, según el Instituto
Nacional de las Mujeres (Inmujeres), 6 de cada 10 mu-
jeres rurales viven en la pobreza, a pesar de que de ellas
depende casi el 50 por ciento de la producción de alimen-
tos. De los 64.5 millones de mujeres en nuestro país, el
21.1 por ciento es habitante de las zonas rurales, cir-
cunstancia que las pone en condiciones de desventaja fren-
te a las mujeres que habitan en zonas urbanas.1

Por ejemplo, en las zonas rurales el promedio de escola-
ridad es de 7.3 años, frente a los 10 años en zonas urba-
nas; asimismo el porcentaje de hablantes de lengua indí-
gena es de 17.1 en el ámbito rural y de 3.1 en el urbano; la
participación laboral de mujeres rurales de 15 años y
más es de 31.6 por ciento, frente al 45.2 por ciento en zo-
nas urbanas, asimismo, las mujeres de zonas rurales tie-
nen en promedio 2.78 hijas/os, frente a 1.9 en zonas urba-
nas.2

A pesar de la importancia que tiene la actividad económica
que desempeñan las mujeres, su participación en el merca-
do laboral en el sector rural es mínima, pues según el Ins-
tituto Mexicano de la Competitividad (IMCO), sólo 2 de
cada 10 mujeres tienen un trabajo o están en busca de
uno, elevando con ello la brecha de participación econó-
mica entre hombre y mujeres en el ámbito rural a 46
por ciento, mientras que en el ámbito urbano esta cifra es
mucho menor, de 29 por ciento.3

Por otro lado, la productividad en el ámbito rural está di-
rectamente relacionado a la propiedad de la tierra y en es-
te tema, las mujeres se encuentran en clara desventaja, pues
según el Registro Agrario Nacional (RAN), a agosto de
2023, de los 3.3 millones de personas ejidatarias regis-
tradas, solo poco más de 800 mil son mujeres, es decir
sólo 3 de cada 10 personas son comuneras o ejidatarias con
posibilidades de ser sujetas de crédito o de ser considera-
das de programas de apoyo al campo.4 Por lo que es de
destacar que programas como Sembrando Vidas, no re-
quiere que las mujeres sean propietarias de la tierra
para participar en el mismo, con lo que se logró que el 31

por ciento de las beneficiarias fueran mujeres y en el
Programa Producción para el Bienestar, 27 por ciento
de los recursos programados se destinaron para mujeres
productoras agrícolas.5

Si bien es cierto que la normatividad para el acceso de las
mujeres para ser propietarias de sus tierras ha avanzado,
aún sigue siendo muy complicado para ellas el ser propie-
tarias de su tierra para el trabajo. Datos del Registro Agra-
rio Nacional muestran que en la Ciudad de México, Gue-
rrero, Baja California y Sonora, son las entidades
donde las mujeres cuentan con un mayor porcentaje de
propiedad de la tierra, mientras que en San Luis Potosí,
Quintana Roo, Campeche y Yucatán tienen el menor
porcentaje de propiedad de la tierra.6

Otro fenómeno que impacta negativamente la vida en las
zonas rurales es la migración, la cual se da principal-
mente por la búsqueda de un mejor ingreso y últimamen-
te por la violencia e inseguridad que se registra en mu-
chas zonas del país. Las mujeres que migran hacia otros
lugares lo hacen hacia entidades donde pueden emplear-
se en la misma actividad económica o en el sector de los
servicios, principalmente en destinos turísticos donde
son empleadas como ayudantes de limpieza, cocineras,
meseras o atención a cuartos.7 Según el Colegio de Mé-
xico en su Seminario sobre Trabajo y Desigualdades,
el campo está en proceso de despoblamiento, en el año
de 1950 más de la mitad de la población (57 por cien-
to) vivía en el campo, para 2020 es la cuarta parte de la
población total la que lo habita, un 21.17 por ciento.8

Adicionalmente, las mujeres siguen presentando altos
niveles de ocupación en trabajos como el cuidado y la
atención a la familia, actividades no remuneradas y a pe-
sar de incorporarse a actividades remuneradas, las tradicio-
nes socioculturales y de género, las orillan a seguir ocu-
pándose en las actividades ya mencionadas.

En este sentido, es necesario impulsar cambios en la legis-
lación para que las mujeres puedan ser dueñas de sus tie-
rras, de tal forma, que se les permita acceder a programas
de financiamiento, asistencia técnica y acompañamiento en
la producción y comercialización de sus productos, además
de participar activamente en los órganos de gobierno de los
ejidos, organizaciones de productores rurales y uniones de
crédito, de comercialización o de producción.

Las mujeres rurales se ven relegadas de la toma de deci-
siones cuando no son propietarias de sus tierras, lo que im-
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pacta negativamente en su vida y en la de sus familias. En
muchos casos, a pesar de ser propietarias, no gozan de los
beneficios de esa propiedad, pues según un estudio de la
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, ha
demostrado que la tierra muchas veces la adquirieron
como herencia del ejidatario o en resguardo para los hi-
jos varones que, cuando cumplen la mayoría de edad,
puedan ser los titulares de los derechos agrarios.9

Si bien la legislación agraria ya contempla que la elección
de los órganos de gobierno, el Comisariado Ejidal y el
Consejo de Vigilancia, se lleven a cabo con perspectiva de
género conforme a los artículos 32 y 35, en el caso de los
derechos ejidales que son adjudicados por el Tribunal
Agrario derivado de la falta de acuerdo de los herederos tal
como lo estipula el artículo 18, fracción V, segundo párra-
fo, o cuando no existen sucesores de los derechos agrarios
y son subastados al mejor postor, se debería privilegiar la
adquisición de esos derechos a las mujeres integrantes del
ejido como una acción afirmativa y de voluntad política pa-
ra que la presencia de las mujeres se incremente como titu-
lares de derechos agrarios.

En el mismo sentido, en la conformación de las Uniones de
Ejidos, que se contemplan en el artículo 109, se prevé que
su dirección estará a cargo de un Consejo de Administra-
ción nombrado por la Asamblea General, formado por un
presidente, un secretario, un tesorero y sus vocales, tanto
propietarios como suplentes, sin considerar la perspectiva
de género que se tiene en la Constitución del Comisariado
Ejidal y del Consejo de Vigilancia.

Para una mayor claridad de la propuesta legislativa, me
permito presentar un cuadro comparativo con el texto ac-
tualmente vigente y el texto propuesto:
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consi-
deración de esta honorable soberanía el siguiente proyecto
de:

Decreto por el que se reforman el último párrafo del ar-
tículo 18, el artículo 19 y se adiciona un párrafo sexto al
artículo 109 de la Ley Agraria

Artículo Único- Se reforman el último párrafo del artículo
18, el artículo 19 y se adiciona un párrafo sexto al artículo
109 de la Ley Agraria, para quedar como sigue:

Artículo 18.- Cuando el ejidatario no haya hecho designa-
ción de sucesores, o cuando ninguno de los señalados en la
lista de herederos pueda heredar por imposibilidad material
o legal, los derechos agrarios se transmitirán de acuerdo
con el siguiente orden de preferencia: 

I. a V.

En los casos a que se refieren las fracciones III, IV y
V, si al fallecimiento del ejidatario resultan dos o
más personas con derecho a heredar, los herederos
gozarán de tres meses a partir de la muerte del ejida-
tario para decidir quién, de entre ellos, conservará
los derechos ejidales. En caso de que no se pusieran
de acuerdo, el Tribunal Agrario proveerá la venta de
dichos derechos ejidales en subasta pública y repar-
tirá el producto, por partes iguales, entre las personas
con derecho a heredar. 

En caso de igualdad de posturas en la subasta tendrá prefe-
rencia primero cualquiera de los herederos y segundo a
las mujeres integrantes del ejido.

Artículo 19.- Cuando no existan sucesores, el tribunal
agrario proveerá lo necesario para que se vendan los de-
rechos correspondientes al mejor postor, privilegiando a
las mujeres ejidatarias y avecindadas del núcleo de
población de que se trate. El importe de la venta corres-
ponderá al núcleo de población ejidal.

Artículo 109.- Los estatutos de la unión deberán contener
lo siguiente... 

La integración del Consejo de Administración y de Vi-
gilancia se realizará en observancia al principio de pa-
ridad. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Boletín número 11, Año 7, Desigualdad en cifras, Instituto Nacional
de las Mujeres, en 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/BA7N11.p
df consultado en octubre de 2023.

2 Ídem.

3 Mujer rural en la economía, Instituto Mexicano para la Competitivi-
dad, IMCO, en 

https://imco.org.mx/mujer-rural-en-la-economia/ consultado en oc-
tubre de 2023.

4 Registro Agrario Nacional, en 

http://www.ran.gob.mx/ran/index.php/sistemas-de-consulta/esta-
distica-agraria/estadistica-con-perspectiva-de-genero consultado
en octubre de 2023.

5 Centro de Estudios de la Finanza Públicas, Cámara de Diputados.
Nota informativa en 

https://www.cefp.gob.mx/publicaciones/nota/2023/nota-
cefp0442023.pdf consultado en octubre de 2023.

6 Ídem.

7 Arias, Patricia y otros, Apuntes sobre el futuro del trabajo, El Cole-
gio de México, septiembre de 2022, en 

https://trades.colmex.mx/apuntes/apuntes-sobre-el-futuro-del-tra-
bajo/el-trabajo-femenino-rural-y-la-sostenibilidad-de-la-vida con-
sultado en octubre de 2023.
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8 Arias, Patricia y otros, Apuntes sobre el futuro del trabajo, El Cole-
gio de México, septiembre de 2022, en 

https://trades.colmex.mx/apuntes/apuntes-sobre-el-futuro-del-tra-
bajo/el-trabajo-femenino-rural-y-la-sostenibilidad-de-la-vida con-
sultado en octubre de 2023.

9 Mujeres por el acceso a la tierra, Sedatu, en 

https://www.gob.mx/sedatu/documentos/mujeres-por-el-acceso-a-
la-tierra?state=published consultado en octubre de 2023.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de octubre de 2023.— Dipu-
tada Mariana Erandi Nassar Piñeyro (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para
dictamen.

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

«Iniciativa que reforma el artículo 2o. de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, suscrita por los diputados Blan-
ca Alcalá Ruiz e Ildefonso Guajardo Villarreal, del Grupo
Parlamentario del PRI, y Gabriela Sodi, del Grupo Parla-
mentario del PRD

Quienes suscriben, diputada Blanca Alcalá Ruiz y diputado
Ildefonso Guajardo Villarreal, integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional y dipu-
tada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática, en la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión en la LXV Legislatura, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someten a la consi-
deración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el inciso i), frac-
ción I del artículo 2o.-A, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado.

Exposición de Motivos

En términos de lo dispuesto por la fracción IV del artículo 31
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, una de las obligaciones de los mexicanos consiste en

contribuir para los gastos públicos, tanto de la Federación,
como de los estados, de la Ciudad de México y del munici-
pio en que residan, de la manera proporcional y equitativa
que dispongan las leyes.

Para estos efectos, el Estado ha establecido diversos im-
puestos a bienes y servicios, actividades económicas, pro-
ductivas, laborales y de prestación de servicios, siendo pa-
gados por las personas físicas o morales como parte de
nuestros ingresos, nuestros bienes o en la compra de servi-
cios o productos para la vida diaria, los cuales pueden ser
directos e indirectos.

Los impuestos directos son aquellos que gravan de manera
directa los ingresos de las personas, sean físicas o morales,
en tanto los indirectos se establecen y pagan a través de la
compra de bienes y servicios, impactando de manera indi-
recta el ingreso de las personas.

Los impuestos se clasifican en tres categorías principales
que agrupan los tipos de impuestos que pagan los contri-
buyentes mexicanos, todos de carácter obligatorio, siendo
estos federales, estatales y municipales.

Para los efectos de la presente Iniciativa, nos referiremos a
los primeros, impuestos básicos con los que deben cumplir
de forma obligatoria la mayoría de los contribuyentes me-
xicanos y los extranjeros que ejerzan una actividad econó-
mica en territorio nacional.

Entre los impuestos federales se encuentran: el impuesto
sobre la renta (ISR), el impuesto al valor agregado (IVA),
impuesto especial sobre producción y servicios (IEPS), im-
puesto sobre automóviles nuevos (ISAN), impuesto em-
presarial a tasa.

De acuerdo con el Fondo Monetario Internacional, las re-
formas tributarias bien concebidas pueden apoyar el creci-
miento y a la vez ayudar a los países a preservar la soste-
nibilidad fiscal. Y algo que cabe destacar es que estas
reformas pueden ayudar a reducir la desigualdad del ingre-
so, un objetivo importante en una de las regiones más desi-
guales del mundo.

Por el contrario, un diseño impreciso en el establecimiento
de los impuestos puede impactar negativamente los ingre-
sos del Estado, así como algunos sectores de la economía.

Conforme a lo anterior, la política fiscal requiere de la ma-
yor precisión para el cumplimiento de las metas de planea-
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ción, promover el desarrollo, alentar el crecimiento de las
diversas ramas económicas, así como contribuir al bienes-
tar de las familias.

En este contexto, es importante tener presente que a todo
derecho corresponde una obligación y viceversa, por lo que
los contribuyentes deben recibir los servicios públicos y
atención de las instituciones del Estado.

También es importante tener la disposición para analizar la
perspectiva del país, entidades federativas y municipios a
efecto de evaluar y, en su caso, proponer los ajustes y po-
sibles incrementos o decrementos en los diferentes tipos de
impuestos, como ha ocurrido en diversos periodos, como
por ejemplo, el impuesto al valor agregado (IVA), el im-
puesto sobre la renta (ISR), el impuesto a la tenencia vehi-
cular (ITV), o el impuesto sobre depósitos en efectivo
(IDE), los cuales en el transcurso del tiempo han tenido
ajustes, a efecto de equilibrar la carga fiscal de los contri-
buyentes.

En este contexto, también resulta esencial tomar en cuenta
la situación económica que atraviesan diversos sectores
económicos y productivos, a efecto de reorientar la políti-
ca fiscal y, en su caso, brindar apoyos e incentivos respec-
to a algunas actividades económicas, teniendo presente que
una política fiscal responsable y justa se traducirá en bene-
ficios para las entidades recaudatorias, así como para los
contribuyentes.

Cabe recordar, por ejemplo, el impacto en múltiples activi-
dades económicas además con efectos globales, originado
por la emergencia sanitaria provocada por el covid 19, que
requirió además de las medidas sanitarias, el otorgamiento
de incentivos fiscales a diversos sectores, a efecto de redu-
cir los impactos negativos por la reducción de actividades
económicas secundarias.

Es importante tener presente que en el caso de nuestro 
país de acuerdo con estimaciones del el Instituto Nacional
de Estadística y Geografía (Inegi), 1.6 millones de nego-
cios cerraron de forma definitiva entre 2020 y 2021, en me-
dio de la emergencia sanitaria.

Adicionalmente, cabe analizar el uso de las nuevas tecno-
logías que están empezando a modificar diversas activida-
des de manera progresiva, como ejemplo el incremento de
operaciones comerciales en línea, o la venta de libros en
formato digital.

En este contexto, cabe recordar la reciente huelga de acto-
res y guionistas en la industria del cine de los Estados Uni-
dos de América, derivada de los nuevos desarrollos de la
inteligencia artificial (IA), provocando temor en muchos
artistas por el riesgo de perder sus trabajos, los derechos
de propiedad intelectual e integridad artística, así como la
falta de compensaciones por transmisión.

En el caso de nuestro país, uno de los sectores que ha teni-
do impactos negativos en los últimos años es el gremio de
la industria del libro en México, pues el acceso a nuevas
tecnologías ha facilitado, entre otras cosas, el acceso a li-
bros en formato digital, lo cual ha reducido la adquisición
de libros físicos.

La industria del libro y como parte de ella, los libreros de
México constituyen una vía importante en el acceso a la
cultura y la transmisión del conocimiento que requiere de
una reorientación en las políticas públicas, incluida la fis-
cal, que contribuya al fortalecimiento del sector.

De acuerdo con cifras del Sistema de Información Cultural,
en la República Mexicana existen a la fecha 2 mil 85 libre-
rías, distribuidas en las 32 entidades federativas, siendo es-
te el impacto directo de beneficiarios en caso de la aproba-
ción positiva de la presente Iniciativa.1

Al respecto, Luz Dávila Castañeda, investigadora y gesto-
ra cultural, sostiene que la relación entre el Estado y el sec-
tor del libro esta estrechamente vinculada con aspectos
crediticios impositivos y de fomento. Medidas para regular
el mercado, acuerdos para la libre circulación del libro,
campañas institucionales para acercar el libro a la pobla-
ción, estímulos a la creación literaria, fomento de la distri-
bución y comercialización, así como la creación de condi-
ciones fiscales y financieras que propicien su desarrollo.2

Los libros tienen un alcance y valor más allá de las fronte-
ras, al corresponder a una historia, práctica y registro de in-
formación y hechos generados por el hombre.

Los libros nos ayudan a reforzar algunas de las funciones
cerebrales que poseemos, entre los más importantes se en-
cuentran la capacidad de aprender. Incontables son los be-
neficios que tiene la actividad de la lectura mediante los li-
bros, es por ello por lo que son parte importante de la
humanidad.

De acuerdo con neurobiólogo Mauricio Díaz Muñoz la lec-
tura es una actividad en donde el cerebro realiza varias ac-
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ciones a la vez. Diversas zonas del encéfalo se tienen que
coordinar y comunicar para hacer posible que cada indivi-
duo al momento de leer reconozca signos o algo gráfico,
los cuales deben ser captados por nuestra vista y posterior-
mente interpretados, dándole contexto y significado’’, ex-
plicó el experto en neurobiología y sueño.3

En este contexto cabe recordar que en junio de 2008, se pu-
blicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley para el
Fomento de la Lectura y el Libro, al respecto durante su
discusión y dictaminación se reconoció la drástica reduc-
ción de librerías en el país, la importancia de establecer un
precio único del libro, de exentar de impuestos a los libros
y la necesidad de generar políticas públicas que incorporen
a múltiples actores, públicos y privados, involucrados en la
formación de lectores en nuestro país.

De acuerdo con libreros independientes, el impacto de di-
cha Ley no ha sido el esperado pues varias disposiciones,
algunas de las cuales implican la participación de las ins-
tancias educativas, están pendientes de cumplimiento co-
mo dotar regularmente de libros a las bibliotecas escolares
y de aula.4

En el marco de lo anterior, se ubica la presente iniciativa que
tiene como objetivo establecer la tasa “0”, en la enajenación
de libros, en el inciso i) fracción I del artículo 20.-A de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado.

Cabe señalar que actualmente se dispone la tasa “0” a la
enajenación de libros, pero sólo respecto a los que editen
los propios contribuyentes, aspecto que convoco a revisar
en el marco de la presente Iniciativa, a efecto de establecer
un equilibrio entre dos actores económicos que intervienen
en la venta de libros, en el entendido que es viable, en tér-
minos de la fracción IV del artículo 31 de nuestra Carta
Magna la participación proporcional y equitativa en la po-
lítica fiscal.

Para efecto de identificar con claridad el objetivo de la ini-
ciativa, se incorpora el siguiente cuadro comparativo:

De acuerdo con el Grupo de Economistas y Asociados
(GEA) la diferencia entre tasa 0 por ciento y exento con-
siste en que los bienes y servicios a tasa “0” no incorporan
en su precio el IVA. Además, el IVA pagado en los insumos
requeridos para producir estos bienes les es devuelto a los
productores. Así, el Sistema de Administración Tributaria
(SAT) está en posibilidad, una vez atendidos los requisitos
fiscales, de devolver a los productores de bienes, a tasa “0”
el IVA que pagaron.

La reforma en los términos propuestos traería un impacto
positivo de manera relevante para pequeñas librerías que
tiene como principal fuente de ingreso la venta de libros y
que, en muchos casos, son negocios familiares.

En el Grupo Parlamentario del PRI, reconocemos las apor-
taciones de los libreros de México a la cultura y economía
de nuestro país y estaremos impulsando las acciones y po-
líticas públicas que fortalezcan su actividad.

Asimismo, estimamos importante analizar la política fiscal
que fortalezca a los diversos sectores productivos del país.
Estamos convencidos que la recaudación responsable, que
considere la situación de todos los sectores económicos im-
pulsará el desarrollo económico y mejorará la recaudación.

Por lo expuesto y fundado, sometemos a la consideración
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de
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Decreto por el que se reforma en inciso I), fracción I del
artículo 2o.-A, de la Ley del Impuesto al Valor Agrega-
do

Artículo Único. Se reforma la fracción i), del inciso I, del
artículo 2o.-A, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado
para quedar como sigue:

Artículo 2o.-A. El impuesto se calculará aplicando la tasa
de 0 por ciento a los valores a que se refiere esta ley, cuan-
do se realicen los actos o actividades siguientes:

I. La enajenación de:

a) a h)…

i) Libros, periódicos y revistas. Para los efectos de
esta ley, se considera libro la publicación descrita en
la Ley Federal del Derecho de Autor.

j)…

II. a IV. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Librerías por estado (cultura.gob.mx)

2 https://sic.cultura.gob.mx/documentos/905.pdf

3 https://ciencia.unam.mx/leer/1156/-que-pasa-en-nuestro-cerebro-
cuando-leemos-

4 https://www.muxed.mx/blog/librerias-independientes

Palacio Legislativo en San Lázaro, a 11 de octubre de 2023.— Diputa-
das y diputado: Blanca Alcalá Ruiz, Ildefonso Guajardo Villarreal, Ana
Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA

«Iniciativa que adiciona el artículo 41 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del
diputado Pedro Armentía López, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano

El suscrito, el diputado Pedro Armentía López, integrante
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la
LXV Legislatura, con fundamento en lo establecido en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I y 77, numeral 1, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona el inciso w) a la fracción II del artículo
41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, en materia de salud mental de jóvenes.

Exposición de motivos

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, la
salud mental es el estado de equilibrio que debe subsistir
entre las personas y todo el entorno socio-cultural que los
rodea, es decir, es el estado de bienestar mental que per-
mite a las personas afrontar momentos de estrés de la vi-
da, así como extender sus habilidades para aprender, tra-
bajar y contribuir a la mejora de su entorno, es por ello que
se considera como la base para el bienestar y el buen fun-
cionamiento de una persona. La salud mental también es
un derecho humano primordial además de ser un elemen-
to esencial para el desarrollo individual, comunitario y so-
cioeconómico.1

Las afecciones de salud mental engloban trastornos menta-
les, discapacidades psicosociales, así como estados menta-
les que van relacionados a un alto grado de angustia, dis-
capacidad funcional o alguna conducta autolesiva (OMS,
2022).2

De acuerdo con estadísticas de la Secretaría de Salud, alre-
dedor del 25 por ciento de la población mexicana de entre
18 y 65 años presenta algún problema de salud mental, y
tan solo el 3 por ciento busca atención médica. A nivel
mundial la salud mental afecta a casi 450 millones de per-
sonas, de los cuales la depresión, bipolaridad y esquizofre-
nia son los más comunes (SS, Gobierno de México,
2018).3
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Dentro de la población más afectada por la salud mental se
encuentran aquellos que viven en pobreza extrema, los des-
empleados, las personas con bajos niveles de instrucción,
las víctimas de violencia, los migrantes y todos aquellos re-
fugiados, los indígenas, las mujeres, hombres, niños y po-
blación adulta que han sido maltratados y abandonados, las
personas con discapacidad, aquellos que padecen alguna
enfermedad crónica, por otro lado las personas se encuen-
tran en riesgo de padecer este tipo de alteraciones por pre-
disposición genética.

Los trastornos mentales afectan a personas de cualquier
edad, raza, religión o situación económica, existen factores
biológicos o psicosociales que pueden desencadenar la
aparición de los mismos. (Inmujeres, S.F)4

La inseguridad, la desesperanza, un cambio drástico social,
los riesgos de violencia, así como los problemas que afec-
tan la salud física pueden ser algunos de los aspectos que
afectan la salud mental. De igual modo puede verse afecta-
da por factores y experiencias personales, la interacción so-
cial, los valores culturales, experiencias familiares, escola-
res y laborales. 

Jóvenes con problemas de salud mental en México

De acuerdo con datos de las Naciones Unidas, entre el 10
por ciento y 20 por ciento de los adolescentes experimen-
tan problemas de salud mental, sin embargo, estos siguen
sin ser diagnosticados ni tratados adecuadamente.5

Especialistas de la Universidad Nacional Autónoma de
México (UNAM), determinaron que en la mayoría de los
casos, las enfermedades mentales comienzan antes de los
14 años, siendo la ansiedad y depresión los problemas prin-
cipales de salud pública en jóvenes mexicanos y que afec-
ta principalmente a mujeres. El número de jóvenes entre 12
y 24 años con depresión es de aproximadamente de 2.5 mi-
llones, en algunas ocasiones, esta situación referente a este
sector de la población se dificulta por los casos de cibera-
coso ya que por medio de las redes sociales se ven agredi-
dos con publicaciones ofensivas, lo anterior según un co-
municado de la máxima casa de estudios. A veces los
jóvenes afectados por estos trastornos tardan hasta 14 años
en recibir atención médica adecuada, por lo que esto los
conduce a un futuro incierto, por otra parte, en los hombres
es más complicado detectar estos ya que para ellos es difí-
cil manifestar sus emociones y cuando piden ayuda la si-
tuación puede ser grave (Forbes, 2018).6

De acuerdo a Bridges y colaboradores, un estudio que se
realiza para nuestro pais en el 2008, México ha mostrado
un incremento en suicidio del 150 por ciento en jóvenes
mexicanos de cinco a 14 años de edad (siendo esta la cuar-
ta causa de muerte en el mismo) y del 74 por ciento en jó-
venes entre los 15 y 24 años de edad en el periodo 1990-
2000. 

Por otro lado, de acuerdo con la Secretaría de Salud, la po-
blación de adolescentes mexicanos contribuye al 17 por
ciento de todos los suicidios en México, lo que representa
un problema de Salud Pública y de Salud mental (antes
mencionada).

No obstante, pese al esfuerzo de las autoridades para coor-
dinarse con el fin de preservar la vida y garantizar el dere-
cho a disfrutar del más alto nivel posible de salud de niñas,
niños y adolescentes, de acuerdo a las Estadísticas de De-
funciones 2000-2021 de Inegi, 717 personas de 10 a 17
años (297 mujeres y 420 hombres) perdieron la vida por
suicidio en el país durante 2021, siendo este, el útlimo es-
tudio realizado, esto correspondía a 4 por cada 100 mil ni-
ñas, niños y adolescentes en dicho rango de edad a nivel
nacional.7

Como se mencionó previamente, el suicidio es un proble-
ma complejo, en el que intervienen factores psicológicos,
sociales, biológicos, culturales y ambientales, según esta-
dísticas de la OMS (Organización Mundial de la Salud) y
la Asociación Internacional para la Prevención del Suicidio
(IASP, por sus siglas en inglés), nos muestran que en los úl-
timos 45 años las tasas de suicidio han aumentado en un 60
por ciento a nivel mundial. El suicidio es una de las tres
primeras causas de defunción entre las personas de 15 a 44
años en algunos países, y la segunda entre jóvenes de 10 a
24 años. 

La OMS (Organización Mundial de la Salud), publicó en
Suicide worldwide in 2019, una comparativa, donde des-
tacan que cada año pierden la vida más personas por sui-
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cidio que por VIH, paludismo o cáncer de mama. Tan so-
lo en 2019, que fue el año del estudio más reciente, men-
cionan que se suicidaron más de 700,000 personas, es de-
cir 1 de cada 100 muertes, dando como resultado, una
cifra de las más altas en los últimos años, dando a notar
la gran falta de atención que tienen todos los países, ha-
cia el tema del suicidio.8

En el mapa de la parte inferior mostramos el número de
suicidios por cada 100 mil personas en cada uno de los paí-
ses. En donde podemos comparar número y tasa de suici-
dios femeninos, masculinos y totales en cada uno de los
países. 

Programas y proyectos de salud mental en México

De acuerdo con especialistas universitarios precisaron que
una de las estrategias para favorecer la autoestima y resi-
liencia en la población es enseñarles desde la infancia a re-
solver problemas y fomentarles hábitos saludables como
hacer ejercicio, alimentarse bien y dormir lo suficiente.
Desde hace tiempo la Organización Mundial de la Salud in-
vita a reconocer la importancia de crear resiliencia mental
desde edades tempranas para hacer frente a los diversos re-
tos del mundo moderno. 

En 2013, la Organización Mundial de la Salud dio a cono-
cer el Plan de Acción sobre Salud Mental 2013–2020 y en
concordancia con este plan, en nuestro país también se creó
el Programa de Acción Específico Salud Mental
2013–2018 el cual hace énfasis en la promoción de salud
mental y la prevención de los trastornos mentales a través
de la detección y atención, todo aquello con la finalidad de
aminorar la carga de trastornos mentales y mejorar la cali-
dad de vida (SS, Gobierno de México, 2018).11

En el Programa de Acción Específico Salud Mental se dic-
tan diversas estrategias para asegurar el acceso a servicios
incluyentes y de calidad, basados en un modelo comunita-
rio, los principales objetivos de dicho programa son los si-
guientes: 

a) Desarrollar acciones de protección y promoción de
salud mental, así como la detección oportuna y la pre-
vención de los trastornos mentales. 

b) Fortalecer la cobertura que ya se tiene de los servicios
de salud. 

c) Fomentar la mejora de atención en los servicios de sa-
lud mental. 

d) Organizar la elaboración e instrumentar programas
específicos de intervención en las unidades que confor-
man la red de servicios. 

e) Establecer las prioridades de capacitación y entrena-
miento de recursos humanos calificados. 

f) Incidir en la protección de los Derechos Humanos de
las y los usuarios de los servicios de salud mental (SS,
Programa de Acción Específico, Sf).12

La Cámara de Diputados recientemente aprobó cambios en
la Ley General de Salud en materia de salud mental y adic-
ciones, con ello se pretende que el sistema de salud mental
de nuestro país pueda transitar del modelo obsoleto psi-
quiátrico a uno de salud mental comunitario que va orien-
tado a una atención sin violencia y mucho más respetuosa
para los usuarios (Rizo, 2022).13

Actualmente la Secretaría de Salud, a través de diversas
instituciones de salud mental como el Instituto Nacional de
Psiquiatría, lleva a cabo programas que incluyen la inves-
tigación y la atención sobre las enfermedades mentales, así
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como tratamiento familiar, rehabilitación e información
para toda la población de todas las edades. 

a) Programa de Atención a la Salud Mental.

Proporciona atención integral a personas que presentan
o se encuentran en riesgo de padecer algún trastorno
mental.

b) Programa de Prevención y Atención a la Conducta
Suicida.

El programa de prevención y atención a la conducta sui-
cida busca contribuir en la disminución de la incidencia
y la frecuencia del acto suicida a través de distintos ni-
veles de acción.

c) Programa de Prevención y Atención en Adicciones.

Disminuir el uso, abuso y dependencia, a sustancias psi-
coactivas, así como el impacto de las enfermedades y
las lesiones que el consumo ocasiona.

d) Programa de Prevención y Atención a las Violencias.

Detectar de manera oportuna a las mujeres mayores de
15 años en situación de violencia familiar, sexual y de
género para otorgar una atención oportuna y con ello
disminuir los riesgos a la salud que conlleva esta pro-
blemática (Cámara de Diputados, Sf).14

Reducción del gasto público para la salud mental en
México

Para los países de ingresos medios y altos, se calcula que
sus gobiernos destinan entre un 2.4 por ciento y 5.1 por
ciento respectivamente de su presupuesto de salud para sa-
lud mental (OMS; OPS 2018). 

De 2013 a 2021, México asignó, en promedio, 2.1 por cien-
to del presupuesto de la SSA en salud mental. En 2023, se
propuso destinar 3 mil 031 mdp, 2.1 por ciento del total de
la SSA; esto representa 9.6 por ciento menos respecto a
2015 y 0.1 por ciento menos del aprobado en 2020, en tér-
minos reales, se observa en la siguiente figura:15

Retos y oportunidades de México para atender la salud
mental 

En nuestro país deben implementarse instrumentos y pro-
gramas para identificar de manera temprana a los adoles-
centes en riesgo de suicidio; y es donde realmente está el
problema, señalan diversos especialistas, no se lleva a la
práctica, pues tendrían que formar parte de una estrategia
integral y permanente a nivel nacional, así como ocurre en
países como Reino Unido, Nueva Zelanda y Australia, don-
de se han formado redes de apoyo en las que participan los
actores que tienen que ver con el tema: asociaciones civi-
les, padres de familia, especialistas e instituciones de sa-
lud.16

Con apoyo de especialistas, la atención a la salud mental
debe fortalecerse e ir proporcionando ayuda e información
en las unidades especializadas en el tema mediante briga-
das en la comunidad.

Con el objetivo de identificar oportunamente a quienes ten-
gan algún trastorno mental o adicción y brindarle la aten-
ción médica que requiere,17 resulta indispensable llevar a
cabo actividades de fomento a la salud mental en escuelas
básicas y posteriores, comunidades rurales y ciudades, to-
do ello, con un trato respetuoso y humanitario.

En México subsiste una preocupante brecha entre la capa-
cidad de los sistemas de salud y los recursos humanos dis-
ponibles. Un informe de la Facultad de Psicología de la
UNAM indica que en México hay menos de 4,500 psi-
quiatras para atender a toda la población del país, la mayo-
ría de ellos están concentrados en las grandes ciudades. Por
ejemplo, mientras que en el estado de Jalisco hay 493 mé-
dicos especialistas, en Guerrero sólo hay 26 psiquiatras pa-
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ra todo el estado, una realidad que esta legislación no pue-
de cambiar de inmediato. 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo anterior y dise-
ñar e implementar políticas públicas en materia de sa-
lud mental, se debe aumentar el presupuesto para aten-
der estos problemas, ya que, del presupuesto total para
salud en México, se destina cerca del 2 por ciento a la
salud mental, cuando la Organización Mundial de la
Salud recomienda entre el 5 y el 10 por ciento. 

Esta falta de apoyo económico es clave, ya que se esti-
ma que una de cada seis personas en México presenta al
menos un trastorno mental y de éstas, sólo una de cada
cinco recibe tratamiento.18

Para una mejor visión de la propuesta de modificación se
presenta el siguiente cuadro comparativo del inciso w, en
la fracción II del artículo 41 de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria.

Por las razones expuestas, someto a su consideración de es-
ta honorable soberanía la presente iniciativa con proyecto
de 

Decreto por el que se adiciona el inciso w) a la fracción
II del Artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria 

Artículo Único. - Se adiciona un inciso w a la fracción II
del Artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria.

Artículo 41.- El Proyecto de Presupuesto de Egresos con-
tendrá:

I…

a) a e)

II. El proyecto de decreto, los anexos y tomos, los cua-
les incluirán:

a) a v)

w) Las previsiones de gasto que correspondan a
las erogaciones para la atención de la salud men-
tal de jóvenes que contemple un mínimo del 10
por ciento del presupuesto total de salud.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se realizarán las adecuaciones necesarias a las
leyes y reglamentos derivadas del presente decreto en un
plazo no mayor a 90 días, contados a partir de su entrada
en vigor. 

Notas

1 Salud mental: fortalecer nuestra respuesta. (s/f). Who.int. Recupera-
do el 9 de octubre de 2023, de 

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/mental-he-
alth-strengthening-our-response

2 OMS. (17 de junio de 2022). Organización Mundial de la Salud. Ob-
tenido de 

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/mental-he-
alth-strengthening-our-response 

3 SS. (10 de octubre de 2018). Gobierno de México. Obtenido de 

https://www.gob.mx/salud/articulos/salud-mental-fundamental-en-
tre-los-jovenes#:~:texto=Entre%2010%25%20y%2020%25%20
de,experimentan%20problemas%20de%20salud%20mental.

4 Inmujeres. (S.F). Panorama de la salud mental en las mujeres y hom-
bres mexicanos. Obtenido de 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100779.pdf

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 30 de octubre de 2023 / Apéndice I 91



5 Yemen, OMS (2018, octubre 10). Hasta un 20% de los adolescentes
sufren problemas de salud mental que no se detectan o tratan. Noticias
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de octubre de
2023.— Diputado Pedro Armentía López (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que adiciona un artículo 133 Bis a la Ley Fede-
ral del Trabajo, suscrita por la diputada Joanna Alejandra
Felipe Torres y legisladores integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN

La que suscribe, Joanna Alejandra Felipe Torres, dipu-
tada integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
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Nacional de la LXV Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
6, numeral 1, fracción I; 76, numeral 1; 77, numeral 1, y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a con-
sideración del pleno de esta soberanía la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona un ar-
tículo 133 Bis a la Ley Federal del Trabajo, para la in-
corporación del procedimiento de debida diligencia por
parte de grandes empresas y empresas transnacionales
mexicanas y extranjeras con operaciones laborales en
México o con socios integrados a la cadena de valor de
la misma, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM) establece, en el apartado B del artículo 102, la
creación de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos y de las comisiones de las entidades federativas como
organismos constitucionales autónomos, quienes tienen la
facultad de conocer de quejas en contra de actos u omisio-
nes de naturaleza administrativa provenientes de cualquier
autoridad o servidor público, con excepción de los del Po-
der Judicial de la Federación, que violen estos derechos, así
como de presentar recomendaciones a partir de la observa-
ción del incumplimiento de la protección a los derechos
humanos. 

El espíritu de esta protección está enmarcado en una época
en la que la protección de estos derechos requería de un or-
ganismo que no formara parte del poder ejecutivo, para en-
contrarse en una posición neutral en cuanto a la recepción
de quejas y su desahogo en contra de servidores públicos y,
en su caso, emitir recomendaciones. 

La amplia legislación nacional respecto a la protección de
los derechos humanos y también al ambiente y al desarro-
llo sostenible, es una realidad en México, cuyas reformas,
en su mayoría, cumplen con los estándares previstos en los
acuerdos suscritos a nivel internacional. 

La globalización se ha ido forjando paulatinamente desde
hace ya algunas décadas, y uno de sus efectos, consiste en
que los gobiernos nacionales han quedado rebasados en di-
versos aspectos, respecto a las empresas multinacionales.
Por ello, ha sido urgente crear marcos jurídicos internacio-
nales y diversa literatura sobre el tema; pero también avan-
zar en la creación de marcos jurídicos nacionales para ajus-
tarlos a los retos que imponen los efectos globalizadores;

en este caso, los temas que atañen a los derechos humanos,
medio ambiente y la colaboración de las grandes empresas
y, en particular, de las empresas multinacionales, en el de-
sarrollo sostenible. 

Cantú (2017)1 expresa, respecto a la situación actual de las
transnacionales, que en la segunda década del Siglo XXI la
comunidad internacional se encuentra inmersa en la globa-
lización, donde aparece la interdependencia entre los paí-
ses del mundo y actores no estatales, generando flujos de
capital, mano de obra y conocimiento técnico especializa-
do, fomentando aún más el modelo de libre mercado, ob-
servando también consecuencias de tipo social, económico
y ético. 

Las empresas o entidades trasnacionales son aquellas que
requieren de operación y personal en más de dos países, o
bien, aquellas que, por su naturaleza, establecen alianzas
comerciales con empresas locales, por lo cual, éstas últi-
mas están ligadas a las operaciones del objeto social y co-
mercial de las primeras. 

Ante la creciente globalización y, por tanto, la creación de
entidades y empresas transnacionales, la comunidad inter-
nacional representada por la Organización de las Naciones
Unidas (ONU), a través del Consejo de Derechos Huma-
nos, en 2011 estableció principios rectores sobres las em-
presas y los derechos humanos, con el marco denominado
“proteger, respetar y remediar”, en el documento
A/HRC/1731, por el que señala que: 

“La cuestión de las empresas y los derechos humanos
entró definitivamente en la agenda política mundial en
la década de 1990, como reflejo de la impresionante ex-
pansión mundial del sector privado en aquel momento y
del correspondiente aumento de la actividad económica
transnacional. Esta situación reforzó la conciencia so-
cial del impacto de las empresas sobre los derechos hu-
manos y también atrajo la atención de las Naciones Uni-
das”.2

Entre los principios rectores, están los que corresponde im-
plementar al Estado, identificados los primeros como prin-
cipios fundacionales, éstos establecen la obligación el Es-
tado de proteger a las personas de violaciones de los
derechos humanos, incluyendo a las empresas, esperando
que el Estado tome medidas apropiadas para “prevenir,
castigar y reparar esos abusos mediante políticas adecua-
das, actividades de reglamentación y sometimiento a la
justicia.”3
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También se espera que los Estados enuncien claramente
qué se espera de las empresas domiciliadas en su territorio,
en lo que respecta al respeto de los derechos humanos. En
los principios operativos, se espera que el Estado establez-
ca funciones reglamentarias y normativas de carácter gene-
ral, para que las empresas cumplan con el respecto a los de-
rechos humanos; además, se espera que el Estado supervise
adecuadamente si las empresas cumplen con las obligacio-
nes internacionales y nacionales en la materia. 

En los principios rectores que señalan la responsabilidad de
las empresas en la materia, en los principios fundacionales,
se señala que toda empresa debe abstenerse de infringir los
derechos humanos de terceros y hacer frente a las conse-
cuencias negativas en caso que así suceda. Los derechos
mínimos a cumplir por parte de las empresas, son aquellos
consagrados en la Carta Internacional de Derechos Huma-
nos y también los establecidos en la Declaración de la Or-
ganización Internacional del Trabajo, relativa a los princi-
pios y derechos fundamentales en el trabajo.

En los principios operacionales, respecto a las empresas, se
espera, entre otros aspectos, que éstas asuman con respon-
sabilidad el respeto a los derechos humanos mediante una
declaración de tipo político que sea aprobada al más alto
nivel directivo de la empresa, y que se realice mediante el
asesoramiento especializado interno y externo; luego, ha-
cerla pública y difundirla interna y externamente, y que se
vea reflejada en las políticas y procedimientos operaciona-
les. 

Finalmente, se establece la debida diligencia en materia de
derechos humanos por parte de las empresas, a lo que los
principios rectores señalan: 

“Con el fin de identificar, prevenir, mitigar y responder
de las consecuencias negativas de sus actividades sobre
los derechos humanos, las empresas deben proceder con
la debida diligencia en materia de derechos humanos.
Este proceso debe incluir una evaluación del impacto
real y potencial de las actividades sobre los derechos hu-
manos, la integración de las conclusiones, y la actuación
al respecto; el seguimiento de las respuestas y la comu-
nicación de la forma en que se hace frente a las conse-
cuencias negativas.”4

Es la debida diligencia identificada y establecida en los
principios rectores, la que se espera que mínimamente de-
ban cumplir las empresas transnacionales y las grandes em-

presas en México, por lo que, para ello, se debe crear el
marco jurídico adecuado. 

Respecto a lo que abarca la debida diligencia en materia de
derechos humanos, es que la empresa, a partir de sus acti-
vidades o aquellas que guarden relación directa con sus
operaciones, productos o servicios prestados, asuma, en ca-
so de que resulte una violación a los derechos humanos, las
consecuencias negativas que se hayan provocado. 

La tercera parte de los principios rectores, se orienta a se-
ñalar los mecanismos de reparación: 

“Como parte de su deber de protección contra las viola-
ciones de derechos humanos relacionadas con activida-
des empresariales, los Estados deben tomar medidas
apropiadas para garantizar, por las vías judiciales, admi-
nistrativas, legislativas o de otro tipo que correspondan,
que cuando se produzcan ese tipo de abusos en su terri-
torio y/o jurisdicción los afectados puedan acceder a
mecanismos de reparación eficaces.

Se retoma la identificación de que el Estado es quien de-
be tomar las medidas adecuadas para garantizar las vías
que han de establecerse cuando se produzcan violacio-
nes a los derechos humanos por parte de las empresas, y
que los afectados cuenten con mecanismos de repara-
ción eficaces. 

Los Principios Rectores constituyen el fundamento y
esencia actual acerca de la protección a los derechos hu-
manos en las empresas y, particularmente, en las multi-
nacionales y grandes empresas; dado que, éstas cuentan
con herramientas de organización y operación que per-
miten la integración de medidas para el respeto a los de-
rechos humanos y, por otra parte, las multinacionales, al
encontrarse operando en más de dos países, tienden a no
respetar los derechos en países cuyas condiciones so-
cioeconómicas y gobiernos débiles lo permiten. 

En su tránsito hacia la implementación de la debida di-
ligencia en materia de derechos humanos en diversos
países, se reconoce que, hasta 2015, las empresas y los
derechos humanos no formaban parte de las operaciones
generales de la ONU, y tampoco del Sistema Interna-
cional de Derechos Humanos, lo que resultó en una ne-
cesidad, “[…] abordar tal cuestión para evitar incohe-
rencias y fragmentación en los esfuerzos, y para
potencializar el impacto a gran escala que dichos prin-
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cipios deben tener a través de las acciones de la orga-
nización, incluyendo en la agenda post-2015.”5

En la era post-2015, los impactos directos de los trabajos
relativos a la debida diligencia en la ONU, se encuentran
en la lucha contra el cambio climático y en la Agenda
2030 y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).
En ambas agendas se integró el tema por primera vez.
Por su parte, el Acuerdo de París sobre el Cambio Cli-
mático (2015) señala:

“[…] la importancia de que tanto los Estados como
otros actores utilicen los recursos y mecanismos dispo-
nibles […] para hacer frente a los desafíos que implica
el cambio climático, mientras que en las fracciones cua-
tro y ocho de su artículo sexto se identifica un rol espe-
cífico para el sector privado que las partes deben incen-
tivar, en cuanto a la mitigación de gases de efecto
invernadero y a la implementación de las contribuciones
nacionales, en concordancia con el desarrollo sostenible
y la erradicación de la pobreza.”6

Por su parte, en la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible, se “hace referencia directa a los Principios Rectores
sobre las empresas y los derechos humanos, llamando a las
empresas a aprovechar su creatividad e innovación para re-
solver los dilemas relacionados con el desarrollo sosteni-
ble, con pleno respeto a los derechos laborales y a los es-
tándares de seguridad e higiene.”7

En este marco, las agendas legislativas respecto a la debi-
da diligencia de las empresas, especialmente de las trans-
nacionales y las grandes empresas, ha sido retomada por
algunos gobiernos para integrarlas a su marco jurídico, pa-
ra 2016:

“Dinamarca, Finlandia, Colombia, Lituania, los Países
Bajos, Noruega, Suecia y el Reino Unido– ya elabora-
ron sus planes de acción nacional y 26 Estados más es-
tán discutiéndolos. No obstante, la mayoría ha sido pa-
siva respecto del desarrollo de dichos planes y el
fortalecimiento de sus sistemas nacionales para garanti-
zar una mayor responsabilidad corporativa, lo que refle-
ja el alejamiento del consenso alcanzado en 2011 con la
adopción de los Principios Rectores. Por el contrario, la
comunidad empresarial les ha dado la bienvenida.
Transnacionales como Microsoft, Adidas, Barrick Gold,
Río Tinto, Cisco Systems, Barclays, Credit Suisse, Uni-
Credit, Unilever, Repsol y otras se refieren a ellos en sus

políticas de responsabilidad social corporativa o de de-
rechos humanos.”8

En 2021 el Parlamento Europeo estableció la Resolución
2021/C 474/02 respecto a la Diligencia debida de las em-
presas y responsabilidad corporativa, donde señala que el
considerar las normas de debida diligencia en materia de
derechos humanos, medioambiente y desarrollo sostenible,
han presentado limitaciones y no han logrado avances sig-
nificativos que permitan observar la prevención de las vio-
laciones a los derechos humanos y el cuidado del medio
ambiente, por lo que se consideró necesario adoptar con ur-
gencia requisitos vinculantes para que “las empresas iden-
tifiquen, evalúen, prevengan, detengan, mitiguen, supervi-
sen, comuniquen, tengan en cuenta, aborden y corrijan los
impactos adversos potenciales o efectivos sobre los dere-
chos humanos, el medio ambiente y la buena gobernanza
en su cadena de valor.”9

En el mismo documento, se subraya el reconocimiento de
que es el Estado el responsable de proteger los derechos
humanos y el medio ambiente, y esta responsabilidad no
debe transferirse a agentes privados, recordando que la de-
bida diligencia es un mecanismo preventivo y que debe
obligarse a las empresas a adoptar las medidas que impac-
ten para prevenir la violación de los derechos humanos y la
protección del ambiente. 

Ejemplos recientes de trabajo legislativo activo en favor de
estas medidas, se observan en España y Francia, que han
avanzado en la creación de su marco jurídico respecto a la
debida diligencia, aún sin implementar. 

En España, varios sectores se han involucrado en la con-
fección del marco normativo y jurídico de la debida dili-
gencia, mediante propuestas y opiniones, el Ministerio de
Derechos Sociales y Agenda 2030 realiza la Consulta Pú-
blica del Anteproyecto de Ley de Protección de los Dere-
chos Humanos, de la Sostenibilidad y de la Diligencia De-
bida en las Actividades Empresariales Transnacionales.

Entre los participantes, está el Observatorio de Responsa-
bilidad Social Corporativa (ORSC), que señala deben aña-
dirse a la propuesta incentivos para las empresas que abor-
den la debida diligencia, y que la ley específica debe, entre
otras cosas, “determinar la obligación de las empresas de
desarrollar e implementar los planes de debida diligencia,
así como sancionar el incumplimiento de esta obligación”;
asimismo, “asegurar el acceso a la justicia y la reparación
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de las víctimas que han sufrido la vulneración de los dere-
chos humanos y medioambientales.”10

En Francia, a partir de 2017 entró en vigor la Ley sobre el
deber de vigilancia de las casas matrices y empresas con-
tratistas, lo que se considera un avance importante en la
materia, ya que se señala como pionera a nivel mundial por
imponer a casas matrices y empresas contratistas la obliga-
ción que de sus filiales y empresas en las que tienen con-
trol y las que forman parte de su cadena de valor, deban
cumplir la ley, aun fuera del territorio francés. Además, es-
tablece la oportunidad de que personas que tengan interés
en actuar, como asociaciones civiles de derechos humanos,
organizaciones ecologistas, sindicatos y ciudadanos y co-
munidades afectadas tengan derecho a pedir cuentas a las
transnacionales y poderlos llevar ante la justicia.11

En México, como ya se apuntó al inicio de esta exposición
de motivos, el Estado es el garante de los derechos huma-
nos, pero su orientación jurídica está en proteger los mis-
mos ante las omisiones o faltas de la autoridad; en este sen-
tido, es la autoridad del Estado quien debe hacer cumplir la
debida diligencia a las empresas, por lo que la rectoría, tan-
to en derechos humanos como en materia medioambiental
y de desarrollo sostenible, sigue siendo del Estado. 

El artículo 25 de la CPEUM señala que el Estado tiene rec-
toría sobre el desarrollo nacional y con ello debe garantizar
que éste sea integral y sustentable y que “mediante la com-
petitividad, el fomento del crecimiento económico y el em-
pleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza,
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los
individuos, grupos y clases sociales”. 

En el párrafo séptimo del mismo artículo, se señala que
“bajo criterios de equidad social, productividad y sustenta-
bilidad se apoyará e impulsará a las empresas de los secto-
res social y privado de la economía, sujetándolos a las mo-
dalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio
general, de los recursos productivos, cuidando su conser-
vación y el medio ambiente.”

A partir del análisis realizado, se identificó que el marco
jurídico proporcionado por la CPEUM permite integrar la
debida diligencia. Bajo esta propuesta, se propone inte-
grarla a la Ley Federal del Trabajo (LFT), donde se esta-
blecen, entre otros aspectos, las obligaciones patronales.
La debida diligencia debe formar parte de las obligaciones
patronales de empresas específicas, entre las que se propo-
nen las que, de acuerdo con el Diario Oficial de la Federa-

ción del 15 de marzo de 1999, se consideran grandes em-
presas y las empresas transnacionales. 

De modo que dichas empresas deberán implementar lo se-
ñalado como obligaciones patronales en la LFT, con cum-
plimiento obligatorio en materia de respeto a los derechos
humanos, cuidado del medio ambiente y desarrollo soste-
nible. 

Por lo anteriormente expuesto, se propone la adición de un
artículo 133 Bis de la Ley Federal del Trabajo, para incor-
porar el procedimiento de debida diligencia por parte de
grandes empresas y empresas transnacionales mexicanas y
extranjeras con operaciones laborales en México o con so-
cios integrados a la cadena de valor de la misma, para que
establezcan y lleven a cabo planes específicos que regulen
el respeto a los derechos humanos, el cuidado del medio
ambiente y la implementación de planes que coadyuven al
logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la
Agenda 2030, en especial los relativos al trabajo decente y
la promoción del crecimiento económico, tomando como
base el siguiente cuadro comparativo:
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, la suscrita, dipu-
tada federal integrante de la LXV Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados, someto al pleno de esta asamblea el si-
guiente proyecto de:

Decreto por el que se adiciona un artículo 133 Bis a la
Ley Federal del Trabajo, para la incorporación del pro-
cedimiento de debida diligencia por parte de grandes
empresas y empresas transnacionales mexicanas y ex-
tranjeras con operaciones laborales en México o con so-
cios integrados a la cadena de valor de la misma.

Artículo Único. Se adiciona un artículo 133 Bis a la Ley
Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Ley Federal del Trabajo

Artículo 133 Bis. Los patrones deberán contar con un
plan de debida diligencia, que cuente al menos con los
siguientes elementos:

I. Un código de conducta debidamente publicado y
socializado entre todos los miembros de la organiza-

ción, que cuente con sistemas y mecanismos de apli-
cación real;

II. Contar con mecanismos y acciones internas a im-
plementar a lo largo de la cadena de valor de sus pro-
ductos o servicios, que contribuyan a erradicar el
trabajo forzoso y protejan los derechos laborales,
promoviendo ambientes de trabajo en entornos se-
guros y sin riesgos;

III. Contar con mecanismos y acciones para preve-
nir, mitigar y/o reparar los daños al medio ambiente
en toda su cadena de valor, de acuerdo con la legisla-
ción ambiental aplicable; y

IV. Sistemas adecuados de denuncia, tanto al interior
de la empresa o centro de trabajo como hacia las au-
toridades competentes, así como procesos disciplina-
rios y consecuencias concretas respecto de quienes
actúan de forma contraria a las normas internas o a
la legislación mexicana.

Los planes de debida diligencia deberán hacerse del co-
nocimiento de todos los integrantes del centro de trabajo.

Transitorios

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a
los 90 días naturales siguientes al día de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación.

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que
se opongan al presente Decreto. 

Notas

1 Cantú, 2017. Los desafíos de la globalización: reflexiones sobre la
responsabilidad empresarial en materia de derechos humanos. 

https://n9.cl/18527

2  ONU. 2011. Resolución A/HRC/17/31. Principios Rectores sobre las
empresas y los derechos humanos: puesta en práctica del marco de las
Naciones Unidas para “proteger, respetar y remediar”. 

https://n9.cl/ndi5d

3  ONU. 2011. Ibid. 

4  ONU. 2011. Ibid. 
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5 Cantú, Ibid

6 Cantú, Ibid

7 Cantú, Ibid 

8 Letnar. 2017. Desarrollos internacionales recientes en el ámbito de
los derechos humanos y las empresas. 

https://n9.cl/18527

9  Diario Oficial de la Unión Europea. (DOUE). 2021. Resolución del
Parlamento Europeo, de 10 de marzo de 2021, con recomendaciones
destinadas a la Comisión sobre diligencia debida de las empresas y res-
ponsabilidad corporativa (2020/2129(INL) (2021/C 474/02). 

https://n9.cl/v4abd

10  ORSC. 2022. Propuesta remitida por Observatorio de RSC al Mi-
nisterio de Asuntos Sociales y Agenda 2030. 

https://n9.cl/1dpu8

11  French Corporate Duty of Vigilance Low. Frequently asked ques-
tións. Traducción al español, Marquez, M. (2018). 

https://n9.cl/j76u7

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2023.— Dipu-
tada Joanna Alejandra Felipe Torres (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

LEY SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN 
COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO

«Iniciativa que adiciona el artículo 13 de la Ley sobre Re-
fugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, sus-
crita por la diputada Joanna Alejandra Felipe Torres y le-
gisladores integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, Joanna Alejandra Felipe Torres, dipu-
tada integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXV Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

6, numeral 1, fracción I; 76, numeral 1; 77, numeral 1, y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a con-
sideración del pleno de esta soberanía la presente iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se adiciona la
fracción I Bis al artículo 13 de la Ley sobre Refugiados,
Protección Complementaria y Asilo Político, con el ob-
jeto de precisar el reconocimiento de la condición de re-
fugiados a las mujeres y sus hijas e hijos menores de
edad, por temor fundado de violencia de género en su
país de origen, en cualquiera de las modalidades en-
marcadas en la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos

La migración, a nivel global se ha convertido en un foco de
atención por parte de los Estados, al ser un fenómeno que,
por lo general, va acompañado de problemas económicos y
sociales, pero el que más es lascivo, es el de la migración
por desplazamiento forzado. 

El desplazamiento forzado de personas es uno de los fenó-
menos persistentes en la historia de la humanidad, tanto
como son los conflictos armados, alteración grave del or-
den público, falta de seguridad personal y graves violacio-
nes a los derechos humanos. 

Al respecto, la Agencia de la Organización de las Naciones
Unidas (ONU) para los Refugiados (Acnur) encabeza los
esfuerzos internacionales para la protección de las perso-
nas refugiadas, que han sido desplazadas por la fuerza y en
algunos casos, de aquellos que tienen condición de apátri-
das. 

La definición de persona refugiada, de acuerdo con la Ac-
nur, relacionada con el Estatuto de los Refugiados adopta-
do en 1951 y el Protocolo del mismo, adoptado de 1967, se
aplica a la persona: 

“Que debido a fundados temores de ser perseguida por
motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a
determinado grupo social u opiniones políticas, se en-
cuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o,
a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la pro-
tección de tal país; o que, careciendo de nacionalidad y
hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos,
fuera del país donde antes tuviera su residencia habitual,
no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera regre-
sar a él.”1

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 30 de octubre de 2023 / Apéndice I 99



La condición de refugiado, en el derecho mexicano, se de-
fine en la Ley sobre Refugiados, Protección Complemen-
taria y Asilo Político (LRPCAP), como el “estatus jurídico
del extranjero que encontrándose en los supuestos estable-
cidos en el artículo 13 de la Ley, es reconocido como refu-
giado, por la Secretaría de Gobernación y recibe protección
como tal” (artículo 2, fracción VIII).

El artículo 13 de la LRPCAP, señala: 

“Artículo 13. La condición de refugiado se reconocerá
a todo extranjero que se encuentre en territorio nacional,
bajo alguno de los siguientes supuestos:

I. Que debido a fundados temores de ser perseguido por
motivos de raza, religión, nacionalidad, género, perte-
nencia a determinado grupo social u opiniones políticas,
se encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pue-
da o, a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la
protección de tal país; o que, careciendo de nacionalidad
y hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos,
fuera del país donde antes tuviera residencia habitual,
no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera regre-
sar a él;

II. Que ha huido de su país de origen, porque su vida, se-
guridad o libertad han sido amenazadas por violencia
generalizada, agresión extranjera, conflictos internos,
violación masiva de los derechos humanos u otras cir-
cunstancias que hayan perturbado gravemente el orden
público, y

III. Que debido a circunstancias que hayan surgido en su
país de origen o como resultado de actividades realiza-
das, durante su estancia en territorio nacional, tenga
fundados temores de ser perseguido por motivos de ra-
za, religión, nacionalidad, género, pertenencia a deter-
minado grupo social u opiniones políticas, o su vida, se-
guridad o libertad pudieran ser amenazadas por
violencia generalizada, agresión extranjera, conflictos
internos, violación masiva de los derechos humanos u
otras circunstancias que hayan perturbado gravemente
el orden público.”

La LRPCAP adiciona la condición de fundados temores
de ser perseguido, por razón de género, en la fracción I
del artículo 13, lo que supone un avance por encima de
la definición de la condición de refugiado establecida por
la Acnur. 

La Acnur, en su Informe Tendencias Globales Desplaza-
miento Forzado 2021, señala que el número de personas
forzadas a huir de su lugar de origen (incluyendo desplaza-
mientos internos), fue de 89.3 millones de personas, cifra
que es más del doble que las desplazadas por la fuerza a fi-
nes de 2012, aumentando en sólo 12 meses un 8 por cien-
to que representa a 7 millones de personas.2 En el mismo
informe, se señala que, respecto al cruce de fronteras, se
conoce que 1.7 millones de personas cruzaron fronteras in-
ternacionales. 

Si bien los desplazamientos de personas a nivel global,
obedecen en gran parte a conflictos armados, de acuerdo
con cifras del Banco Mundial, el informe señalado estima
que 23 países han enfrentado conflictos de intensidad alta
o media y tienen una población combinada de 850 millones
de personas, duplicando durante los últimos diez años es-
tos conflictos y afectando en forma desproporcionada a
mujeres, niñas y niños, quienes son expuestos a casos de
discriminación arraigada y vulnerabilidad extrema.

De acuerdo con el informe de la Acnur, en este mapa de
conflictos armados, el continente americano no representa
un riesgo de vulnerabilidad de la población; sin embargo, el
mapa de desplazamientos refleja que América Latina tiene
su foco en Venezuela y Nicaragua.

Desgraciadamente, no todos los desplazamientos en condi-
ción de refugiado, se deben a conflictos armados, tal como
lo señala el artículo 13 de la LRPCAP, una de las condi-
ciones puede deberse a fundados temores de ser persegui-
da por razón de género. 

Los datos demográficos muestran que las mujeres despla-
zadas por la fuerza, representan el 45 por ciento, y un 20
por ciento lo representan mujeres menores de 18 años, en
total, el 41 por ciento de los desplazados son menores a es-
ta edad.3

El desplazamiento forzado aumenta con una emigración
que veladamente está ligada a la vulnerabilidad que sufren
mujeres y niñas en contextos de conflictos armados, y tam-
bién en contextos sociales donde, por razones de género,
están expuestas a graves violaciones de sus derechos hu-
manos. 

Reflejo de ello, es el mapa de existente del estatus de rati-
ficación del Protocolo Facultativo de la Convención sobre
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación con-
tra la Mujer (Cedaw); en éste se muestra que 115 Estados,
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incluido México, han ratificado el Protocolo Facultativo de
la Cedaw, 11 Estados están en espera de que sea firmado y
71 Estados no han realizado ninguna acción respecto a lo
declarado en la Cedaw; Estados Unidos de América es uno
de ellos, encontrándose a la par de Nicaragua, China, Ja-
pón, India y otros 66 más.4

El mapa muestra la falta de reconocimiento de 71 países de
la Cedaw, lo que lleva a inferir que, si bien esto no se rela-
ciona con un marco jurídico deficiente en materia de igua-
lad, sí lo es en cuanto al cumplimiento de los acuerdos in-
ternacionales que los países firman y se comprometen a
llevar a cabo acciones para el logro de los objetivos seña-
lados en dichos acuerdos. 

La Cedaw reconoce la existencia de importantes discrimi-
naciones por razón de género, en éste se hace énfasis en
que debe eliminarse; en esta iniciativa se hace énfasis en
que todas las mujeres y niñas, tienen el derecho a despla-
zarse fuera de sus fronteras, si su sufren violencia y discri-
minación en razón de género. 

Para 2023, de acuerdo con Mena, apenas 14 países han al-
canzado la paridad de género, ya que “cuentan con leyes
que otorgan a las mujeres los mismos derechos que a los
hombres”, son países con ingreso alto como Bélgica, Fran-
cia, Dinamarca, Islandia, Canadá, España, entre otros.5

ONU Mujeres, en 2019, señaló que más de 2 mil 500 mi-
llones de mujeres y niñas están afectadas por leyes discri-
minatorias y falta de protección jurídica:

“Como resultado, sus voces y perspectivas siguen es-
tando, en gran medida, ausentes de las leyes y prácticas
legales. La discriminación en la ley es algo común e in-
cluye diferentes normas para mujeres y hombres en el
momento de solicitar un pasaporte, elegir un empleo,
transferir la nacionalidad a un/a hijo/a o cónyuge ex-
tranjero, participar en procedimientos judiciales, recibir
herencia y decidir cuándo y con quién casarse.”6

A pesar de que los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la
Agenda 2030, visionan una humanidad que avance para
eliminar la discriminación, iniciando por la integrada en las
leyes, las mujeres y niñas siguen siendo víctimas, en sus
propias naciones, de actos discriminatorios que van desde
ser invisibilizadas, pasando por toda serie de acciones, has-
ta el feminicidio. 

La violencia que ejerce el Estado sobre las mujeres, es muy
dañina, pues da carta abierta a la reproducción sin fin de las
violencias de todo tipo en su contra. En la región de Amé-
rica Latina, la Organización de Estados Americanos
(OEA), en conjunto con la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos (CIDH), encuentran que:

“[…] las mujeres y niñas siguen enfrentando múltiples
formas de acoso; violencia doméstica; explotación labo-
ral; diversas formas de violencia sexual; desapariciones;
y asesinatos basados en su género entre otras. Asimis-
mo, las mujeres y las niñas continúan enfrentando di-
versas formas discriminación y violencia en el acceso a
la justicia, a servicios de salud y a servicios básicos; así
como violencia en ámbitos como el laboral, educativo y
de las nuevas tecnologías.

Además, la CIDH advierte en la región la existencia de
violencia y discriminación afectando específicamente a
mujeres y niñas en especial situación de vulnerabilidad,
como mujeres y niñas campesinas y rurales, afrodescen-
dientes e indígena.”7

Todas las formas de violencia que se relatan en el párrafo
anterior, debieran ser motivo suficiente para que las muje-
res busquen desplazarse hacia lugares que les ofrezcan un
marco jurídico que abogue por la igualdad entre hombres y
mujeres. 

México sufre de una violencia endémica en contra de las
mujeres, fruto de siglos de adoctrinamiento y cultura don-
de al hombre se le ha percibido por diversas razones cultu-
rales y sociales como superior, lo cual se reflejaba en las le-
yes, hasta hace poco tiempo. 

Sin negar la violencia señalada, los altos índices de femi-
nicidios, las desapariciones, la violencia doméstica, los
matrimonios forzados en algunas zonas al sur del país y
otros tantos problemas relacionados con el ejercicio de la
violencia en contra de las mujeres, el avance legislativo y,
por tanto, del marco jurídico en materia de igualdad de los
hombres y las mujeres, también en materia de prevención
y acción para eliminar la violencia en contra de las muje-
res, y la modificación del marco de penalidades integrando
la perspectiva de género, hacen de México un país en el
que se ha avanzado en materia de perspectiva de género. 

La migración de personas de otras nacionalidades a Méxi-
co obedece en gran medida a su ubicación geográfica, la
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mayoría de los migrantes irregulares, transitan en el país
con la esperanza de llegar a cruzar la frontera norte y esta-
blecerse en los Estados Unidos de América. 

Para otras personas migrantes, el ideal no es el cruce de
fronteras, sino permanecer, al menos por un tiempo en el
país, con una condición de migrante regular. Entre las con-
diciones de estancia regular en México, la emisión de Tar-
jetas de Visitante por Razones Humanitarias (TVRH) han
aumentado exponencialmente en los últimos años. De
acuerdo con la Organización Internacional para las Migra-
ciones (OIM), que forma parte de la ONU, en 2019 se emi-
tieron 40 mil 966; para 2020 la cifra disminuyó a 25 mil
414, aumentando en 2021 a 87,674; y para 2022 se emitie-
ron 129 mil 205 TVRH, reflejando un aumento de más del
doble de las solicitadas en 2019 y un 67 por ciento respec-
to del 2021.8

La Acnur señala a México como el quinto país con mayor
número de solicitudes de asilo individuales recibidas en
2022, con un dato de 118 mil 800, apenas por debajo de Es-
paña, Costa Rica, Alemania y Estados Unidos, el que reci-
bió en ese año 730 mil 400 solicitudes de asilo. Por su par-
te, los cinco países con mayor número de asilados,
conocidos como países de acogida, son Turquía, con más
de 3 millones 600 mil de refugiados, y Colombia se en-
cuentra en tercer lugar, con 2 millones 500 mil refugiados,
principalmente venezolanos.9

La misma OIM reconoce que el creciente flujo de migran-
tes que llegan por tierra a México, en condiciones de es-
tancia irregular, incluye un gran número de mujeres, in-
cluidas mujeres embarazadas y en estado de lactancia,
además de un gran número de niñas, niños y adolescentes
separados o no acompañados. 

La migración de mujeres hacia otros países fuera del de su
origen, está ligada, además de las razones que tiene todo
migrante, a una débil defensa de sus derechos consagrados
en la Cedaw, respondientes a los derechos humanos de las
mujeres; las mujeres desplazadas y que se encuentran en
estatus de estancia irregular en cualquier país, corren ma-
yores riesgos de graves violaciones a sus derechos huma-
nos, incluso de perder la vida, que los riesgos que corren
los hombres. 

Como se señaló, el artículo 13 de la LRPCAP incluye ya en
la condición de refugiado, el temor fundado de ser perse-
guido por motivos de género, en este tenor, cualquier mu-
jer que demuestre ante las autoridades mexicanas el funda-

mento de dicho temor, podrá obtener la TVRH. La autori-
dad que otorga el permiso de este tipo de estancia en Mé-
xico, es la Secretaría de Gobernación (Segob); el artículo
24 de la LRPCAP señala que es ésta la que “analizará y
evaluará todas las solicitudes de reconocimiento de la con-
dición de refugiado y deberá emitir, en cada caso, resolu-
ción escrita, fundada y motivada”; por tanto, queda a crite-
rio de la Segob si un temor de ser perseguida por motivos
de género, es lo suficientemente fundado para otorgar la
TVRH. 

Esta iniciativa, en el espíritu de contribuir a mejorar las
condiciones de vida de las mujeres, considera insuficiente
la mención del género en la fracción I del artículo 13 de la
LRPCAP, puesto que el género se engloba en otras carac-
terísticas para obtener la condición de refugiado, que obe-
decen a fenómenos políticos, sociales y culturales distintos
a los que se presentan entre las mujeres en diversos países.

La ONU, en 2022, estableció que son Honduras, Repúbli-
ca Dominicana, El Salvador, Bolivia y Brasil, los países
más inseguros de América Latina para las mujeres; donde
se observan las mayores tasas de feminicidios, está Hon-
duras (4,6 casos por cada 100 mil mujeres), la República
Dominicana (2,7 casos), El Salvador (2,4 casos), Bolivia
(1,8 casos) y Brasil (1,7 casos)10

Además, la OEA y la CIDH, para 2019, encontraron que:

“[…] múltiples desafíos que persisten en la región y que
dificultan y obstaculizan la eliminación de los […] fac-
tores estructurales de discriminación. […] i) la preva-
lencia de normas discriminatorias contra las mujeres,
niñas y adolescentes; ii) el impacto de la pobreza y des-
igualdad en los derechos de las mujeres, niñas y adoles-
centes; y iii) la escasa articulación de autoridades na-
cionales y locales en el cumplimiento de las
obligaciones internacionales,”11

En este tenor, se encuentra que las normas en la región to-
davía no han sido establecidas en una buena parte de los
países, o bien, no son cumplidas. El mismo informe desta-
ca que en varios países no se ha consagrado en sus cartas
magnas y en sus leyes secundarias, la igualdad entre muje-
res y hombres, tampoco se han modificado marcos jurídi-
cos que respaldan la persistencia o toleran la discrimina-
ción y violencia contra las mujeres. 

Como quinto país con mayor número de solicitudes de asi-
lo, México debe adoptar un modelo que provea a mujeres
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desplazadas, una opción para solicitar asilo por razones de
género, que se especifiquen en la LRPCAP, pues aun con
los graves problemas de violencias y falta de igualdad en-
tre hombres y mujeres, para un gran número de mujeres,
México es una opción fiable para sentirse menos inseguras
en el ámbito personal, reduciendo en su vida, el riesgo de
que se ejerza violencia de género en contra de ellas. 

Por lo anteriormente expuesto, se propone la adición de la
fracción I Bis al artículo 13 de la Ley sobre Refugiados, Pro-
tección Complementaria y Asilo Político, con el objeto de
precisar el reconocimiento de la condición de refugiados a las
mujeres y sus hijas e hijos menores de edad, por fundados te-
mores de violencia de género en su país de origen, en cual-
quiera de las modalidades enmarcadas en la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, to-
mando como base el siguiente cuadro comparativo:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la suscrita, dipu-
tada federal integrante de la LXV Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados, someto al pleno de esta asamblea el si-
guiente proyecto de:

Decreto por el que se adiciona la fracción I Bis al ar-
tículo 13 de la Ley sobre Refugiados, Protección Com-
plementaria y Asilo Político, con el objeto de precisar el
reconocimiento de la condición de refugiados a las mu-
jeres y sus hijas e hijos menores de edad, por fundados
temores de violencia de género en su país de origen, en
cualquiera de las modalidades enmarcadas en la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia.

Artículo Único. Se adiciona una fracción I Bis al artículo
13 de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementa-
ria y Asilo Político, para quedar como sigue: 

Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y
Asilo Político

Artículo 13. …

I. …

I Bis. Que una mujer tenga temor fundado de que se
ejerza en su contra, así como de sus hijas e hijos me-
nores de edad, cualquier tipo de violencia de las se-
ñaladas en la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia en su país de origen;

Transitorios

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que
se opongan al presente Decreto. 

Notas

1 Acnur. s.f. Desafíos globales refugiados. 

https://n9.cl/gidjb
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4 ONU. Derechos Humanos. (2023). Estatus de Ratificación, Mapa
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2023.— Dipu-
tada Joanna Alejandra Felipe Torres (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para
dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que adiciona el artículo 151 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, a cargo de la diputada Ana Lilia He-
rrera Anzaldo, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXV Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artícu-
los 6, numeral 1, fracción I, 77, y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de
la Comisión Permanente la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adiciona una fracción IX al artículo 151
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta en materia de de-
ducción del pago de servicios de tutorías y regularizaciones
relativas a contenidos matemáticos comprensión lectora,
redacción, ciencias naturales, historia y lenguas extranje-
ras, con la siguiente:

Exposición de motivos

Los libros de texto gratuitos han sido herramientas de
aprendizaje para las niñas y niños mexicanos en todo el pa-
ís, históricamente, la Secretaría de Educación Pública
(SEP) ha distribuido millones de libros de texto gratuitos,
pero de manera muy lamentable, recientemente estos ma-
teriales educativos han sufrido una enorme degrada-
ción en sus contenidos que atentan directamente contra
el aprendizaje de millones de niñas y niños; y fuera de un
análisis reduccionista, esta es una situación que escapa de
ideologías y de colores partidistas, pues especialistas y ex-
pertos en el área educativa han manifestado y expresa-
do los gravísimos errores en los libros gratuitos para el
ciclo escolar 2023 – 2024, denunciando el terrible daño
que se está articulando contra la niñez mexicana. 

En este sentido, y ante tales alertas, presentadas por los es-
pecialistas de la educación, se llevaron a cabo foros con
diversos expertos en la educación donde explicaron que
lejos de tener únicamente errores ortográficos o fechas
erróneas, el diseño e integración de los mismos corres-
ponde a un modelo pedagógico inadecuado para la ad-
quisición de conocimientos fundamentales en la forma-
ción de niñas y niños, un modelo que no garantiza un
óptimo alcance de conocimientos y que presupone una
fuerte carga de trabajo extra para los profesores, pues de
manera muy lamentable no se les ha dado la capacitación,
ni herramientas suficientes para implementar los nuevos li-
bros de texto y mucho menos se ha destinado un incre-
mento presupuestario en la capacitación de estos.1

En adición, hay que tener presente el contexto post pande-
mia actual en el que el rezago educativo incrementó, sien-
do el momento menos apropiado para modificar de mane-
ra improvisada los contenidos educativos de los libros de
texto. Por lo que, ante dicho escenario, de la mano de ex-
pertos, consideramos necesario, hoy más que nunca, ha-
bilitar estímulos fiscales en materia educativa, enfoca-
dos en oficializar de manera clara y transparente las
deducciones relacionadas con el pago de colegiaturas y
adicionalmente, frente a la crisis educativa que se está
gestando, estableciendo de manera puntual, la posibili-
dad de deducir el pago de servicios de regularizaciones
en materias como matemáticas, comprensión lectora, re-
dacción, ciencias naturales, historia y lenguas extranjeras. 

Toda vez que se advierte que será un ciclo escolar muy
complejo en el que los más afectados serán los niños y ni-
ñas, creando brechas de desigualdad enormes, e impactan-
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do directamente en su desarrollo académico, teniendo pla-
nes y programas publicados a destiempo, solo a días de co-
menzar el ciclo escolar y demás atropellos al proceso. Por
lo que debemos apoyar a los padres de familia y darles
opciones que les puedan abrir oportunidades de acce-
der a servicios de regularización a fin de mitigar, en la
medida de lo posible, el atentado que se está llevando
contra la niñez.

De acuerdo con la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en su artículo tercero, se señala que to-
da persona tiene derecho a la educación, haciendo la preci-
sión de que, de acuerdo con el interés superior de la niñez,
el Estado mexicano priorizará el acceso, permanencia y
participación de niñas, niños y adolescentes en este sistema
educativo. De igual forma, en el mismo artículo, se señala
que uno de los criterios que orientará la educación imparti-
da por el Estado, será el de la excelencia, explicando que
por esto se entiende al mejoramiento integral que promue-
ve el logro de aprendizajes y el desarrollo del pensamiento
crítico.2

Sin embargo, ¿cuál es la realidad educativa de las y los ni-
ños mexicanos que asisten al sistema de educación pública
en México? De acuerdo con diversos medios de investiga-
ción, el nivel educativo actual se ha visto mermado y afec-
tado por diversos factores que impactan directamente en el
aprendizaje de miles de niñas y niños. Dichos factores, se
ha registrado, van desde problemas de gestión dentro del
sistema educativo, hasta el grado de cobertura y calidad
con el que la educación es impartida.3 Pero lamentable-
mente y en adición a estas problemáticas, la pandemia del
Covid-19, vino a exacerbar las deficiencias y obstáculos
que el sistema educativo presentaba. 

De acuerdo con resultados de la prueba PLANEA 2019, el
55 por ciento de los alumnos de tercero de secundaria
tuvo un mal rendimiento en las pruebas de matemáti-
cas, mientras que en temas como lenguaje y comunica-
ción se registraba un promedio de 32.9 niñas y niños
que tenían bajos resultados.4 Demostrando el alto nivel
de deficiencias que ya existía en niñas y niños de educa-
ción básica desde antes de la pandemia. Pues 5 de cada 10
niños no sabían resolver problemas matemáticos ele-
mentales, además de demostrar dificultades para interpre-
tar información y analizar argumentos de textos escritos,
así como un dominio insuficiente del lenguaje.

Es decir, desde un año antes de la pandemia los niveles de
educación y logro de aprendizaje ya se veían con deficien-

cias en niñas y niños de educación básica, sin embargo, con
la emergencia sanitaria, que oficialmente fue declarada el
16 marzo de 2020 por la Organización Mundial de la Salud
(OMS), el bajo rendimiento de niñas y niños se vino a agu-
dizarse aún más. Pues intervinieron factores como el hecho
de que, según datos del Instituto Nacional para la Evalua-
ción de la Educación (INEE) 2019, más de 6 de cada 10
escuelas del país no contaban con una conexión a inter-
net y cerca de 7 de cada 10 escuelas no tenían ni un ta-
ller de computación previo a la pandemia,5 lo cual se
tradujo en el momento del confinamiento, en una falta de
capacidades digitales que permitiera continuar de manera
eficaz con las clases y temas por revisar. Demostrando un
contexto estructural deficiente y poco equipado para hacer
frente a un contingente de la magnitud que se vivió y que,
por ende, desencadenó un rezago educativo monumental y
con desigualdades abismales entre quienes si podían coste-
ar un servicio de acceso a internet de quienes no, y de las
escuelas que si habían preparado a sus alumnos y docentes
previamente con aptitudes tecnológicas para el uso de las
diferentes plataformas.

En este sentido, esta ausencia de habilidades tecnológicas,
por parte de los docentes y alumnados, se tradujo en su
momento en una suspensión de actividades, debido a
una imposibilidad de diseño de estrategias, recordando que
la estrategia central de continuidad de clases se tuvo que
basar en el programa Aprende en Casa, que fue transmiti-
do vía televisión, el cual constituyó un programa de emer-
gencia inmediato, pero que en análisis de resultados hechos
por el Coneval 2021, se calificó que fue una estrategia
que no tenía claramente definidos los contenidos y que
el puro contenido compartido vía televisión no era sufi-
ciente, sino que se necesitaba del acompañamiento de las y
los maestros quienes promoverían la orientación de tareas
y actividades; lo cual dificultaba el labor de los docentes
y de los alumnos, pues con base con los lineamientos del
programa se necesitaba mínimamente, acceso a una línea
de teléfono, una conexión a internet para los recursos digi-
tales y un medio televisivo o radiofónico, además de los
cuadernillos de trabajo que eran los libros de texto.6

Encontrando que, si bien esta fue una estrategia que surgió
de manera inmediata para dar continuidad al derecho de ni-
ñas y niños de recibir educación, tuvo diversas deficiencias
y problemáticas que en la coyuntura sanitaria acrecentaron
el nivel de conocimientos carentes en niñas y niños perte-
necientes a los sistemas de educación pública. Lamenta-
blemente, se ha identificado que los estragos ocasionados
por el cierre de los centros educativos tendrán un impacto
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futuro preocupante, pues se estima que esta interrupción
de actividades impactará en una perdida salarial de en-
tre el 8 y 15.8 por ciento de los ingresos futuros de la po-
blación que actualmente tiene entre 6 y 18 años. Es de-
cir, las consecuencias de esta interrupción no terminaron
con el fin de la pandemia, sino por el contrario, generaron
condiciones que impactarán en la vida adulta de ciento de
niñas y niños. Pues se estima que quienes sufrieron estas
alteraciones en su proceso de aprendizaje y preparación,
percibirán menos ingresos y oportunidades de éxito labo-
ral, se les estaría condenando desde el principio a una vida
laboral con mayores dificultades. Sin embargo, especialis-
tas señalan que estas futuras pérdidas todavía tienen
una posible solución, pues afirman que la dimensión de
estas pérdidas irá en función al grado de intervenciones
que los gobiernos hagan y de las políticas que encami-
nen para mitigar estas consecuencias.7

Por lo que de manera clara y puntual hay que señalar que,
si queremos mitigar la precariedad laboral y bajos sueldos
futuros de las y los niños que sufrieron esta pandemia aho-
ra es cuando se debe de actuar, en este preciso momen-
to se deben de activar todos los mecanismos y políticas
posibles para la atención y restitución del acceso a una
educación de excelencia que les permita desarrollarse
plenamente, como mandata el tercero constitucional.

Es innegable reconocer que las deficiencias de conocimien-
tos que nuestras niñas y niños tenían previo a la pandemia
eran preocupantes, pero posterior a este evento es urgente
que se resanen las deficiencias existentes en el ámbito edu-
cativo público. Basta con revisar la bibliografía de los in-
vestigadores para observar los efectos negativos que niñas y
niños sufrieron en la adquisición de conocimientos, pues
fuera de las aulas y con clases en línea el índice de perdida
de aprendizaje en contenidos matemáticos en niños y ni-
ñas de primaria pasó de ser del 0.18 en los salones a 0.41
en los modelos a distancia.8 Lo cual impactará directamen-
te en la perdida salarial de quienes hoy son estudiantes, pues
se contabiliza que el ciclo educativo durante la pandemia tu-
vo una perdida 128 días y que, en uno de los escenarios, a
partir de parámetros de modelos de datos, calcula que cada
10 días perdidos de clase se traducen en cuatro puntos per-
didos en la prueba ENLACE.9

Partiendo de estas observaciones, hay que mencionar las
enormes desigualdades ocasionadas a raíz de la pandemia,
en una primera revisión se puede comprender que las niñas
y niños que iban a escuelas particulares y que contaban con

mayor acercamiento a herramientas digitales, tuvieron me-
jor adaptación a las clases remotas y a los contenidos vir-
tuales; situación que distaba mucho de las comunidades
que tenían poco o nulo acceso al internet. Se ha estimado
que solo el 47.7 por ciento de las zonas rurales en Mé-
xico tienen acceso a internet,10 lo cual perpetuó las des-
igualdades y acrecentó la brecha de quienes podían acceder
a sus clases de quienes no, aseverando que las niñas y ni-
ños que se encontraban en los contextos más precarios es-
taban siendo al mismo tiempo determinados a tener futuros
precarios laboralmente y en percepción de salarios.

Por lo que es primordial que el Estado mexicano emplee
todas las herramientas que tenga a su alcance para minimi-
zar el impacto y daños que pudieran sufrir la niñez mexi-
cana, sobre todo recordando que las dinámicas de aprendi-
zaje cambiaron rotundamente afectando directamente el
correcto desarrollo de niñas y niños. Por si fuera poco, hay
que tener presente que la correcta educación permite el de-
sarrollo de habilidades cognitivas, sociales y emocionales,
lo que contribuye al crecimiento personal y profesional de
los individuos. Además de ser un instrumento para la re-
ducción de la pobreza, la mejora de la salud y la igualdad
de género.11

Resaltando que instancias como el Banco Mundial, han de-
mostrado que actualmente por cada año adicional de es-
colarización que completa un niño o niña, en promedio,
sus ingresos aumentarán en un 9 por ciento al largo pla-
zo.12 Mientras que instancias especializadas en nuestro pa-
ís, en el contexto mexicano, determinan que un año de es-
colaridad completo adicional significa un incremento de
ingresos salariales mayor de un 11.2 por ciento en el ca-
so de los hombres y un 9.4 por ciento en el caso de las
mujeres, además de resaltar que la educación funciona co-
mo un sistema que promueve la igualdad de género que co-
mo se ve en las brechas salariales, aún hace falta.13

Adicionalmente, hay que considerar que pese a los benéfi-
cos actuales que la educación trae consigo para la niñez, en
general, y en adición a las problemáticas ya detectadas,
existen retos globales que se deben de superar, como lo de-
muestra la Consulta a jóvenes de América Latina y el Ca-
ribe, en la que especialistas advierten que “tenemos un sis-
tema educativo del Siglo XIX que no facilita el aprendizaje
del Siglo XXI” un sistema que a pesar de estar estandari-
zado y tener modulaciones graduales, no representa el
aprendizaje de conocimientos necesariamente, deficiencia
que se debe de subsanar.14
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En este sentido y comprendiendo que la educación de cali-
dad es un pilar para la formación y sano desarrollo de ni-
ñas y niños, es que ciertos centros educativos privados, han
tomado la labor de enseñar y reafirmar aprendizajes en ni-
ñas y niños con clases de regularización, la cual coadyuva
en el combate a las deficiencias que una niña o niño puede
tener, pues diversos estudios señalan como favorece la
comprensión de las asignaturas, lo que contribuye a mejo-
rar los conocimientos y nivelar a los niños para el grado
que cursan o van a cursar; así como un mejoramiento a sus
carencias educativas específicas, pues se brinda una aten-
ción personalizada y apoyo para hacer la tarea y asimilar
conceptos y materias en las que presenten dificultades.15

Sin embargo, comprendiendo el contexto real que cientos
de mexicanas y mexicanos viven, las tutorías/regulariza-
ciones, son un privilegio que la gran mayoría no se pue-
de costear; observando que, de acuerdo con investigadores
especialistas en el tema, y de acuerdo con la Encuesta Na-
cional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) para
2018. En promedio un hogar ubicado en el decil más al-
to gasta cercar del 11 por ciento de sus ingresos en edu-
cación, mientras que en comparación abismal, los ho-
gares ubicados en el decil más bajo solo gastan el 4.3%
de sus ingresos en educación.16

Lo cual tiene mucha lógica, pues los hogares más despro-
tegidos tienen que vivir día a día, y a pesar de que la edu-
cación es una inversión que les puede generar ganancias y
mejorar sus ingresos en el futuro, tienen que alimentar a
sus familias hoy y no dentro de cinco, seis años; situación
que lacera y afecta directamente el crecimiento de niñas y
niños en los estratos más desfavorecidos y que los deter-
mina a seguir viviendo en las mismas condiciones por cau-
sa de sus condiciones. Lo cual sigue acrecentando las dife-
rencias y haciendo cada vez más grandes las brechas entre
los niños y niñas que sus hogares sí pudieron pagar tutorí-
as de los que no, separando a las y los niños víctimas de las
deficiencias del sistema educación y del contexto en el que
se encuentran.

Por tal motivo, y con el único afán de contribuir al cambio
de esta tendencia, el fin de esta iniciativa es plasmar en Ley
del Impuesto Sobre la Renta, la deducción de los servi-
cios de tutorías o regularización que puedan efectuar per-
sonas físicas, con la expectativa de que en los hogares en
que el precio de las clases de regularización ha sido el fac-
tor determinante para la negativa, se reconsidere esta op-
ción, al fin de saber que es un servicio que se puede dedu-

cir de impuestos y por ende impactar de manera decisiva y
directa, en la educación de miles de niñas y niños. 

Ahora, esta iniciativa reconoce la conformación social me-
xicana, y se tiene presente que de acuerdo con propios da-
tos de la Secretaría de Administración Tributaria (SAT), en
el 2019 se presentaron más de 5.5 millones de declaracio-
nes anuales,17 lo cual representa un sector poblacional li-
mitado y perteneciente a hogares que cuentan con algún
trabajo dentro de la formalidad, pues no escapa de la visión
y enfoque de esta iniciativa que de acuerdo con datos del
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) el 52
por ciento de los trabajadores mexicanos se desempeña
en empresas y negocios, mientras que el 28 por ciento lo
hace en el sector informal.18

Observando en el mismo sentido, que en la evolución de la
población ocupada y salarios el salario promedio mensual
es de $6,550.00 lo cual representa un salario que para un
hogar promedio no permitiría la contratación de servicios
como el de regularización para sus hijas e hijos, además de
señalar que Profesionistas y Técnicos representaron el
59.1 por ciento de la población ocupada y las mujeres el
40.9 por ciento, lo cual una vez más demuestra las grandes
brechas de género que existen entre la población mexicana
actual. 

Pero, en adición a estas problemáticas, hay que señalar que
la reciente desaparición de los libros de texto gratuitos de
contenidos de matemáticas, ciencias naturales y demás ma-
terias por parte de la SEP,19 generará una enorme afecta-
ción al sano desarrollo de millones de niñas y niños ya que
estas materias proporcionan conocimientos clave en áreas
fundamentales para la comprensión del mundo y el desa-
rrollo de habilidades analíticas y críticas. Habilidades a las
cuales no tendrán una debida proximidad por el deseo de
modificar imprudentemente los libros de texto gratuitos
después de una pandemia y de manera arbitraria.

En ese sentido, la idea de proponer la deducción de im-
puestos para los gastos en centros de regularización o tuto-
rías de hijos e hijas que estén en el nivel básico surge en
respuesta al contexto actual de las economías familiares,
buscando recuperar el aprendizaje perdido o para reforzar
sus conocimientos en las diferentes materias del nivel bási-
co e impactar de manera positiva en el presente y futuro de
las niñas y niños mexicanos. Siendo conscientes de que es-
tos servicios pueden implicar un costo adicional para las
familias, lo que puede suponer una carga financiera fuerte
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y que con la presente iniciativa se pretenden hacer más ac-
cesibles y así cerrar la brecha de rezago educativo que se
ha producido debido a la situación de emergencia sanitaria.

Por lo que a fin de que se comprenda mejor la propuesta se
expone el siguiente cuadro comparativo de la propuesta de
modificación a la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción de la asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción IX al ar-
tículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Único. Se adiciona una fracción IX al artículo 151 de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta para quedar como sigue: 

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que
obtengan ingresos de los señalados en este Título, para cal-
cular su impuesto anual, podrán hacer, además de las de-
ducciones autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les
correspondan, las siguientes deducciones personales:

I. a VIII.

IX. Los pagos efectuados por concepto de servicios
de enseñanza básica, medio superior y superior a
que se refiere la Ley General de Educación, realiza-
dos por el contribuyente para sí, para su cónyuge o
para la persona con quien viva en concubinato y 
para sus ascendientes o sus descendientes en línea
recta.

Serán deducibles los pagos efectuados por concepto
de regularización educativa en materias de matemá-
ticas, física, química, ciencias naturales, geografía,
historia y lectoescritura de enseñanza preescolar,
primaria y secundaria para descendientes en línea
recta. 

Para efecto de realizar dichas deducciones se debe-
rán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Que los pagos se realicen a instituciones edu-
cativas privadas que tengan autorización o reco-
nocimiento de validez oficial de estudios en los
términos de la Ley General de Educación o per-
sonas físicas que presten servicios educativos y
puedan emitir facturas por concepto de honora-
rios.

b) Que los pagos sean para cubrir los servicios co-
rrespondientes a la enseñanza del alumno, de
acuerdo con los programas y planes de estudio
que en los términos de la Ley General de Educa-
ción.

c) Los pagos se realice mediante cheque nomina-
tivo del contribuyente, traspasos de cuentas en
instituciones de crédito o casas de bolsa o me-
diante tarjeta de crédito, de débito o de servicios.

…

…

…

…

Transitorios

Primero. - El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Segundo. Quedan sin efectos legales los decretos o leyes
que contravengan las disposiciones de esta ley.

Notas

1 Foro: Libros de Texto Gratuito para una Educación con Futuro. 

https://www.youtube.com/watch?v=VK_novUYb_A&t=1913s 

2 Cámara de Diputados. Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

3 Contra Réplica. Concluye 2022 con graves problemas en educación.
Disponible en: 

https://www.contrareplica.mx/nota-Concluye-2022-con-gra-
ves-problemas-en-educacion-202281235 

4 Gobierno de México. Planea 2019, resultados. Disponible en: 

http://planea.sep.gob.mx/ba/ 

5 INEE. Documentos ejecutivos de política educativa. Disponible en: 

https://www.inee.edu.mx/wp-content/uploads/2019/02/Documen-
to5-infraestructura.pdf 

6 Coneval. Caracterización y análisis del diseño de la estrategia apren-
de en casa. Disponible en: 

https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/Documents/Informes/Ca-
racterizacion_Aprende_Casa.pdf 

7 Banco Interamericano de Desarrollo. El impacto de la pandemia Co-
vid-19: Sus consecuencias educativas y laborales en el largo plazo.
Disponible en: 

https://publications.iadb.org/es/el-impacto-de-la-pandemia-covid-
19-sus-consecuencias-educativas-y-laborales-en-el-largo-plazo 

8 Banco Interamericano de Desarrollo. Hablemos de política educati-
va en América Latina y el Caribe #5: Educación a distancia, semipre-
sencial o presencial: ¿Qué dice la evidencia? Disponible en: 

https://publications.iadb.org/es/hablemos-de-politica-educativa-en-
america-latina-y-el-caribe-5-educacion-distancia-semipresencial-o 

9 Journal of Development Economics. Test-Mex: Estimating the ef-
fects of school year length on student performance in Mexico. Dispo-
nible en: 

h t tps : / /aguero .econ.uconn.edu/wp-content /uploads/s i -
tes/1904/2017/04/jde2013.pdf

10 El país. La falta de acceso a las tecnologías frena la educación de
millones de niños en México durante la pandemia. Disponible en: 

https://elpais.com/mexico/2021-03-22/la-falta-de-acceso-a-las-tec-
nologias-frena-la-educacion-de-millones-de-ninos-en-mexico-du-
rante-la-pandemia.html 

11 UNICEF. Cada niño aprende. Disponible en: 

https://www.unicef.org/media/64846/file/Estrategia-educacion-
UNICEF-2019%E2%80%932030.pdf 

12 Banco Mundial. Educación. Disponible en: 

https://www.bancomundial.org/es/topic/education/overview

13 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Covid-19 y
educación en México: Primeras aproximaciones de una desigualdad
agudizada. Disponible en: 

https://www.undp.org/sites/g/files/zskgke326/files/2022-07/CO-
VID19%20y%20educaci%C3%B3n%20en%20M%C3%A9xico.p
df 

14 ONU Mujeres. Consulta regional de juventud en América Latina y
el Caribe: hacia Beijing+25.

15 Tutoría Académica. La tutoría académica con niños de educación
básica primaria desde un Centro de Escritura Digital. Estudio de caso
intrínseco. Disponible en: 

https://bibliotecadigital.udea.edu.co/bitstream/10495/15713/1/Cha
verraFernandezDora_2020_TutoriaBasicaCED.pdf 

16 Inegi. Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares
(ENIGH). 2018 Nueva serie. Disponible en: 

https://www.inegi.org.mx/programas/enigh/nc/2018/ 

17 SAT. Últimas noticias. Disponible en: 
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https://www.sat.gob.mx/noticias/95535/el-sat-informa-que-se-pre-
sentaron-mas-de-5.5-millones-de-declaraciones-anuales#:~:
text=El%20SAT%20informa%20que%20se,de%20tr%C3%A1mi-
tes%20y%20servicios%20%2D%20SAT

18 IMCO. Empleo informal en hogares y de trabajadores por cuenta
propia aumenta a dos años de la pandemia. Disponible en: 

https://imco.org.mx/empleo-informal-en-hogares-y-de-trabajado-
res-por-cuenta-propia-aumenta-a-dos-anos-de-la-pandemia/ 

19 El Universal. SEP da sólo 24 páginas a matemáticas en libros de
texto. Disponible en: 

https://www.eluniversal.com.mx/cultura/al-minimo-las-matemati-
cas-en-libros-de-1-de-primaria/

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 17 de oc-
tubre de 2023.— Diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones a la Ley Fe-
deral del Trabajo, en materia de seguro de desempleo, a
cargo de la diputada Laura Lorena Haro Ramírez, del Gru-
po Parlamentario del Grupo Parlamentario del PRI

Laura Lorena Haro Ramírez, diputada federal del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de
la LXV Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del pleno de esta soberanía
la presente iniciativa con proyecto de decreto: “que adicio-
na un Capítulo VI al Título Segundo, conformado por los
artículos 55 Bis a 55 Sexies y denominado “Seguro de De-
sempleo” a la Ley Federal del Trabajo”, considerando la si-
guiente

Exposición de motivos

En México las condiciones laborales no suelen ser las me-
jores para los casi 60 millones de personas ocupadas que

pertenecen a la Población Económicamente Activa, de
acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo
2023.1

Es bien sabido que en nuestro país la mayoría de las perso-
nas que tienen un trabajo, padecen condiciones laborales
sumamente precarias. Entran temprano, más no tienen ho-
ra de salida, deben trabajar durante sus descansos, salarios
precarios e incluso los patrones ofrecen las prestaciones de
ley como si fueran dádivas u ofertas para hacer atractiva la
vacante.

Esa es la realidad de millones de personas en México que
trabaja diariamente bajo condiciones indignas y en ocasio-
nes fuera de ley.

En una relación jornada-salario, nuestro país es uno donde
los salarios suelen ser más bajos. Situación que afecta di-
rectamente en la calidad de vida de las personas, aspecto
que deriva en que se presenten otro tipo de problemas tan-
to personales como el estrés, depresión y ansiedad, como
otros de índole colectivo como incremento en los índices
de violencia entre las personas, las familias e incluso en los
centros de trabajo.

De acuerdo con estudios llevados a cabo por la Organiza-
ción Internacional del Trabajo, de los países pertenecientes
a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos, México ocupa el primer lugar con jornadas labo-
rales más extensas.2

Asimismo, resulta coincidente que los países que tienen
jornadas laborales más extensas y desgastante suelen ser
los que ingresos más bajos reporta su población. Esto sig-
nifica que en México se trabaja mucho y se paga poco, al-
go que debe comenzar a cambiar, y de continuar con esta
realidad se convertirá en una fábrica de esclavitud laboral.

Actualmente en México las condiciones salariales no son las
mejores para las personas que tienen un trabajo remunerado.
De acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Geografía y
Estadística, de las 57.1 millones de personas que reciben un
salario, solo 2 de cada 100 perciben más de 18,483 pesos, lo
que equivale a cinco salarios mínimos; en contraste, el 31 por
ciento de la población perciben hasta 3,697 pesos mensuales,
lo que constituye un salario mínimo.3

Y eso solo es en materia salarial, si abordamos las presta-
ciones, el esquema no es precisamente más favorable.
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La Ley Federal del Trabajo contempla al menos doce pres-
taciones básicas que deben contemplarse en la contratación
y son las siguientes:4

1. Aguinaldo

2. Vacaciones / Prima vacacional

3. Prima dominical

4. Días de descanso

5. Licencia de maternidad

6. Licencia por adopción

7. Periodo de lactancia

8. Licencias de paternidad y adopción

9. Prima de antigüedad

10. Prestaciones derivadas por renuncia

11. Prestaciones que se generan por despido injustificado

12. Participación de utilidades

Por su parte, en países como Estados Unidos, Canadá,
Francia, España, Reino Unido e incluso Perú y Guatemala
tienen prestaciones similares a las que deben gozar los tra-
bajadores en México, como lo son los días de descanso,
aguinaldos, primas o licencias por distintas razones.5

Sin embargo, existe una prestación que resulta de sumo be-
neficio y que, de hecho, en México se intentó aplicar, pero
el Gobierno actual decidió eliminarlo y es el seguro de de-
sempleo.

Un seguro de desempleo es una prestación es un apoyo mo-
netario para las y los trabajadores que pierden su empleo,
con el objeto de contar con un respaldo económico duran-
te un tiempo en lo que consigue otro trabajo.

Este tipo de prestaciones funge como un estabilizador eco-
nómico y social, con los incentivos adecuados disminuye
el desempleo, apoya la productividad e incentiva el empleo
formal. También representa un menor margen de incerti-
dumbre para las empresas, disminuye la caída del consumo
y el riesgo económico para los trabajadores.6

En el mundo más de 70 países cuenta con esta prestación,
incluso seis países de América Latina cuentan con esta
prestación: Argentina, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador y
Uruguay, de acuerdo con informes del Banco Mundial.7

El panorama planteado motivó la formulación y presenta-
ción de esta propuesta, con el fin de regresar algo que ha-
cía y hará el bien y dará justicia social a millones de per-
sonas en México que tienen prestaciones a cuentagotas y
no poseen un esquema de protección económica ante el
desempleo.

Por lo anteriormente expuesto, y con el objeto de mostrar
de manera más clara las modificaciones que se pretende
llevar a cabo en la Ley Federal del Trabajo, se presenta el
siguiente cuadro:

Ley Federal del Trabajo
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Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración de
esta soberanía el siguiente

Decreto por el que se adiciona un Capítulo VI al Título
Segundo, conformado por los artículos 55 Bis a 55 Se-
xies y denominado “Seguro de Desempleo” a la Ley Fe-
deral del Trabajo

Único. - Se adiciona un Capítulo VI al Título Segundo,
conformado por los artículos 55 Bis a 55 Sexies y denomi-
nado “Seguro de Desempleo” a la Ley Federal del Trabajo,
para quedar como sigue: 

Capítulo VI
Seguro de Desempleo

Artículo 55 Bis.- El seguro de desempleo será un apoyo
monetario a la persona trabajadora que pierda su empleo,
con el objeto de contar con un respaldo económico duran-
te un tiempo en lo que es registrada en otro empleo formal.

Artículo 55 Ter.- Las personas beneficiarias del seguro re-
cibirán un mes de salario mínimo, hasta por seis meses o
hasta el momento en que sea registrada en el Seguro Social
a través de un nuevo empleo.

Artículo 55 Quáter.- Su financiamiento correrá a cargo de
contribuciones patronales ligadas al empleo formal, mismas
que no le podrán ser descontadas bajo ninguna modalidad al
empleado, así como aportaciones por parte del Estado.

Artículo 55 Quinquies.- Toda persona que haya estado re-
gistrada en un empleo formal y haya terminado su relación

laboral sin incurrir en lo dispuesto en el artículo 47 del pre-
sente ordenamiento podrá acceder al seguro de desempleo.

Artículo 55 Sexies.- El Seguro de desempleo contará tam-
bién con programas de capacitación, orientación e interme-
diación para la reincorporación laboral, diseñados y ejecu-
tados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Transitorios

Primero. - El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. - La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en
un plazo de 180 días posteriores a la publicación del pre-
sente decreto, deberá emitir un reglamento en el que se re-
gulen y pormenoricen las características y procesos rela-
cionados con el Seguro de Desempleo.

Tercero. - El Seguro de Desempleo tendrá aplicabilidad al
día siguiente de la publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración del reglamento que emita la Secretaría del Traba-
jo y Previsión Social mencionado en el artículo transitorio
anterior.

Notas

1 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2023/
enoen/enoen2023_03_b.pdf 

2 https://www.bbc.com/mundo/institucional-43872427

3 https://www.eleconomista.com.mx/economia/Cuanto-ganan-los-me-
xicanos-Datos-del-Inegi-de-julio-de-2021-20210802-0062.html 

4 https://www.profedet.gob.mx/profedet/transparencia/focalizada/co-
noce_prestaciones_labores.html 

5 https://www.queridodinero.com/articulos/grandes-diferencias-de-
prestaciones-entre-mexico-y-el-mundo 

6 https://www.senado.gob.mx/comisiones/seguridad_social/docs/me-
sa6_1.pdf 

7 https://www.bbc.com/mundo/noticias-47967474

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2023.— Dipu-
tada Laura Lorena Haro Ramírez (rúbrica).»

Año III, Primer Periodo, 30 de octubre de 2023 / Apéndice  I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados112



Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

SE DECLARA EL 15 DE OCTUBRE DE CADA AÑO
COMO EL DÍA NACIONAL DE LA SALUD GESTA-

CIONAL, PERINATAL Y DE LA PRIMERA INFANCIA

«Iniciativa de decreto por el que se declara el 15 de octu-
bre de cada año “Día Nacional de la Salud Gestacional, Pe-
rinatal y de la Primera Infancia”, suscrita por las diputadas
Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel y Mariana Erandi
Nassar Piñeyro, del Grupo Parlamentario del PRI

Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel y Mariana Erandi
Nassar Piñeyro, diputadas federales del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional de la LXV Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten
a consideración del pleno de esta soberanía la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto: “que declara el 15 de oc-
tubre de cada año como el Día Nacional de la salud gesta-
cional, perinatal y de la primera infancia”, considerando la
siguiente

Exposición de motivos

Ser madre o padre es uno de los momentos más importan-
tes y significativos en la vida de una persona, representa
una manifestación del amor de una o dos personas en pros-
pectiva a la generación de un nuevo ser.

Por lo que, el nacimiento de un bebé es una oportunidad
nueva para la sociedad, un libro en blanco en el que se po-
drán escribir grandes y sublimes historias. Un ser que po-
drá ser la piedra angular o un factor más dentro del cambio
y la evolución que tanto se busca en nuestra sociedad.

Eh ahí la relevancia de un nuevo ser en nuestro plano. Por
eso la relevancia de otorgar la atención y cuidados necesa-
rios para las infancias y sus madres en los periodos perina-
tal, gestacional y en la primera infancia.

Lo anterior se traduce en la necesidad de contar con un siste-
ma de salud que honre este sublime acto de la naturaleza a

través de programas de atención y protocolos de actuación
que protejan la salud del bebé y de su madre.

Sobre esto, se considera de relevancia definir los conceptos
que se plantean en los resolutivos de este proyecto:

Periodo Perinatal: Se define como el período que com-
prende desde las 22 semanas de gestación (154 días)
hasta el término de las primeras 4 semanas de vida neo-
natal (28 días).1

Edad gestacional: La gestación es el período compren-
dido entre la concepción y el nacimiento. Durante este
tiempo, el bebé crece y se desarrolla dentro del útero de
la madre.

La edad gestacional es el término común usado durante el
embarazo para describir qué tan avanzado está éste. Se mi-
de en semanas, desde el primer día del último ciclo mens-
trual de la mujer hasta la fecha actual. Un embarazo normal
puede ir desde 38 a 42 semanas.

Los bebés nacidos antes de la semana 37 se consideran pre-
maturos y después de la semana 42 se consideran posma-
duros.2

Primera Infancia: La primera infancia es el periodo que
va del nacimiento a los ocho años y constituye un momen-
to único del crecimiento en que el cerebro se desarrolla no-
tablemente.3

Como se puede notar, los tres periodos descritos son fun-
damentales en la formación de cualquier persona y sientan
las bases para lo que será el resto de su vida.

Por lo que se requiere, como se ha comentado, surge la im-
portancia y la necesidad de contar con un sistema de salud
que prevea la salud de las madres y los bebés en gestación.

De lo contrario, aunado a otros factores como enfermeda-
des no atendidas, el estrés propio de los tiempos agitados
que vive la sociedad mexicana, entre otros, derivan en la-
mentables momentos producto del deceso de los bebés, co-
múnmente conocido como muerte perinatal o gestacional.

Al respecto, la Organización Mundial de la Salud mencio-
na lo siguiente:

Se clasifica como mortinato al bebé que muere después de 28
semanas de embarazo, pero antes del parto o durante este. 
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Cada año se producen casi 2 millones de muertes prenata-
les, una cada 16 segundos. Más del 40 por ciento de la to-
talidad de las muertes prenatales ocurren durante el parto,
una pérdida que podría evitarse con una atención respetuo-
sa y de mejor calidad durante el parto, incluido el control
sistemático y el acceso oportuno a la atención obstétrica de
urgencia cuando sea necesario. 

La experiencia de una muerte prenatal durante el embara-
zo o el parto es una tragedia que no se aborda de manera
suficiente en las agendas, las políticas ni los programas fi-
nanciados a nivel mundial. Tiene consecuencias psicológi-
cas para las mujeres y sus familias, como la depresión ma-
terna, así como repercusiones económicas; además, puede
considerarse un tema tabú y provocar estigmatización.4

Las principales causas que generan la muerte perinatal son
las siguientes:5

• Complicaciones relacionadas con el embarazo y el
parto.

• El embarazo prolongado.

• Las infecciones maternas como el paludismo, la sífilis
y el VIH.

• Las afecciones maternas como la hipertensión y la dia-
betes.

• La restricción del crecimiento fetal.

• Problemas de la placenta.

• Anomalías congénitas.

• Infecciones intrauterinas.

• Ingesta de fármacos, drogas o tabaco.

• Accidentes.

• Edad de la madre.

• Preclamsia.

• Hipotensión.

De acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Estadística
y Geografía, durante el 2021, en México se registraron 23

mil defunciones gestacionales, situación que se tradujo en
un aumento respecto al año 2020 que se presentaron 22 mil
637 fallecimientos, incrementando la tasa de mortalidad en
1.6 por ciento.6

La tasa nacional de embarazos que terminaron en muerte
fetal fue de 6.7 mujeres en edad fértil por cada 10 000. Las
entidades federativas que presentaron las tasas más altas
fueron: Guanajuato (9.2), Aguascalientes (9.1) y estado de
México (8.7). Las tasas más bajas se registraron en Sinaloa
(3.5), Oaxaca (3.7) y Quintana Roo (3.8):7

Respecto a la atención por parte de instituciones de salud,
la Secretaría de la Salud y el Instituto Mexicano del Segu-
ro Social atendieron a la mayor cantidad de mujeres que
presentaron muerte fetal, con el 69.5 por ciento.

Mientras que las unidades médicas privadas atendieron so-
lamente el 15.0 por ciento, como lo muestra la siguiente
imagen:8

Como se puede notar, las cifras arrojan datos que eviden-
cian la necesidad de reforzar el sistema de salud que brin-
da atención en periodos perinatal, gestacional y durante la
primera infancia. 
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Pues el trabajo no termina durante la gestación del bebé, en
la etapa neonatal también se requiere de atención efectiva
por parte del Estado para que la lactancia materna pueda
ejercerse de forma eficaz.

Es preciso recordar que la lactancia materna es una prácti-
ca fundamental y altamente benéfica para la salud y el
bienestar tanto de los bebés como de las madres, según la
Organización Mundial de la Salud. 

La leche materna proporciona todos los nutrientes esencia-
les que un bebé necesita durante los primeros meses de vi-
da. Contiene una combinación única de proteínas, grasas,
carbohidratos, vitaminas y minerales que promueven el
crecimiento y el desarrollo adecuado.

Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración de
esta soberanía el siguiente:

Decreto por el que se declara el 15 de octubre de cada
año como el Día Nacional de la Salud Gestacional, Pe-
rinatal y de la Primera Infancia

Único. - Se declara el 15 de octubre de cada año como el
“Día Nacional de la Salud Gestacional, Perinatal y de la
Primera Infancia”.

Transitorios

Primero. - El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. - El 15 de octubre de cada año, el honorable
Congreso de la Unión y las instituciones que conforman la
administración pública federal iluminarán las fachadas de
sus edificios con los colores azul y rosa en señal de respe-
to por las muertes gestacionales, perinatales y en la prime-
ra infancia; y con el fin de generar un espacio de solidari-
dad con las madres y los padres que sufren esta pérdida, así
como la concientización en la población del país.

Notas

1 https://www.sanidad.gob.es/estadEstudios/estadisticas/normaliza-
cion/clasifEnferm/boletines/Codificacion_clinica_n04_96.pdf 

2 https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/002367.htm 

3 https://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/guarderias/PrimeraIn-
fancia.pdf 

4 https://www.who.int/es/health-topics/stillbirth#tab=tab_1 

5 Íbid.

6 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2022/
EDF/EDF2021.pdf 

7 Íbid.

8 Íbid.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2023.— Dipu-
tadas: Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, Mariana Erandi 
Nassar Piñeyro (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA

«Iniciativa que reforma el artículo 41 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del
diputado Miguel Sámano Peralta, del Grupo Parlamentario
del PRI

El suscrito, Miguel Sámano Peralta, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en
la LXV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforma el
artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Contar con un sector agropecuario sólido es fundamental
para garantizar el desarrollo integral, incluyente y equitati-
vo del país, sobre todo por las áreas de oportunidad con que
cuenta y los beneficios que representa para las familias del
campo.
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De acuerdo con el Censo Agropecuario de 2022, levantado
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el sec-
tor agropecuario y forestal es importante porque alimenta a
126 millones de mexicanos; 19 por ciento de los hogares
dependen económicamente de manera directa o indirecta
de él; emplea a 12 por ciento de la población ocupada del
país, así como es clave para mitigar el cambio climático y
preservar el medio ambiente, entre otras bondades; sin em-
bargo, es preocupante quela mitad de la población rural se
encuentre en situación de pobreza y requiera programas de
apoyo.1

Sin duda, se trata de una asignatura pendiente en Méxi-
co, por lo que esoportuno fortalecer las medidas destina-
das a respaldar al agro y la labor de las personas que vi-
ven y trabajan en este importante ramo, especialmente
después de las afectaciones económicas y sociales gene-
radas por la pandemia de Covid-19.

Precisamente, una de las vertientes fundamentales, si no es
que la más importante, tiene que ver con que la asignación
de recursos presupuestales al sector rural no disminuyaen-
tre ejercicios fiscales, sino por el contrario, que aumente
paulatinamente a fin de impulsar la autosuficiencia alimen-
taria, frenar la dependencia de las importaciones y evitar la
agudización de la pobreza en el campo.

El artículo 27 constitucional, fracción XX, primer párrafo,
establece: “El Estado promoverá las condiciones para el
desarrollo rural integral, con el propósito de generar em-
pleo y garantizar a la población campesina el bienestar y su
participación e incorporación en el desarrollo nacional, y
fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el ópti-
mo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos,
créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica…”2

El artículo 1o. de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable
refiere en el párrafo tercero:“Se considera de interés públi-
co el desarrollo rural sustentable que incluye la planeación
y organización de la producción agropecuaria, su indus-
trialización y comercialización, y de los demás bienes y
servicios, y todas aquellas acciones tendientes a la eleva-
ción de la calidad de vida de la población rural…”3

El Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Ru-
ral Sustentable (PEC-DRS) ocupa un lugar esencial en la
materia, pues integra transversalmente a las políticas pú-
blicas orientadas a garantizar el bienestar de la población
campesina y su incorporación al desarrollo nacional.

A través de los años, el PEC-DRS se ha constituido en uno
de los elementos rectores de la política agropecuaria en
nuestro país, destacando por ser un programa transversal y
transexenal,quese ha ido ajustando en función de los obje-
tivos, prioridades y visión de los gobiernos en turno.

Conforme a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo
16 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, “el Progra-
ma Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Susten-
table será aprobado por el presidente de la República den-
tro de los seis meses posteriores a la expedición del Plan
Nacional de Desarrollo, se publicará en el Diario Oficial de
la Federación y se difundirá ampliamente entre la pobla-
ción rural del país…”4

Correspondiendo a la Secretaría de Agricultura y Desarro-
llo Rural del Gobierno federal coordinar la formulación,
publicación y ejecución del PEC-DSR,5 toda vez que su ti-
tular presidela Comisión Intersecretarial para el Desarrollo
Rural Sustentable.6

El Ejecutivo federal tiene la responsabilidad de prever los
recursos para la instrumentación de dicho programa, sien-
do la comisión intersecretarial –con la participación del
Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable–,7

la encargada de formular las previsiones presupuestales
que serán integradas al proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación respectivo.

Como que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el
rubro de economía, considera impulsar la autosuficiencia
alimentaria y el rescate del campo,8 el 30 de diciembre de
2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural
Sustentable 2020-2024, donde se plantean 3 objetivos y 10
estrategias prioritarias:9
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Para alcanzar los objetivos del PEC-DRS se requieren de
recursos que permitan su cumplimiento, por lo que el ar-
tículo 69 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable refie-
reque el Ejecutivo Federal cuando envíe al Congreso de la
Unión la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación, deberá establecer
las previsiones y disponibilidades presupuestales que se re-
quieran para dar cumplimiento a las disposiciones de dicho
ordenamiento, entre las que se encuentra el Programa Es-
pecial Concurrente en cuestión.10

Desde 2004 se han destinado recursos en el Presupuesto de
Egresos de la Federación al PEC-DRS (en el apartado de
anexos), los cuales han manifestado una tendencia alalza;
sin embargo, esto no fue así en los ejercicios fiscales 2016,
2017, 2020 y 2021, cuando se presentaron decrementos
como se aprecia en la siguiente tabla:

Lo anterior es un llamado de atención y representa un área
de oportunidad para impulsarla progresividad del presu-
puesto destinado al campo y evitar retrocesos en la asigna-
ción de recursos públicos, mediante una modificación a la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
por ser el ordenamiento jurídico encargado de regular la
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, con-
trol y evaluación de los ingresos y egresos públicos federa-
les.

Muy especialmente porque en su artículo 41 se establece la
estructura que deberá contener el proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación. Es así quela presente Iniciati-
va tiene por objetivo garantizar que, año con año, aumen-
ten los recursos federales destinados al sector rural y que
no haya retrocesos presupuestales.

En razón de lo anterior, se propone reformar el último pá-
rrafo del artículo antes referido, a fin de ampliar sus alcan-
ces e incorporar que las previsiones de gasto que corres-
pondan al Programa Especial Concurrente para el
Desarrollo Rural Sustentable cuenten, al menos, con la
misma proporción de gasto programable con las que fueron
aprobadas en el ejercicio fiscal inmediato anterior, siempre
y cuando se hubiere cumplido con los objetivos y metas
que para tal efecto se hayan definido en el Sistema de Eva-
luación del Desempeño para el Presupuesto de dicho ejer-
cicio fiscal.
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Este supuesto no es nuevo y ya aplica para otros temas re-
levantes, como las erogaciones correspondientes a los ane-
xos transversales destinados para la atención de la pobla-
ción indígena; la igualdad entre mujeres y hombres; el
Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación, y la aten-
ción de grupos vulnerables.

De esta forma se busca fortalecer los recursos orientados al
ámbito rural, incrementarlos gradualmente y evitar retroce-
sos presupuestales,atendiendo con esta acción el principio
de progresividad previsto en nuestra Carta Magna y en res-
paldo de las familias del campo.

Para tener una perspectiva más clara de la propuesta, se
presenta a continuación el siguiente cuadro comparativo:

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria
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Por lo expuesto y fundado someto a consideración de esta
soberanía el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el último párrafo del artículo 41 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
para quedar como sigue:

Artículo 41. …

I. a III. …

Las previsiones de gasto a las que se refieren los incisos
j), o), q), r) y t) de la fracción II del presente artículo, en
congruencia con los ingresos previstos en la iniciativa
de Ley de Ingresos deberán contar, al menos, con la
misma proporción del gasto programable con las que
fueron aprobadas en el ejercicio fiscal inmediato ante-
rior, siempre y cuando se hubiere cumplido con los ob-
jetivos y metas que para tal efecto se hayan definido en
el Sistema de Evaluación del Desempeño para el Presu-
puesto de dicho ejercicio fiscal.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Inegi. Panorama general. Censo Agropecuario de 2022, página 5. En 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/app/consultapublica/doc/des-
carga/CA2022/proyecto/Presn_ConsultaCA22.pdf

2 Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, página 36. En 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

3 Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, página 1. En 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/235_030621.pdf

4 Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, página 9. En 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/235_030621.pdf

5 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. Programa Especial
Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 2020-2024. DOF,
30de diciembre de 2020. En 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5609192&fe-
cha=30/12/2020

6 De acuerdo con el artículo 21 de la Ley de Desarrollo Rural Susten-
table, la comisión intersecretarial estará integrada por los titulares de
las siguientes dependencias del Ejecutivo federal: a) Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación [ac-
tual Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural], cuyo titular la pre-
sidirá; b) Secretaría de Economía; c) Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales; d) Secretaría de Hacienda y Crédito Público; e)
Secretaría de Comunicaciones y Transportes [actual Secretaría de In-
fraestructura, Comunicaciones y Transportes]; f) Secretaría de Salud;
g) Secretaría de Desarrollo Social [actual Secretaría de Bienestar]; h)
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; i) Secretaría de
Educación Pública; j) Secretaría de Energía; y las dependencias y enti-
dades del Poder Ejecutivo que se consideren necesarias, de acuerdo
con los temas de que se trate. Destacando que dicha comisión interse-
cretarial es la encargada de proponer al Ejecutivo federal las políticas
y los criterios para la formulación de programas y acciones de las de-
pendencias y entidades del sector público, y de evaluar periódicamen-
te los programas relacionados con el desarrollo rural sustentable, así
como de someter a aprobación del Ejecutivo federal los nuevos pro-
gramas de fomento agropecuario y de desarrollo rural sustentable para
ser incluidos en el proyecto de Presupuesto de Egresos respectivo. Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión. Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, página 10. En 
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https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/235_030621.pdf

7 El artículo 17 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable establece
que el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable es una
instancia consultiva del Gobierno federal, con carácter incluyente y re-
presentativo de los intereses de los productores y agentes de la socie-
dad rural, el cual se integra con los miembros de la comisión interse-
cretarial, representantes de las organizaciones nacionales de los
sectores social y privado rural; de las organizaciones nacionales
agroindustriales, de comercialización y por rama de producción agro-
pecuaria; y de los comités de los sistemas producto, instituciones de
educación e investigación y organismos no gubernamentales, de acuer-
do con los temas por tratar, en los términos de las leyes y las normas
reglamentarias vigentes. Ídem, página 9.

8 Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. DOF 12 de julio de 2019.
En 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/487316/PND_20
19-2024.pdf

9 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. Programa Especial
Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 2020-2024. DOF 30
de diciembre de 2020. En 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5609192&fe-
cha=30/12/2020

10 Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, páginas 28-29. En 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/235_030621.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2023.— Dipu-
tado Miguel Sámano Peralta (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para dictamen.

LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENA-
MIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS

«Iniciativa que reforma los artículos 4 Bis y 5o. de la Ley
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Fi-
nancieros, a cargo del diputado Lázaro Cuauhtémoc Jimé-
nez Aquino, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, Lázaro Cuauhtémoc Jiménez Aquino,
diputado federal, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional de la LXV Legislatu-
ra del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo previsto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y lo
dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, promueve, an-
te esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se modifican los artículos 4 Bis y 5, de la
Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios
Financieros, al tenor de la siguiente

Exposición de motivos

El Banco Mundial señala que la inclusión financiera es el
acceso que tienen las personas y las empresas a diversos
productos y servicios financieros útiles y asequibles que
atienden sus necesidades —transacciones, pagos, ahorro,
crédito y seguros— y que se prestan de manera responsa-
ble y sostenible.

El acceso a servicios financieros facilita la vida diaria y
ayuda a las familias y las empresas a planificar desde obje-
tivos a largo plazo hasta emergencias inesperadas. Como
titulares de cuentas, es más probable que las personas usen
otros servicios financieros, como el crédito y los seguros,
para iniciar y ampliar negocios, invertir en educación o sa-
lud, administrar riesgos y superar conmociones financie-
ras, lo que puede mejorar la calidad general de sus vidas.

Según datos obtenidos como resultado de una investiga-
ción conducida por el Center for Global Development, en
colaboración con el Instituto Mexicano para la Competiti-
vidad y del analista, Jorge Andrés Castañeda, “mientras
que en países como Kenia el porcentaje de adultos que tie-
ne acceso a una cuenta en alguna institución financiera for-
mal asciende al 84.8 por ciento, en México esa cifra llega
solo al 36.9 por ciento. [...] Existe una multitud de factores
que contribuyen a esta problemática. Por una parte, los
consumidores reportan ingresos insuficientes, informali-
dad laboral y desconfianza en el sector bancario como las
principales razones que explican la poca demanda por sus
servicios. Por otra parte, las tarifas, comisiones, altas tasas
de interés, así como la falta de infraestructura bancaria y de
productos dirigidos a segmentos de menores ingresos pare-
cen ser barreras que enfrenta la población para ser incluida
financieramente”.
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A pesar de la cifra tan baja de inclusión financiera, los
servicios financieros en México se han incrementado de
manera significativa, impulsados, entre otras cosas, por la
incorporación de tecnologías que permiten poner a dispo-
sición de la ciudadanía la realización de transacciones sin
la necesidad de atención física por parte de las y los tra-
bajadores bancarios. Esta inclusión financiera lleva con-
sigo una responsabilidad de información financiera, acce-
sibilidad a la información, así como la asequibilidad de
los servicios financieros.

Ahora bien, sabemos que en México las instituciones fi-
nancieras cobran comisiones mínimas y máximas por ser-
vicios como la impresión del estado cuenta, el retiro de
efectivo en cajeros automáticos si el usuario no es cuenta-
habiente de la institución bancaria que opera el cajero, o
bien por la consulta de saldo para cuentahabientes de otro
banco en un cajero distinto al propio. Es decir que si eres
cliente del banco A te cobran comisiones por sacar dinero
en cajeros del banco B.

En el texto compilado de la Circular 22/2010 del Banco de
México, publicada en el Diario Oficial de la Federación el
26 de julio de 2010, incluyendo sus modificaciones dadas
a conocer mediante Circulares 1/2012, 5/2013, 16/2014,
8/2016, 2/2017 y 24/2020, publicadas en el referido Diario
el 31 de enero de 2012, 6 de diciembre de 2013, 3 de octu-
bre de 2014, 11 de abril de 2016, 14 de febrero de 2017 y
5 de junio de 2020, respectivamente; se define a las “co-
misiones” como cualquier cargo, distinto a intereses, que
independientemente de su denominación o modalidad, una
entidad financiera cobre directa o indirectamente a un
cliente por la celebración de operaciones activas, pasivas o
de servicios, documentadas en contratos de adhesión, in-
cluyendo el uso de medios de disposición.

Del mismo modo, dicha circular define a las “Operaciones
Interbancarias en Cajeros Automáticos” como las transac-
ciones que se deriven de operaciones de retiro de efectivo
y consulta de saldo, en las cuales la emisora no es el ope-
rador de cajeros automáticos.

Es importante señalar que el monto de las comisiones que
las instituciones bancarias aplican por el retiro de efectivo
en sus cajeros automáticos por parte de cuentahabientes,
depende en gran medida, de la ubicación y del giro comer-
cial del lugar donde se encuentren instalados.

Por ejemplo, los cajeros que se encuentran en supermerca-
dos, centros comerciales, aeropuertos, terminales de auto-

buses, tiendas de conveniencia, farmacias y gasolineras,
generalmente cobran una comisión mayor que los instala-
dos en sucursales bancarias.

Ahora bien, con el objetivo de beneficiar a más de 13 mi-
llones de clientes para que puedan acceder a su efectivo en
una misma red con más de nueve mil 300 cajeros automá-
ticos en todo el país, en enero de 2023 diversas institucio-
nes bancarias celebraron la alianza denominada Multired,
en la cual se acordó que los clientes de tarjetas pertene-
cientes a HSBC México, Scotiabank, BanBajío, Inbursa,
Banregio y Banca Mifel pueden realizar retiros y consultar
su saldo en cualquier cajero automático perteneciente a los
bancos de la alianza.

Esta alianza constituye un gran avance hacia la eliminación
de comisiones por hacer transacciones bancarias en Méxi-
co, pues de acuerdo con la periodista Jeanette Leyva, antes
habían hasta 7 mil comisiones registradas ante el Banco de
México (Banxico), y ahora únicamente existen alrededor
de 200.1

Sin embargo, el resto de bancos que no pertenecen a Mul-
tired aún mantienen sus comisiones por retiro de efectivo
cuando se efectúan en cajeros automáticos que no pertene-
cen a la institución bancaria que emitió tu tarjeta.

En las pantallas de los cajeros automáticos se suele indicar
cuál es la comisión por retiro de efectivo para que el usua-
rio decida si desea continuar con la operación o no.

Adicionalmente a las comisiones por retiro de efectivo, los
bancos también cobran comisión por consultar el saldo, el
cual va de los $4.00 a los $12.00 pesos.

A continuación se muestran los montos de las comisiones
que cobran los cajeros automáticos por consulta de saldo y
retiro de efectivo de la tarjeta de débito en cajeros distintos
al del origen del plástico.2
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No debemos olvidar el hecho de que las instituciones fi-
nancieras tienen la responsabilidad y el compromiso social
de proteger los ahorros del público usuario, pues estas ins-
tituciones bancarias tienen vida y patrimonio gracias a las
personas que les confían y depositan su dinero.

Por lo anterior, consideramos necesario establecer un nue-
vo modelo que permita a los usuarios de servicios finan-
cieros disponer de dinero en efectivo con mayor facilidad
y asequibilidad, así como contar con la posibilidad de con-
sultar su saldo, sin ningún costo.

Los usuarios de servicios financieros tenemos derechos bá-
sicos que deben ser garantizados tanto por las autoridades
como por las instituciones bancarias y el sistema financie-
ro mexicano en su conjunto. 

El Estado debe proteger los intereses del público usuario,
debe procurar que se establezcan las condiciones necesa-
rias para maximizar la inclusión financiera y permitir que
el flujo económico no se vea entorpecido por comisiones
bancarias que únicamente han lesionado los bolsillos de las
y los mexicanos y enriquecido desproporcionadamente a
particulares.

Eliminar el cobro de comisiones bancarias por la impresión
del estado de cuenta, el retiro de efectivo y por la consulta
de saldo en cajeros automáticos distintos al emisor de la
tarjeta bancaria, permitirá que las y los usuarios de servi-
cios financieros conozcan el estado de su propio dinero y
dispongan de él con mayor accesibilidad y asequibilidad,
facilitará el flujo del comercio y la economía en general.

Por ello, estimamos pertinente modificar los artículos 4 Bis
y 5, de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los
Servicios Financieros, a fin de establecer que en ningún ca-
so, las instituciones bancarias cobrarán comisiones por la
impresión del estado de cuenta o de los últimos movimien-
tos realizados en la cuenta bancaria; por retiro de efectivo
en cajeros automáticos, cuando el usuario no sea cliente de
la institución bancaria que opera el cajero automático en
que se efectúa el retiro; y por consulta de saldo, cuando el
usuario no sea cliente de la institución bancaria que opera
el cajero automático en que se consulta.

Para mayor comprensión de las modificaciones propuestas,
se presenta la siguiente tabla comparativa en la que se apre-
cia en la primera columna el texto vigente de la Ley en co-
mento y en la segunda columna la propuesta de modifica-
ción resaltada en negritas:
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Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable soberanía la siguiente iniciativa con proyec-
to de 

Decreto por el que se modifican los artículos 4 Bis y 5
de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los
Servicios Financieros

Artículo único: Se modifican los artículos 4 Bis y 5, de la
Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios
Financieros, para quedar como sigue:

“Artículo 4 Bis. El Banco de México deberá incorporar, en
las disposiciones de carácter general que emita en materia
de Comisiones, normas que limiten o prohíban aquéllas
que distorsionen las sanas prácticas de intermediación, o
resten transparencia y claridad al cobro de las mismas.

(…)

Asimismo, las entidades financieras tienen prohibido co-
brar comisiones a clientes o usuarios por los siguientes
conceptos: 

a) Por la recepción de pagos de clientes o usuarios de
créditos otorgados por otras entidades financieras; 

b) Por consulta de saldos en ventanilla;

c) Al depositante de cheque para abono en su cuenta,
que sea devuelto o rechazado su pago por el banco li-
brado; 

d) Por impresión del estado de cuenta o de los últi-
mos movimientos realizados en la cuenta bancaria;

e) Por retiro de efectivo en cajeros automáticos,
cuando el usuario no sea cliente de la institución
bancaria que opera el cajero automático en que se
efectúa el retiro; y

f) Por consulta de saldo, cuando el usuario no sea
cliente de la institución bancaria que opera el cajero
automático en que se consulta.

Lo previsto en este artículo no limita o restringe las atribu-
ciones del Banco de México en los términos del artículo 4
de esta Ley.”

“Artículo 5. Las entidades que operen cajeros automáticos
deberán informar en las pantallas de éstos las comisiones
que cobran por su uso, así como obtener el previo consen-
timiento de los clientes para el cobro de tales comisiones. 

En ningún caso, las entidades podrán cobrar comisio-
nes al usuario por retiro de efectivo o consulta de saldo
en los cajeros automáticos.”

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2023/01/26/consulta-de-
saldo-en-otros-bancos-esta-es-la-comision-en-los-cajeros-automati-
cos/

2 https://ikiwi.com.mx/comisiones-por-retiro-en-cajeros-automaticos/

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, a 17 de octubre de 2023.— Diputado Lázaro Cuauhtémoc
Jiménez Aquino (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY GENERAL DE MOVILIDAD
Y SEGURIDAD VIAL

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, relativo a
escuelas para conducir, suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. (La
iniciativa podrá ser consultada en el Diario de los Deba-
tes de esta fecha, en el Apéndice III)

Se turna a la Comisión de Movilidad, para dictamen.
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CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones del Código Penal Federal, en materia de interrup-
ción legal del embarazo, a cargo de la diputada Jéssica
Guadalupe Ortega de la Cruz, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

La suscrita, diputada Jéssica María Guadalupe Ortega de la
Cruz, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXV Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo señalado por los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
6, numeral 1, fracción I y 77 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta soberanía
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Pe-
nal Federal, en materia de interrupción legal del embarazo.

Por cuestión de método, se procederá a reunir y dar cum-
plimiento a los elementos exigidos por el artículo 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados en un orden dis-
tinto al señalado, es decir, de forma general e individual,
por lo que la iniciativa se presenta en los siguientes térmi-
nos:

Exposición de Motivos

I. Planteamiento del problema que la iniciativa preten-
de resolver

1. El aborto es un problema público que toca diferentes es-
feras de la vida social como son los derechos sexuales y re-
productivos, el libre desarrollo de la personalidad, la auto-
nomía reproductiva, la salud, así como la igualdad y no
discriminación de las mujeres y de las personas con capa-
cidad de gestar.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define el
aborto peligroso como “…una intervención destinada a la
interrupción de un embarazo practicada ya sea por perso-
nas que carecen de la preparación necesaria o en un entor-
no que no reúne las condiciones médicas mínimas, o am-
bas cosas a la vez”.1

Según la OMS, cerca de 45 por ciento de abortos se reali-
zan en condiciones peligrosas siendo una de las principales
causas de morbilidad materna. Asimismo, 97 por ciento de
esos abortos se practican en países en desarrollo.2

El Instituto Belisario Domínguez (IBD), del Senado de la
República, publicó el estudio Panorama actual sobre el
aborto en México,3 en el que destaca que anualmente
“…54 por ciento del total de embarazos no planeados se re-
suelve mediante un aborto inducido”, lo que se traduce en
un millón 26 mil abortos. Además, se subraya que la prác-
tica es más frecuente en las jóvenes sexualmente activas
menores a 25 años.

Dicha investigación establece que el aborto se ubica en el
quinto lugar de las causas de morbilidad materna extrema-
damente grave y sus complicaciones desencadenaron 7.5
por ciento (2 mil 408) del total de las muertes maternas (32
mil 284) registradas en México entre 1990 y 2016, de
acuerdo con cifras del Centro Nacional Equidad de Géne-
ro y Salud Reproductiva de la Secretaría de Salud, por
complicaciones.4

Además, en el total de embarazos no deseados se encuen-
tra una alta cifra de embarazos adolescentes. La alta tasa de
embarazo adolescente coloca a México en primer lugar en
ocurrencia de embarazos en mujeres de 15 a 19 años den-
tro de los países de la Organización para la Cooperación y
el Desarrollo Económico (OCDE).5

De acuerdo con información del Observatorio de Mortali-
dad Materna en México, en el trienio 2006-2008 la tasa de
embarazo adolescente era de 70.9 por cada mil mujeres de
15 a 19 años; para 2011-2013 se incrementó a 77.0 naci-
mientos, y en el trienio 2015-2017 fue de 70.6 nacimien-
tos.6

Los embarazos no deseados en adolescentes y adultas con-
llevan riesgos físicos y psicológicos, reducen oportunida-
des educativas en las mujeres, lo que a su vez genera con-
diciones precarias de empleo y salarios, las expone a sufrir
violencia por parte de sus parejas y a ser vulnerables a una
mayor dependencia en general. El continuar sin tener un
acceso no penalizado a la interrupción del embarazo es en
muchas ocasiones el inicio de un ciclo de violencia del cual
mujeres y personas gestantes difícilmente podrán salir.

2. A pesar de estas alarmantes cifras, las mujeres y las per-
sonas gestantes que interrumpen su embarazo se enfrentan
a penas privativas de la libertad, que van desde un mínimo
de 15 días de prisión en el estado de Tlaxcala hasta un má-
ximo de seis años en el caso de Sonora. Además de multas,
trabajo comunitario, tratamiento médico y/o psicológico.7
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La penalización del aborto voluntario coloca en riesgo la
salud de las mujeres y de las personas gestantes, las some-
te a la actuación arbitraria del personal de salud y a la ame-
naza de compurgar una pena de prisión en caso de que acu-
dan a un servicio de atención médica para resolver
eventuales complicaciones derivadas de la interrupción del
embarazo, incluso cuando ésta fue espontánea.

En 2018, en promedio, cada día una mujer fue denunciada en
México por abortar, lo que da un total de cuatro mil 246 de-
nuncias en 10 años; de acuerdo con un reporte de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), la Orga-
nización AsíLEGAL ha manifestado que, durante el año
2023, existen aproximadamente 200 mujeres sentenciadas
por delitos relacionados con el aborto o parto fortuito. 

Asimismo, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciuda-
dana (SSPC) reportó, a través del Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Pública,8 que hasta el
momento existen 587 carpetas de investigación abiertas
por el delito de aborto; personas que en los casos específi-
cos en los cuales la interrupción haya sido voluntaria po-
drían dejarse de vincular con una penalización privativa de
libertad, por el solo hecho de ejercer la autonomía sobre
sus cuerpos y su derecho a decidir sobre la reproducción.

II. Argumentos que la sustentan

1. La interrupción voluntaria del embarazo ha ocupado un
lugar preponderante en México debido a la confluencia de
varios factores ampliamente reconocidos por su incidencia
en la agenda de los derechos humanos de las mujeres y de
las personas con capacidad de gestar para que puedan de-
cidir en condiciones legales, libres y dignas sobre la inte-
rrupción del embarazo y hacerlo efectivo mediante políti-
cas de salud con servicios seguros, accesibles y gratuitos.
El primer factor son las cifras de embarazos no deseados y
la oscuridad en las cifras reales de abortos realizados vo-
luntariamente por miedo a enfrentar una posible sanción le-
gal o social, el segundo lo constituyen los movimientos fe-
ministas, el tercero son las reformas legislativas en los
congresos locales y el cuarto factor corresponde a las sen-
tencias del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción (SCJN) al respecto.

2. El segundo factor, los movimientos feministas, la llama-
da “Marea Verde”, que en reiteradas ocasiones han tomado
las calles de diversas ciudades del país para exigir el reco-
nocimiento del derecho a la autonomía reproductiva de las

mujeres y personas gestantes, quienes han logrado la colo-
cación de este problema en la agenda pública.

3. El tercer factor lo representan las reformas legislativas
aprobadas por los congresos de doce entidades federativas
que se incrementó en parte por la reforma constitucional
del 2011 sobre derechos humanos. Particularmente, aque-
llas reformas que se han hecho con base en el artículo 4.1
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,9

mismo que ha sido interpretado por la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos en el sentido que el embarazo
iniciaría con la implantación del embrión en el endometrio
y no inmediatamente después de la fecundación.

Hasta ahora la interrupción del embarazo sin justificación
es legal hasta las 12 semanas de gestación en la Ciudad de
México (1997), Oaxaca (2019), Hidalgo (2021), Veracruz
(2021), Baja California (2021), Coahuila (2021); este últi-
mo estado, por mandato de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación (SCJN), Colima (2021), Sinaloa (2022) hasta las
13 semanas, Guerrero (2022), Baja California Sur (2022),
Quintana Roo (2022) y Aguascalientes (2023).10

Se reglamenta por los 33 códigos penales del país: el Có-
digo Penal Federal y los 32 locales para cada entidad fe-
derativa. En la gran mayoría de las veces, el aborto es
considerado un delito del orden local (del fuero común) y
no federal. Todos los códigos penales aún definen al abor-
to como un delito, pero con diferente temporalidad: en las
entidades permisivas existe un plazo inicial, determinado
en semanas de gestación (entre 12 y 13 según la entidad)
en las que la interrupción del embarazo no se consideraría
un crimen (despenalización parcial). Mientras que en las
entidades restrictivas se considera la muerte del producto
de la concepción en cualquier momento de la preñez. 

El tipo penal de aborto tiene algunas excluyentes del deli-
to y cada entidad federativa establece cuáles son válidas en
su territorio y cuáles no11:

• Por violación. En 31 entidades y a nivel federal. Sin embar-
go, derivado de diferentes sentencias de la SCJN y de distin-
tas legislaciones federales (NOM-046-SSA2-2005 y Ley Ge-
neral de Víctimas) este supuesto debe observarse en todo el
país (aunque el código penal local no lo mencione), en cual-
quier momento del embarazo (aunque el código penal local
señale un plazo limitado) y sin necesidad de denuncia o au-
torización previa del Ministerio Público o de las fiscalías
(aunque el código penal local indique lo contrario).
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• Imprudencial o culposo. En 30 entidades y a nivel fe-
deral.

• Aborto terapéutico, que se subdivide en 4 grupos y re-
quieren el juicio del personal médico especialista:

- Por peligro de muerte. En 22 entidades y a nivel fe-
deral.

- Por grave daño a la salud. En 20 entidades.

- Por alteraciones genéticas o congénitas graves. En
18 entidades.

- Por trastorno ginecológico. En una entidad.

• Por inseminación artificial no consentida. En 17 enti-
dades.

• Por causas económicas graves. En sólo 2 entidades.

• Por negación u omisión del servicio, después de haber
concluido el plazo legal. En sólo 3 entidades.

• Sin necesidad de justificación. En 12 entidades y a ni-
vel federal.

4. En tanto que el cuarto factor corresponde a las senten-
cias del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
y su Primera Sala. 

Acción de inconstitucionalidad 148/2017.12 El pleno: 

• Declaró la inconstitucionalidad de la criminalización
del aborto de manera absoluta.

• Se pronunció a favor de garantizar el derecho de las
mujeres y de las personas gestantes a decidir sobre la in-
terrupción del embarazo sin que ello implique enfrentar
consecuencias penales.

• Declaró inválida la pena de prisión a la mujer que vo-
luntariamente practicara su aborto o a quien la hiciere
abortar con el consentimiento de aquella, pues vulnera
el derecho de la mujer y de las personas gestantes a de-
cidir.

• Declaró inválido impedir que la mujer sea asistida por
personal sanitario en un aborto voluntario.

• Declaró inválido criminalizaban el aborto y limitar a
12 semanas la posibilidad de abortar en caso de viola-
ción, inseminación o implantación artificial.

• Precisó que la protección del producto no puede des-
conocer los derechos de las mujeres y personas gestan-
tes a la libertad reproductiva.

• Obligó a todas y todos los jueces del país, tanto fede-
rales como locales, a considerar inconstitucionales las
normas penales de las entidades federativas que crimi-
nalicen el aborto de manera absoluta, como lo son los ti-
pos penales que no contemplan la posibilidad de inte-
rrumpir el embarazo en un periodo cercano a la
implantación, o las normas que sólo prevean la posibili-
dad de abortar como excusas absolutorias, pues en esos
supuestos la conducta se cataloga como un delito, aun-
que no se imponga una sanción.

Acciones de inconstitucionalidad 106/2018 y su acumu-
lada 107/2018.13 El pleno:

• Invalidó a porción normativa del artículo 4 Bis A, frac-
ción I, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa
que establecía la tutela del derecho a la vida desde el
momento en que un individuo es concebido, entra bajo
la protección de la ley correspondiente, hasta su muerte.

• Consideró que la pretensión de otorgar el estatus de
persona al embrión o feto y, a partir de ello, adoptar me-
didas restrictivas del derecho a la autonomía reproduc-
tiva de las mujeres y las personas gestantes, resultaba
inconstitucional.

• Consideró que si bien el producto de la gestación me-
rece una protección que se incrementa con el tiempo a
medida que avanza el embarazo, esa protección no pue-
de desconocer los derechos de las mujeres y personas
gestantes a la libertad reproductiva y, en particular, su
derecho a interrumpir el embarazo en determinados su-
puestos.

Acción de inconstitucionalidad 54/2018.14 El pleno:

• Consideró que el artículo 10 Bis de la Ley General de
Salud, así como de los artículos segundo y tercero tran-
sitorios del decreto publicado el 11 de mayo de 2018,
establecían de forma amplia la objeción de conciencia
del personal médico y de enfermería.
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• Consideró que la ley no establecía los lineamientos y
límites necesarios para que la objeción de conciencia
pueda ser ejercida sin poner en riesgo los derechos hu-
manos de otras personas.

• Estableció lineamientos mínimos en la sentencia, ex-
hortando al Congreso de la Unión a tomarlos en cuenta
al reformar la Ley General de Salud.

• En concordancia con este fallo de la SCJN, en la Le-
gislatura LXV (2021-2024) del Senado de la República
se ha presentado una iniciativa con proyecto de decreto
por parte de legisladoras de diversos grupos parlamen-
tarios, dentro de los cuales se encuentra Movimiento
Ciudadano, para reformar, adicionar y derogar diversas
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida libre de Violencia, la Ley General de Sa-
lud y al Código Penal sobre la objeción de conciencia y
para garantizar el servicio de aborto seguro y la despe-
nalización en el país.

Amparo en revisión 267/2023.15 La Primera Sala:

• Declaró inconstitucional las disposiciones penales que
criminalizan de manera absoluta el derecho a decidir so-
bre la interrupción del embarazo. 

• Declaró que las disposiciones penales que criminali-
zan de manera absoluta el derecho a decidir sobre la in-
terrupción del embarazo son contrarias a los derechos a
la dignidad humana, a la autonomía reproductiva y libre
desarrollo de la personalidad, el derecho a la salud y el
derecho de igualdad y no discriminación.

• Declaró que las normas que penalizan el aborto volun-
tario, ya sea que otra persona lo practique o que la mu-
jer o persona gestante se lo autoprocure, son inconstitu-
cionales al anular por completo el derecho a decidir.

• Declaró que aquellas normas que contemplan que una
mujer o persona gestante no debe ser sancionada cuan-
do el aborto se comete por imprudencia, por violación o
por grave peligro de muerte son inconstitucionales, por-
que siguen concibiendo al aborto como un delito y a la
mujer como responsable penalmente, aun cuando no se
le castigue.

• Determinó que el requisito que obliga a que el perso-
nal médico que asiste a una mujer o persona gestante en
grave peligro de muerte recabe el dictamen de otro mé-

dico para autorizar la interrupción del embarazo, atenta
contra sus derechos ya que obstaculiza de forma excesi-
va el acceso efectivo y sin dilaciones a un aborto por
motivos de salud.

• Consideró que el hecho de que una mujer víctima de
una violación sexual decida abortar y sea criminalizada
por ello, le genera un profundo daño y sufrimiento, ya
que extiende los efectos del delito y las obliga a mante-
ner un embarazo no deseado, lo que constituye una for-
ma de tortura y malos tratos.

En ese sentido, la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación declaró la invalidez de una porción nor-
mativa del artículo 330, 333 y 334, así como la totalidad de
los artículos 331 y 332 del Código Penal Federal. 

Es por ello que en el ánimo proactivo y a la vanguardia que
la Bancada Naranja sostiene en todo momento, se estima
urgente y necesaria la reforma propuesta y surgida de esta
sentencia aunada al problema público que el aborto penali-
zado significa para la vida y la libertad de las mujeres.

Si cada entidad federativa tiene su propia legislación penal,
el motivo de la despenalización a nivel federal es necesario
debido a que se ha documentado por organizaciones de la
sociedad civil, que en ocasiones los servicios de salud de
nivel federal que tienen delegaciones en los estados gene-
ran barreras para el acceso al aborto basándose en que la le-
gislación que a ellos les rige es el Código Penal Federal, es
esta criminalización del personal de salud la que continua-
mente impide a las mujeres el acceso a la interrupción del
embarazo.

A efecto de ilustrar el alcance de la iniciativa, se incluye un
cuadro comparativo que contiene la normatividad vigente
y la propuesta de modificación de la suscrita:
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, some-
to a consideración de esta honorable soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman adicionan y derogan di-
versas disposiciones del Código Penal Federal, en mate-
ria de interrupción legal del embarazo

Artículo Único. Se reforman el artículo 329 y el párrafo
segundo del artículo 330; se adicionan un tercer párrafo al
artículo 330, y; se derogan el primer párrafo del artículo
330 y los artículos 331, 332, 333 y 334 del del Código Pe-
nal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 329. Aborto es la muerte del producto de la con-
cepción en cualquier momento del embarazo.

Artículo 330. (Se deroga).

A quien por cualquier medio hiciere abortar a una mu-
jer o persona gestante embarazada sin su consenti-
miento, se le impondrá de tres a seis años de prisión. Si
mediare violencia física o moral se impondrán de seis a
ocho años de prisión.

Cuando el aborto lo causare una persona médica, ciru-
jana, comadrona o partera, además de las sanciones
que le correspondan conforme a este artículo, se le sus-
penderá en el ejercicio de su profesión u oficio en un
mismo plazo al de la prisión.

Artículo 331. (Se deroga).

Artículo 332. (Se deroga).

Artículo 333. (Se deroga).

Artículo 334. (Se deroga).

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan a las disposiciones del presente decreto.

Notas

1 Organización Mundial de la Salud. 2015. Boletín informativo: El
aborto como problema de salud pública. Disponible en 
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Víctimas. Disponible en 
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11 de octubre de 2023).

13 Sentencia Acción de Inconstitucionalidad 106/2018 y su acumulada
107/2018. Promovente: Diputados integrantes del Congreso de Sinaloa
y Comisión Nacional de Derechos Humanos. Disponible en 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/proyectos_resolu-
cion_scjn/documento/2021-08/AI%20106-2018%20y%20acumu-
lada%20107-2018.pdf (Consultada 11 de octubre de 2023).

14 Sentencia Acción de Inconstitucionalidad 54/2018. Promovente:
Comisión Nacional de Derechos Humanos. Disponible en 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/proyectos_resolu-
cion_scjn/documento/2021-08/AI%2054-2018%20-%20PRO-
YECTO.pdf (Consultada 11 de octubre de 2023).

15 Sentencia Amparo Indirecto 267/2023. Quejosa y recurrente: Aso-
ciación Civil Grupo de Información en Reproducción Elegida (GIRE).
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2023-08/230830-AR-267-2023.pdf (Consultada 11 de octubre de
2023).

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2023.— Dipu-
tada Jéssica María Guadalupe Ortega de la Cruz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a
la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA

«Iniciativa que reforma el artículo 20 de la Ley General pa-
ra la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia,
a cargo del diputado Andrés Pintos Caballero, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano

El suscrito, diputado Andrés Pintos Caballero, integrante
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la
LXV Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
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mento en lo establecido por los artículos 71, fracción II, y
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como los artículos 6, numeral I; 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, somete a consideración de esta honorable asamblea
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la
fracción VII del artículo 20 de la Ley General para la Pre-
vención Social de la Violencia y la Delincuencia, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

La realización de actividades deportivas debería ser, en
conjunto con la educación, uno de los pilares fundamenta-
les para el desarrollo de mejores sociedades a nivel global,
pues se ha demostrado en diversas ocasiones que la prácti-
ca de cualquier actividad física ayuda a disminuir los índi-
ces de delincuencia y violencia.

Tan es así que en la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible resalta la creciente contribución del deporte como he-
rramienta para la paz y para fomentar la tolerancia y el res-
peto. También destaca cómo el deporte puede contribuir al
empoderamiento de la comunidad como un todo.1

Asimismo, la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco) considera al
deporte como un instrumento eficaz y reconocido para el
desarrollo y la paz, ya que no tiene en cuenta las fronteras
geográficas ni las diferencias sociales. Promueve la inclu-
sión social y el desarrollo económico en diferentes contex-
tos geográficos, culturales y políticos.2

Claramente cada región del mundo enfrenta situaciones di-
ferentes, sin embargo, con esfuerzo y dedicación de las au-
toridades y el trabajo en coordinación con las comunidades
se pueden obtener grandes resultados, en el caso de nues-
tro país la situación es sumamente compleja, pues desde
hace unos años nos encontramos en una situación de des-
composición social muy grave donde el deporte ha sido re-
legado cada vez más, por la falta de atención y presupues-
to necesario para poder mejorarlo y hacerlo más cercano a
la sociedad en general.

No es secreto nuevo ni para nadie que el deporte en Méxi-
co es una de las áreas menos favorecidas en cuanto a pre-
supuesto se refiere a lo largo de la historia, es por ello qué,
a pesar de ser un país con una amplia población, los resul-
tados en eventos deportivos han sido muy pobres, por en-
de, las niñas, niños y adolescentes han optado por buscar

otras actividades que resultan dañinas para la sociedad, las
cuales les parecen más accesibles, atractivas, que requieren
menos disciplina, inversión y que al final representan una
oportunidad para salir adelante.

Las juventudes en nuestro país hoy en día, enfrentan retos
que las hacen vulnerables a la delincuencia, la violencia y
la victimización, sobre todo cuando el crimen organizado
ha ampliado sus áreas de influencia dentro del territorio na-
cional, es ahí donde el deporte tiene el poder para dismi-
nuir todos estos factores de riesgo, pues éste:

• Promueve la adquisición de habilidades clave para la
vida.

• Otorga un sentimiento de identidad y pertenencia.

• Mejora la salud física y mental.

• Destruye estereotipos y creencias nocivas relacionadas
con la violencia y la delincuencia, incluida la violencia
basada en género.

• Crea espacios seguros para que las juventudes locales
interactúen de manera positiva.3

Por ello, su fomento desde temprana edad debería ser una
actividad fundamental de orden público e interés social,
avivada desde todos los órdenes gubernamentales, por su
capacidad para promover la integración social y alejar a
quien lo práctica de actividades nocivas y delictivas, sin
embargo, la realidad es que el esfuerzo de alentarlo ha sido
muy limitado y tienen muy lejos a nuestra población de su
práctica cotidiana.

Por el contrario, la violencia en cuanto a homicidios dolo-
sos ha aumentado en comparación con los sexenios de En-
rique Peña Nieto y Felipe Calderón Hinojosa, pues incluso
el Presidente Andrés Manuel López Obrador reconoció que
su gobierno es el sexenio con más homicidios dolosos en la
historia reciente de México,4 a pesar de todavía faltar un
año para que termine su administración, por lo que pode-
mos adelantar que el impulso de la política de “abrazos no
balazos”, no ha dado los resultados que él esperaba.

Dejando de cumplir con la responsabilidad innegable del
Estado mexicano de brindar seguridad y protección a los
habitantes del territorio nacional, afectando principalmen-
te a los sectores más desprotegidos del país, quienes a dia-
rio se enfrentan también a otros delitos del alto impacto co-
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mo las personas desaparecidas, la extorsión, la trata de
blancas y el secuestro, causando en muchas ocasiones el
desplazamiento forzado de comunidades enteras y proble-
mas de gobernabilidad.

Una de las principales razones por las cuales no ha funcio-
nado la propuesta del Ejecutivo federal es que no está ata-
cando el problema de la mejor manera, pues prácticamente
ha dejado al deporte con menos presupuesto año con año,
y aunque si bien es cierto que ha apoyado al beisbol con
grandes recursos económicos, la realidad es que se necesi-
tan apoyos en otras ramas deportivas que son igual de im-
portantes.

Es imposible negar u ocultar que hay cifras que confirman
un sexenio de abandono para el deporte mexicano. Un in-
forme realizado por la organización México Evalúa, reve-
ló cómo la administración actual redujo los presupuestos
hasta la mitad en comparación con la anterior, pasando de
4 mil 800 millones de pesos, a 2 mil 300 millones, es de-
cir, 51 por ciento menos.5

Cuando el deporte como herramienta contra la violencia
puede desempeñar un papel sumamente importante, porque
es un instrumento de socialización positiva que tiene un
gran potencial para prevenir conductas violentas de mane-
ra general a cualquier edad.

Y si sumamos a esto los constantes escándalos de la actual
titular de la Comisión Nacional de Cultura Física y Depor-
te (Conade), Ana Gabriela Guevara, que se la ha pasado la
mayor parte del tiempo demeritando a los deportistas, en-
tendemos con claridad que seguiremos obteniendo malos
resultados en cuanto a lo deportivo, la prevención de la vio-
lencia y la delincuencia.

Por otro lado, se ha demostrado en innumerables ocasiones
que, para el Gobierno federal, la prioridad han sido sus pro-
yectos insignia los cuales aún no han traído los resultados
económicos que ellos prometieron y que sus programas so-
ciales a pesar de beneficiar a millones de mexicanos se han
visto rebasados por la violencia y no han podido detener el
origen de la misma y lograr el bienestar que tanto se men-
ciona.

Por ello es momento de replantear cómo atacar el proble-
ma, y la propuesta es mediante el deporte en todos sus ni-
veles, tipos y disciplinas, de esta manera estaremos dando
cumplimiento a nuestro artículo 4o. constitucional en su
párrafo 13,6 el cual establece lo siguiente:

“Artículo 4o. …

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la
práctica del deporte. Corresponde al Estado su promo-
ción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la ma-
teria”.

Así como a la misma Ley General de Cultura Física y De-
porte,7 la cual establece en su artículo 2 el cómo y la fina-
lidad del deporte en México, mediante la participación de
los sectores social y privado.

Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración de
esta soberanía la siguiente

Propuesta

Decreto por el que se reforma la fracción VII del ar-
tículo 20 de la Ley General para la Prevención Social de
la Violencia y la Delincuencia

Primero. Se reforma la fracción VII del artículo 20 de la
Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la
Delincuencia, para quedar como sigue:

Artículo 20. …

I. al VI. …

VII. El desarrollo de estrategias de integración comu-
nitaria que fortalezcan la prevención social de la vio-
lencia y la delincuencia a través de la promoción del
deporte, y

VIII. …

…
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Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entraré en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan a lo dispuesto en el presente decreto.

Notas

1 ONU, Prevención del crimen a través del deporte, disponible en: 

https://www.unodc.org/dohadeclaration/es/topics/crime-preven-
tion-through-sports.html

2 Unesco, El deporte y el antidopaje, disponible en: 

https://es.unesco.org/themes/sport-and-anti-doping#:~:text=El%20
deporte%20es%20un%20instrumento,contextos%20geogr%C3%
A1ficos%2C%20culturales%20y%20pol%C3%ADticos.

3 Naciones Unidas, Las actividades deportivas pueden prevenir la vio-
lencia, la delincuencia y el consumo de drogas entre jóvenes: Día In-
ternacional del Deporte, disponible en: 

https://www.unodc.org/lpomex/es/noticias/abril-2023/las-activida-
des-deportivas-pueden-prevenir-la violencia—la-delincuencia-y-
el-consumo-de-drogas-entre-jovenes_-dia-internacional-del-depor-
te.html#:~:text=Otorga%20un%20sentimiento%20de%20identida
d,locales%20interact%C3%BAen%20de%20manera%20positiva.

4 Expansión, López Obrador: hay más homicidios en nuestro sexenio,
pero es por herencia, disponible en: 

https://politica.expansion.mx/presidencia/2023/06/01/lopez-obra-
dor-homicidios-sexenio-herencia

5 El Economista, Deporte Mexicano, golpeado por un sexenio de aban-
dono, disponible en: 

https://www.eleconomista.com.mx/deportes/Deporte-mexicano-
golpeado-por-un-sexenio-de-abandono-20230714-0029.html

6 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

7 Ley General de Cultura Física y Deporte

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2023.— Dipu-
tado Andrés Pintos Caballero (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Ciudadana, para
dictamen, y a la Comisión de Deporte, para opinión.
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